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General de la Policia v de la Subsecretaria del Ministerio del
Interior que revocara"n la licencia de Detective privado del
recurrente. Vulneración del derecho reconocido en el
a~kul0 .25.1 C.E.. por falta de cobertura legal de la Orden
mmlstenal en apoyo de la cual se impuso sanción al
recurrente. C.15

noce dicha legitimación «para el ejercicio del recurso de inconstituciona
lidad contra las Leyes, disposiciones o actos con fuerza de ley del Estado
que puedan afectar a su propio ámbito de autonomía)), regla que, sin
embargo, y segun se desprende de los antecedentes parlamentarios,
expresa. tan sólo, la voluntad del legislador en orden a evitar una
eventual instrumentación del recurso de inconstitucionalidad ante
hipotéticas confrontaciones entre Comunidades Autónomas. Aunque no
se preten.de examinar la dificil compatibilidad entre los arts. 162.1 a) de
la .Cons.tltución y 32.2 de l~ LOTC, si se debe poner de relieve Que la
eXigencIa de que las Comumdades Autónomas deban invocar un interés
propio para. interponer el ,recurso de .inconstitucionalidad es algo que
puede deSVIrtuar la esencia del propIO recurso, en tanto que técnica
abstracta de confrontación de normas, y no de intereses, lo que puede
oscurecer las sustanciales diferencias que median entre el recurso directo
de inconstitucionalidad )' el conflicto de competencia (así parece haberlo
entendido.el Tribunal Constitucional en su STC 42/1985). Por ello, una
adecuada tnterpretación del inciso del arto 32.2 de la LOTe relativo a la
afectacíón del propio ámbito de autonomía impone la conciliación de
dos elem.entos: el mantenimiento, de una parte, de la configuración
constltuClOnal del recurso como control abstracto de normas y la
~bhgada conexión, de la otra, entre el objeto u objetos de la norma
Impugna~a y el ámbito de los intereses propios de la Comunidad que
pretende tnterponer el recurso mismo. doble preocupación que aparece
clara~el?te expresada en las SSTC 25/1981 y 84/1982. De la jurispru
denCia ~Itada se desprende, en suma, que la legitimación activa de las
Comumda~es Autónomas no está al servicio de una pura reivindicación
competel?clal frente a la ley estatal, sino de la objetiva depuración del
ordenamlento jurídico, extendiéndose dicha legitimación a todos aque
llos casos en que se dé un punto de conexión suficiente entre dicha ley
y el ámbito competencial autonómico.

De conformidad con lo que se acaba de indicar, el grado de
afectación de la Ley Orgánica recurrida al ámbito propio de la
autonomía de la Generalidad es, en multitud de aspectos, de carácter
directo,. incidiendo. asi. plenamente en competencias asumibles por la
Comumdad Autónoma. según la Constitución y perfeccionadas y
reconocidas por el propio Estatuto.

Tal es el caso de la posibilidad de participación de las Comunidades
Autt?nomas en la organización de las demarcaciones judiciales, campe·
tenC13 o facultad que el arto 18 del Estatuto de Autonomía de Cataluña
por:nenoriza, estableciendo como una de las normas y supuestos
poSibles de participación la de fijar la delimitación de las demarcaciones
territonales de los órganos jurisdiccionales en Cataluña, así como la
localización y ubicación de sus respectivas capitalidades. También es
directa (y negativa) la :ncidencia de la Ley impugnada sobre la facultad
de la Generalidad (aI1. 18.1 del Estatuto de Autonomía) para ejercer
todas las facultades que las correspondientes Leyes Orpnicas regulado
ras del Poder Judicial atribuyan o reconozcan al Gobierno del Estado.
así como la facultad de instar por parte de la Generalidad la convocato
~a .de .co~cursos y oposiciones para cubrir plazas vacantes en los órganos
Juns(hcclonales radlcados en Cataluña (art. 23.1 del Estatuto).

Otros preceptos de la Ley impugnada inciden, ya que no en el ámbito
propiamente competencial de la Generalidad, sí en su autOnomía
misma. habida cuenta del interés autonómico en tales materias. Así
ocurre con la utilización de la lengua propia de Cataluña (art. 3.1 del
Estatuto) en las actuaciones judiciales y por los propios órganos
jurisdi~cionales, pues la Generalidad viene estatutariamente obligada a
garantIzar el uso normal tanto del castellano como del catalán. Otro
tanto se ha de decir respecto del Derecho propio emanado de la
Comunidad Autónoma•. en cuanto su conocimiento constituye mérito
preferente en concursos, oposiciones y nombramientos para cubrir
plazas vacantes en el territorio de Cataluña.

Más difusa puede parecer la conexión que se considera con el ámt'!ito
de autonomía de la Generalidad en lo relativo a las competencias de los
órganos jurisdiccionales radicados en Cataluña. Es cierto que el arto 20
del Estatuto se limita a fijar «la competencia de los órganos jurisdiccio
nales en Cataluña» (hablándose. consecuentemente, de órganos jurisdic
cionales en Cataluña y no de Cataluña), pero no es menos cierto que la
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por TVA. Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva Cl3

Sala Primera. Sentencia 61/1990. de ::!9 de marzo. Recurso
de amparo 37011988. Contra Sentencia del Tlibunal
Supremo Que confirma sendas Resoluciones de la Dirección

Pleno. Sentencia 56jlYYO, de 29 de marzo. Recursos de
inconstitucionalidad 859. 861. 864 y 87011985 (acumula
dos), promovidos por el Parlamento de la-Generalidad de
Cataluña, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, la Junta de Galicia y el Gobierno Vasco,
respectivamente, contra determinados preceptos de la L.O.
6/1985. de 1 de julIO, del Poder Judicial. Voto partIcular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente, y don Antonio Truyol Serra, don Carlos
de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez
Piñera y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra.
don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro Rodriguez
Bereijo y don Vicente Gimeno Sendra, ha pronunciado

I. Antecedentes

l. Por esc~to registra~oen este Tribunal el día 30 de septiembre de
1985, don MIguel Coll I Alentorn, Presidente del Parlamento de
Cataluña, pres~ntó en nombr~ de dicha Cámara, ejecutando así su
AC':Ierdo plenano d~ I? de sep.tlembre de 1985, recurso de inconstitucio
nahd~d ,contra las slgUlen.te:s dIsposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de Juho, del Poder JudiCIal: Arts. 5.4, 35 (y, por conexión. arts. IOI.l
a), 36, 3;;, 38, 42, 58.4 (~I~imo inciso), 65.1 a) y b) (y, por conexión. el
punto 6. ),73.1 (en relaclOn con el arto 56.1.1.°), 78, 80.1, 81, 86.2, 90.1
y 2, 92, 94, 95.2. 96, 100, IOl.I~.2 y 4 (en relación con el art. 152.2.4.°),
118, .171:4, 2qO, 201 (en relaclon ~on e~ arto 152.2.3.° y Disposición
lTansltona 16,),207 a 213, ambos mcluslve, 216, 231.1 y 2, 30I.l. 2 y
3, 302,1 y 2, 303,I Y 2, 31 Ll, 312, 313, 1, 326, 329,1, 2 Y 3, 3303, 332,
334,337 (en relaclon con el arto 319), 341.428,431 (en relación con el
art 152.2.5),439.2,447.2,454 a 463, ambos inclusive, 464.1,2,3,4'y
5,465.1 Y2,466, 467, 468, 469:1 y 2, 470, 471, 475, 478, 4792, 480 a
482. am~os mCluslve. (en .re:I~clOn con los arts. 428 y 431), 485 a 508,
a~b.os mcl~slve. DISP.OS1Cl?~ adicional l.a (punto 2). Disposición
adiCional 6.. 4 Y 5, DISposlclones transitorias 3.a 8 a 9 a 13 a 15 a
17. 2

• 2q.a, 21.:<. 22.a,)4.a. 26.a, 1,2 Y 3. ' ... , ., .,
~ !undamentacIOn en Verecho de esta ImpugnaclOn es, en smtesls,

la slgUlente:

a) _Se afirma,. en pri'!1~: lugar, la legitimación del Parlamento de
Cataluna para la tnterposlclon de este recurso de inconstitucionalidad
pu~s de,terminados p~ceptos de la Ley Orgánica 6/1985 vienen a afecta~
el amblto competenclal. y de autonomía de la Generalidad, lo que se
afirma respecto de lo dIspuesto en los arts. 162.1 a) de la Constitución
y 32.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Es cierto -se
obserya- q~e ~l último de los preceptos citados parece haber intentado
redUCir)' lImItar el al~nce de la legitimación constitucionalmente
reconOCida a las ComuOldades Autónomas, pues dicho arto 32.2 reco-

la siguiente

SENTENCIA

. En los recursos de inconstitucionalidad acumulados mlms. 859/85,
mlerpueslo por ~I Parlamento ~e la Generalidad de Cataluña, represen
tado por su Presl~ente., don Mtguel Coll i Alentom; 861/85. interpuesto
por el Consejo EJecu~lvo ,de la Generalidad de Cataluña, representado
por dOl? ~anuel Mana Vlcens Matas; 864/85, interpuesto por la Junta
de GahCla, representada por don Heriberto García Seijo, y 870/85
fo~mulado, e~ nombre y representación del Gobierno Vasco, por don
MIguel IgnaCiO .Legarde Unarte, y don José Ignacio López Cárcamo,
rre~te a determmado.s .precepto~ de la Ley Orgánica 6/1985, de l de
JU]¡o, del Poder JudiCIal. Ha SIdo parte el Gobierno de la Nación,
reprcscntad.o por. el.Abogado ~el Estado, y Ponentes los Magistrados don
~ugemo D!az Elmll, don LU1S López Guerra y don Vicente Gimeno
Sendra, qUlenes expresan el parecer del Tribunal.
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carencia de facultades autonómicas en este ámbito no excluye plena
mente la existencia de un lc¡itimo interés de la Generalidad en la
manera en que se aniculen y definan, en su ámbito tenitorial dichas
competencias. interés no general. sino especifico, pues deriva de la

,innepble relación tenitorial de la localización de los órganos jurisdic
cionales con la aplicación del propio Derecho emanado de la Comuni·
dad Autónoma. Ello constituye conexión suficiente para reconocer
legitimación activa a la Generalidad. en los t«minos apuntados por la
doctrina constitucional antes citada.

b) Se consideran, en squndo lugar, po~ la ':'Cpresc~taeión actora las
competencias que, en el marco de la Con~tttuaón. Itnbuye. el ~~tuto
de Autonomía a la .Generalidad en relaCión con la admtDtstraclOn de
Justicia.
~ún el arto 149.1..5 de la Constitución el Estado tiene comp'ctelicia

exclUSiva en materia de «Administración de Justicia», redacción que,
erróneamente, DOdria llevar a considerar que se reserva al Estado, con
carácter de excfusividad, lodo el ámbito comprensivo de la administra·.
ción de Justicia, sin, posibilidad de intervenCIón alauna por parte de la
Generalidad, interpretaCión que conducirla a considerar como inadecua·
dos al Texto constitucional, ademésde un imtK!rtante conjunto de
preceptos del Estatuto Catalán, diferentes .cliSpoSlciories contenidas en
los Estatutos de Autonomía del Pais Vasco (árts. 13.1,35.3, 34.ry 35.1)
de Galicia (arts. 20.1 y 2 Y 24.1), de And;alucla (arts. 52.1 y 2 Y 53.~),
de Asturias (arts. 49.1 Y2 Y 39), de MurCIa (arts. 37 y 39), de Valeneta
(arts. 23.1 y 39.1 Y 2), de Ara¡ón [arts. 32.1 a) y b)J, de Castilla·La
Mancha [arts. 27 a) y b)¡, de Canarias (arts.27.1 y 2 Y 28.3), de
Extremadura (arts. 47, 44. Y46.2), de Baleares (arlS. 5U y 52.1 Y 2) Y
de Madrid (arlS. 49 y 50.1 Y2), asi como los arts. 60.1 Y2 Y 63.1 de la
Ley Orgánica de Reintearación y Amejoramiento del Fuero de: N~v~
lo que afectada a un importante sector del bloque de la consutuClonab
dad.

Estima la representación aetora que la expresión «Administración de
Justicia» contenido en el an. 149.1.5 de la Constitución significa, en

-correspondencia con la fórmula reiterada en nuestro constitucionalismo
...mst6nco, tanto como «Poder Judicial», mención que se utiliza en el
eincabezamiento del título VI de la Constitución y en los arts. 117.1,
127.2, 152.1 (y Disposición adicional cuarta), 122.1, 2 y 3 de la
Constitución, en tanto que la expresión «Administración de Justicia»
aparece en los arts.121, 122.1, 125 y, de manera indirecta, en el
arto 117.1 de la misma Nomla fundamental. Parece, pues, que la
constitución emplea la expresión «Poder Judicial» para referirse, funda·
mentalmente, al aspecto or¡ánico del mismo, usando la de «Administra
ción de Justicia» para aludir a la vertiente funciona! de dicho Poder, esto
es, a la función de iU7l8l' y ejecutar lo juzaado (función de «administrar
justicia»). Siendo esto asi, el sentido de la atribución competencial al
Estado en orden a la «Administración de Justicia» (art. 149.1.1 S) supone
reafirmar lo que ya se deduce meridianamente del Titulo VI de la
Constitución, es decir" que la función de juzpr y ejecutar lo juzpdo
corresponde única y extlusivamente al Estado, como le corresponde
también la normalización y estructuración del mencionado poder, no
existiendo en este aspecto. nuclear y básico disponibilidad al¡una en
favor de las Comunidades Autónomas.

En su arto 122, la Constitución establece un ólJ&I!o de autogobierno
de la Magistratura, comspondiendose el COIlJe¡O General del Poder
Judicial, exactamente, con la organización de dicho Poder, si bien con
la peculiaridad de que tal or¡anización no ejera: las facultadeli dimanan·
tes del Poder al cual se corresponde, de tal modo que la orpnización en
la que los Jueces se intesran no se constituye en depositaria de la
función, apareciendo, tan sólo, comoprantía del desempeiio .indepen
diente de la función misma. Surge aBÍ un Poder Judicial que se trasluce
en una función jurisdiccional atribuida a Jueces y Ma¡i.strados y
auxiliada por un sector de la Administración, que vendria a constituirse
en una Administración al servicio de los ó....nos intqrantes del Poder
Judicial. No puede, pues, afirmarse que 1a función jurisdiccional esté
atribuida a la Administración de Justicia, entendieado este concepto
como orpnización depositaria de las potestades atribuidas al Poder
Judicial, y ello simplemente porque, según se ha dicho, esa «orpniza·
cian» no se ha dado en nuestra Constitución, en correspondencia con
nuestra tradición histórica.

La Constitución no se preocupa de reservar·a la exclusiva competcn
cia del Estado más que ese aspecto nuclear Q.uc constituye la definición
del concepto del Poder Judicial y que necesanamente deberá delimitarse
por medio de la oportuna ley Orxánica que detennine «la constitución,
el funcionamiento y gobierno ele fas Juzpdos y Tribunales, asi como el
Estatuto jurldico de los Jueces y Ma¡istrados de carrera» (art. 122.1), los
cuales, con carácter de exclusividad, están llamados por la Constitución
a administrar la justicia. El resto de facultades relacionadas con la
Administración de Justicia, pero que no constituyen o inciden en ese
núcleo irred;,¡ctible del concepto natural del Poder Judicial, podrán venir
atribuidas tanto a favor del Estado como a favor de las Comunidades
Autónomas, Jo que sianiflC8 la posibilidad de que entre en juego la
previsión del arto 149.3 de la Constitución, según el cual las «materias
no atribuidas .;xpresamente al Estado por esta Constitución podrán
corresponder a las Comunidades Autónomas en virtud de sus respecti·
vos Estatutos»,

.' ,...
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En suma, los Estatutos de Autonomla tienen perfecta disponibilidad
sobre aquellos ámbitos que, no haUándose inte:¡rados en el irreductible
ntldeo del concepto de PoderJudicial o su sinonimia de Administración
de Justicia, tampoco conatituyen materias cuya aes\ión ineludiblemente
haya de ser reconocida al 6rpno de gobierno de la ma¡istratura por la
naturaleza de las mismas. . ,

La propia Exposición de Motivos de la Ley impuanacia abona esta
interpretación al determinar que «la existencia de Comunidades Autó
nomas que tiene asignadas por la Constitución f los Estatutos competen
cias en relació,n con la Administración de Jusucia obliga a modificar la
leais1ación vif¡ente a este respecto», por más que este reconocimiento de
las competencias autonómicas se diluye despu6s en el texto lepI [en el
que, sin embarRo. aparecen referencias a atribuciones estatutarias
conferidas a las COmunidades Autónomas: arts. 37.3, 73.1 a) y b), 73.2
o, entre otros, Disposición adicional Kptima].

Lo que queda dicho debe ser objetO de aJpma puntualización, pues,
respecto de ciertos supuestos especiales, se posibilita la asunción por las
Comunidades Autónomas, en aquel núcleo esencial antes comentado, de
determinadas facultades, o la regulación en sus Estatutos de ciertos
aspectos de la ~ia organización judicial, sUpUestos éstos que más
adelante se analizarán y que se aarupan, fundamentalmente, en tomo a
la· participación en la orpnización de las demarcaciones judiciales y a
la confiauración de las. competencias de los órganos jurisdiccionales
localizados en el territOrio de la Comunidad.

c) Afinna la representación aetora, antes de iniciar la fundamenta
ción de las concretas impu¡naciones deducidas. que los preceptos objeto
de recurso infrinscn, al vulnerar el Estatuto de Autonomía para
Cataluña, el bloque de la constitucionalidad. Así, tras citar lo dispuesto
en los arts.81 Y 152.2 de la Constitución, se señala la singularidad,
respecto de las demás leyes oJ'lánicas, de los Estatutos de Autonomía,
en tanto que complemento inOispensable de la norma constitucional,
dotados, por· ello, de un «carácter paraconstituciona1» e inte¡rados, en
órbita con la CoilStitución, en el núcleo esenc.il.l del llamado bloque de
la constitucionalidad. La sin¡ularidad de los Estatutos se aprecia
también en cuanto a su proceso de modificación, pues, en tanto que la
modificación o reforma de las demás leyes or¡ánicas precisa únicamente
el voto favorable de la mayoria absoluta de la Cámara en votación final
sobre el conjunto del p[Oyecto, la reforma de IQS Estatutos viene
remitida por la constituCIón a Jas propias previsiones de éstos, previsio
nes que se habrán de entender como un plus al procedimiento del ano 81
de la Constitución. Por todo eno, los Estatutos devienen, en el seno de
las leyes or¡ánicas, primus ¡ruer pares, prevaleciendo totalmente sobre
éstas.en lo que atafte a su fundamental contenido material. No en vano
los Estatutos confonnan el bloque de la constitucionalidad que, de
acuerdo con el an. 28.1 de la LOTC, constituye el parámetro para
apreciar la adecuación o inadecuación de las leyes a la Constitución.

Los preceptos aquí impuanados vulneran un coIYunto de preceptos
del Estatuto de Autonomía de Cataluña (arts. 9.1, 17.1, IBa 23,31.2,38,
Disposición adicional tercera y Disposición transitoria cuarta), en
relación con losarts. 147.2 d) y 3, 149.3, 152.1 Y 2 de la Constitución,
infringiendo directamente el bloque de la constitucionalidad, lo que
conlleva, en unos casos. el defecto lDvalidatorio de inconstitucionalidad,
siendo ~, en otros, la correspondiente interpretación por el
Tribunal Constitucional a efectos de armonizarlos con dicho bloque
constitucional, evitando así su invalidación.

d)Se entra, tras las consideraciones anteriores, a examinar el
primer col\iunto de ~tos impulllUldos: arts.36, 37, 171.4, 341.2,
455, 464.3 y 4, 465.2, 466, 469.2, 471, 491.1, 492, 50J.I, 508.2 y 3,
Disposición adicional primera, 2, Disposición transitoria tercera, 1,
cuarto apartado, seaundo párrafo, y, por cone~ón con los mismos, Jos
arts. 454 a 471, ambos inclusive, y 485 a .S08, üimismo ambos inclusive.
Todas estas reatas estarian viciadas de inconstitucionalidad por contra
riar lo dispuesto en el an. 18.1 del Estatuto de Autonomfa de Cataluña,
nonna seaún la cual corresponde a la Generalidad «en relación a la
Administración de Justicia, exceptuada' la militar... ejercer todas las
facultades que las Leyes Or¡6nicas del Poder Judicial o del Consejo
General del Poder Judical reconozcan o atribuyan al Gobierno del
Estado». Se observa por la representación aclora que la lectura de este
~to debe ser hecha exclusivamente en relación con )a vigente Ley
urganica del Poder Judicial.

La • eltatutaria transcrita constituye un elemento fundamental
de paniclpación e intervención de la Generalidad en ámbitos ~laciona
dos con' la actuación de los ÓlJ8nos judiciales radicados en Cataluña,
expresando un principio reiterado en la totalidad de )05 Estatutos de
Autonomía, a exc:epción de los correspondientes a Cantabria, La Rioja
y Castilla-León, de tal modo que, al determinar el contenido de todos
los Estatutos de Autonomía, el le¡islador 10 hacía desde una idea
Blobalizadora de cuál habrla de ser la estructura en el Estado espadol de
ese ámbito material relacionado y al servicio del Poder Judicial,
resultando claro, ~ ello, el propósito descentralizador.

La técnica utilizada por los Estatutos puede resultar un tanto
peculiar, pero no es inadecuada a la Constitución, siendo de recordar
que, al considerar un precepto como el citado, el Tribunal Constitucio
nal no apreció en el defecto alguno eSTC 38/1982). Se trata de una
verdadera «cláusula subrogatoria» en favor de las Comunidades Autó·
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nomas con respecto a las facultades atribuidas al Gobierno del Estado
por la Ley Orgánica del Poder Judicial, fórmula -se añade-, que resulta
una de las más acordes Que podían darse, dado el momento en que se
produjo la redacción y aprobación del Estatuto de Autonomía para
Cataluña. cuando aún no existía la Ley Orgáoca del Poder Judicial
anunciada por la Constitución y sin Que, en consecuf'nci.a, ~udiera

precisarse qué facultades no integradas en el núcleo del Poder Judicial
corresponderían al Consejo del mismo y cuáles no, delimitación que
estaba llamada a realizar la referida Ley Orgánica.

Por ello. es necesario deslindar la naturaleza de esta cláusula
subrogatoria respecto de las técnicas «delegatorias» de facultades (art.
150.2 de la Constitución), porque, en primer lugar, dicha transferencia
o delegación afecta a <<facultades correspondientes a materias de
titularidad estatal Que por su propia naturaleza sean susceptibles de
transferencia o delegación», esto es, a facultades integradas en las
competencias atribuidas al Estado con carácter de exclusividad por el
arto 149.1 de la Constitución, Quedando, pues, fuera de tal posibilidad
aquellas facultades Que constituyen la expresión de los intereses genera
les del Estado (lo Que es el caso de la función jurisdiccional, cuya unidad
garantiza la Constitución al predicar, en su D1Sl?osición adicional cuarta,
la unidad misma del Poder Judicial). La técmca subrogatoria conside
rada se proyecta, pues, sobre una materia que no es «de titularidad
estata}», sin perjuicio de las diferencias existentes entre. ambas técnicas
en cuanto a sus aspectos formales, pues la delegación prevista en el arto
150.2 exige una específica ley de delegación (que habrá de prever las
fonnas y técnicas de control que se reserve al Estado), en tanto que la
técnica estatutaria conlleva una actuación automática desde el instante
mismo en que la Ley Orgánica atribuye al Gobierno del Estado algún
tipo de facultad en relación con la Administración de Justicia, sin que
puedan darse otras formas específicas de control distintas a las conteni
das en el arto 153 de la Constitución. La atribución, por ello, no depende
de la voluntad del Estado, Que, al no ser titular de la materia, no goza
de disponibilidad sobre ella, estándose, pues, ante una verdadera
fórmula de atribucióin de competencias por medio del Estatuto, si bien
realizada -se subraya- de forma condicional. La mención del Gobierno
del Estado no se puede entender como un reconocimiento de su
hipotética titularidad, sino, exclusivamente, como un punto de referen-
cia para la actuación de la cláusula. .

La subrogación, sin embargo, no alcanzará a la totalidad de faculta
des Que la Ley Orgánica atribuye al Gobierno del Estado, pues existe un
segmento mínimo de las mismas Que, por su esencial contenido, escapan
a la actuación de esta técnica (y que, dada su especialidad, sólo en fonoa
puntual se pueden reseñar); tales son los casos de los arts. 108.3 y
Disposición adicional primera, punto l, relativos a la remisión de
informes al Consejo General del poder Judicial y de proyectos de ley a
las Cortes Generales, de los arts. 139.1 y 316.3, sobre refrendo de los
Reales Decretos de nombramiento de vocales del Consejo, y del arto
123.3, sobre el refrendo de los Reales Decretos de nombramiento de los
Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia. Al margen también
de la técnica subrogalOria quedan las facultades otorgadas al Gobierno
o a sus miembros en orden a la dependencia del Centro de Estudios
Judiciales del Ministerio de Justicia, a la adscripción a dicho Ministerio
del Instituto de Toxicología (arts. 434.1 y 505, respectivamente), a la
fijación de plantilla de oficiales, auxiliares y agentes adscritos a las
Fiscalías (art. 484.3), así como a la cooperación internacional en materia
judicial y a la apreciación de la existencia de reciprocidad (arts. 276 y
278.2, respectivamente).

Al margen de los supuestos citados hay otros en los Que la estructura
de la norma niega toda posibilidad de subrogación, sin que pueda
afirmarse que la naturaleza de las respectivas materias sea intan~ible por
las Comunidades Autónomas y, en especial, por la GeneralIdad. El
primer bloque de estos supuestos se refiere al c<pers15nal al servicio de la
Administración de Justicia», esto es, al personal que, precisamente por
estar a su servicio, no integra la Administración de Justicia (art. 454.1
de la Ley Orgánica), personal respecto del cual la propia Ley Orgánica
dispone Que las competencias corresponderán al Ministerio de Justicia
en ~odas las materias relativas a su Estatuto y régimen juridico. En
realidad, en todos estos supuestos debía operar, sin más, la técnica
estatutaria de subrogación, dándose como se dan sus presupuestos
necesarios: no constituyen facultades sobre las que, dada su naturaleza,
sea inviable la subrogación )' estando atribuidas las mismas -lo que
perfecciona la condición presente en la cláusula- al Gobierno. Sin
embargo, del conjunto de los preceptos controvertidos se desprende
claramente Que la ·...oluntad del legislador ha sido la de imposibilitar la
actuación de la repetida técnica subrogatoria.

Manifestaciones específicas de tal propósito de exclusión se encuen~
tran en el sistema de sanciones, que corresponde imponer, tratándose de
traslado forzoso, al Ministro de Justicia o al Consejo de Ministros,
cuando se trate de la separación del servicio, según el arto 464.3,
posibilitándose un recurso contra la imposición de las restantes,
excepción hecha de la de advertencia, ante el Ministro de Justicia (an.
464.4). Asimismo, el Ministro de Justicia puede ordenar la suspensión
provisional del funcionario expedientado, la cancelación y la rehabilita·
ción (arts. 465.2 y 466). Similar, si no idéntico, resultado se da en cuanto
a la inclusión de la valoración en los concursos del mérito relativo al
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'conocimiento de la lengua oficial de una Comunidad Autónoma en el
ámbito de la potestad reglamentaria (art. 471), en la atribucÍón al
Ministerio de Justicia de la facultad de dietar las normas reguladoras de
la actuación de los Médicos Forenses y de su adscripción, a efectos
gubernativos, a órganos jurisdiccionales o fiscales determinados (art.
503.1) y en lo que ataii~, por último, ? otros profesionale~ y f'xpt'Ttos
cuya colaboración resulta pecisa en forma permanente u ocasional para
el auxilio de la Administración de Justicia (art. 508.2 y 3).

No es, pues, dudoso que en estos preceptos. así como en los que están
con eUos conectados, se establece, en terminas excluyentes, la forma en
que el ejecutivo estatal absorbe las facultades correspondientes,
haciendo así imposible el juego de la cláusula subrogatorio establecida
en el Estatuto. Es cierto Que el Estatuto mismo no otorga a la
Generalidad, directa y específicamente, competencia alguna en orden a
la provisión del personal y de los bienes materiales y económicos para
el funcionamiento de la Administración de Justicia (como sí lo hace el
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en su art.. 35.3), pero también
lo es Que dicha competencia le llega a la Generalidad por medio de la
cláusula general contenida en el citado arto 18.1 de su Estatuto. No
queda invalidada tal cláusula, en el ámbito del personal al servicio de
la Administración de Justicia, por lo Que dice el arto 122.1 de la
Constitución, que atribuye a la Ley Orgánica del Poder Judicial la
determinación del Estatuto Jurídico de dicho personal, pues la función
de esta referencia no es sino la de apoderar constitucionalmente a la
citada Ley Orgánica para que ésta encomiende el gobierno del referido
personal ya al Consejo General del Poder Judicial ya al ejecutivo estatal
y, consiguientemente, en el ámbito territorial de Cataluña, a la Generali·
dad.

En lo que se refiere a este bloque material, la única excepción a Jo
dicho es la de los Secretarios Judiciales Que, por el carácter parajudicial
de sus funciones, escapan al régimen del personal al servicio de la
Administración de Justicia, constituyéndose, en cierto modo, Como un
tercer género entre dicho personal y los miembros integrantes del Poder
Judicial.

Un segundo bloque material en el que también se impide claramente
la actuación de la cláusula subrogatoria es el relativo a la provisión de
med}o.s para un mejor servicio público j~dicia.l, sesún el arto 37 de la Ley
Orgamca. Este precepto, como los antenores, Impide Que la Generalidad
asuma. por subrogación, las facultades atribuidas al Gobierno del
Estado. conclusión que se impone a la vista de la redacción de sus
apartados 3 y 4, en los que, luego de atribuir la gestión en este extremo
el Gobierno, se apunta una mera posibilidad de que tal facultad sea
ejercida por las Comunidades Autónomas cuando «los respectivos
Estatutos de Autonomía les faculten en esta materia», lo que parece
mostrar la insuficiencia, para el legislador estatal, de la cláusula general
del arto IS y supone la exclusión de la automática actuación de dicho
precepto estatutario. Así lo corrobora, por lo demás, el Que dicha
posibilidad quede condicionada a un informe previo y favorable del
Consejo General del Poder Judicial. El mismo arto 18 del Estatuto ha
sido también vulnerado por el arto 36 de la Ley Orgánica, por razones
idénticas a las que se acaban de exponer, y otro tanto cabe decir respecto
del arto 171.4, relativo a la inspección de Juzgados y Tribunales, que ha
de corresponder a la Generalidad cuando los órganos judiciales estén
radicados en su territorio. El mismo vicio de ¡nconstitucionalidad se
aprecia, en fin, en los arts. 341.2,492 Y50S.3, así como en la Disposición
adicional primera, 2, y en la Disposición transitoria tercera, preceptos,
todos ellos, que impiden también la subrogación de la Generalidad en
las correspondientes facultades del Gobierno.

e) Se examinan a continuacióin los vicios de inconstitucionalidad.
de los Que estarian afectados los arts. 38, 42, 337, 439.2 Y 447.2,
disposiciones -se dice- que vulneran lo prevenido en los arts. 20, 21.1
Y9.1 Y 23 del Estatuto de Autonomía de' Cataluña, así como en el arto
149.1.18 de la Constitución.

Los arts. 38 y 42 regulan los conflictos de jurisdic<:ión y competencia,
previniéndose que la resolución de los primeros corresponderá a un
órgano cole,8iado en el que la Administración estará representada por
tres Consejeros permanentes de Estado, representándose el Poder
Judicial por medio de los correspondientes Magistrados. Se trata de un
sistema de autocomposición del conflicto para el que, sin embargo, no
se ha previsto Que la situación conflictual puede producirse entre el
Poder Judicial y la Administración de la Generalidad, no posibilitándose
la participación de la Administración autónoma, como parte implicada
y afectada, en el órgano colegiado llamado a componer el litigio, lo que
es grave, ya que la resolución de éste supondrá una precisa delimitación
del ámbito competencial de las partes. Se viene así a permitir Que la
Generalidad, sin intervenir en el procedimiento, se pueda ver despo~

seída de facultades estatutarias. En cuanto a los conflictos de competen·
cia, el arto 42 atribuye su resolución a una Sala es~cial del Tribunal
Supremo, órgano que, al no preverse ninguna excepción, habría también
de intervenir cuando los conflictos se susciten entre órganos judiciales
localizados en Cataluña. Entiende la representaciór. actora Que, segun el
texto estatutario [arts. 20.1 d) Y20.2], la única intervención del Tribunal
Supremo en lo que a los conflictos entre órganos judiciales se refiere
sería la Que habría de tener lu~ cuando tales conflictos excedan del
ámbito territorial de la Comumdad Autónoma.

,. ..,
~..( ';
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De conformidad con el arto 337.2, el nombramiento del Presidente de
un Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos desde su publicación en
el ~<Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de la preceptiva publicación
en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma», en tanto que el arto
21 del Estatuto de Autonomía de Cataluña dispone que el Presidente del
Tribunal Superior será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial, ordenándose por el Presidente de- la
Generalidad la publicacióin de dicho nombramiento en el «Diari Oficial
de la Generalitat», lo Que coincide esencialmente con lo previsto en el
arto 61 b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 36/1982. Estima la
representación actora ,que, aun cuando el Estatuto de Autonomía no
determine los efectos de la publicación del nombramiento en el Diario
Oficial de la Generalidad, es 10 cierto que tal publicación ha de ser el
punto de referencia a partir del cual se deben producir ciertos efectos del
nombramiento, perfeccionándose entonces diCho acto. Por el contrario,
la contemplación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» como punto de referencia para la producción de dichos efectos
convierte a la publicación en el Diario Oficial de la Generalidad en un
hecho puramente simbólico y sin trascendencia alguna, con lo Que no se
llega a entender el porqué la propia Ley Orgánica contempla como
«preceptiva» tal publicación, cuando el mismo arto 337 la ha privado de
toda trascendencia. .

Según el arto 447.2, la representación y defensa de las Comunidades
Autónomas y la de los entes locales corresponderá a los. Letrados que
sirvan en los servicios jurídicos de tales Administraciones Públicas,
salvo que designeQ Abogado colegiado que les represente y defienda.
Añade el precepto que los Letrados integrados en los Servicios Jurídicos
del Estado podrán representar y defender a las Comunidades Autóno
mas en los términos que se establecerán reglamentariamente. Se dice en
el recurso que esta última previsión podría vulnerar la competencia de
la Generalidad atribuida por los arts. 9.1 y 10.1.1 del Estatuto de
Autonomía, 'en relación con lo dispuesto en el arto 149.1.18 de la
Constitución, así como el principio de la libre elección de la asistencia
letrada [arts. 14.3 d) del Pacto de-Derechos Civiles y Políticos y 6.3 c)
~áel Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentalesl, a no ser que tal inciso se interprete en el
sentido de contener una Simple autorización en favor de los servicios
jurídicos del Estado para la defensa de las Comunidades Autónomas en
el supuesto de que, careciendo éstas de los correspondientes servicios
juridicos, no hubieran designado Abogado para su defensa. Incluso en
este último caso deberá darse previamente el ofrecimiento de tal defensa
)-' subsiguiente aceptación por la Comunidad Autónoma.

.El arto 439..2 c~nculca, a salvo «;interpretación integradora» del
Tnbunal ConstltuclOnal, la competenCIa de la Generalidad en orden a
la reg~lación .de materias relativas a Colegios profesionales y ejercicio de
profes~ones tItuladas (art. 9.23 del Estatuto de Autonomía), a no ser Que
se entIenda que la remisión a los términos que se establezcan en la
legislaCIón sobre Colegios profesionales viene referida en este caso a la
legislación de la Generalidad. ,.

f) Los arts. 35 ~Y por conexión el arto 10S.1 a)], 36, 7S, 80.1, 86.2.
90.1 }' 2, 92. 94, 95.~ Y96 estarían viciados de ¡nconstitucionalidad por
vulnerar el arto 18.2 del Estatuto de Autonomía.

Cita la representación actora lo dispuesto en el arto 152.1 de la
Constitución «(en los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán
establec~rse.los supuestos y las formas de participación de aquéllas en
la orgamzaClón Ac.las dem~rcaciones judiciales de territorio») y observa
que e~t~ preViSlOn constItuye una excepción a la retribución en
exchl~lvldad al Estado de toda la competencia integrante del núcleo
esencial del concepto de Poder Judicial (art. 149.1.5 de la Constitución).
La norn~a apodera a los Estatu.tos para establecer cuándo y de qué
manera mtervendrán las Comumdades Autónomas en esta materia de
tal modo q~e, es~bleci~os dichos sup.uestos y formas en los Estatu'tos,
tal regulaclon es mtang¡ble para el legislador ordmario, no pudiendo el
Estado regular íntegramente dichos extremos sino respecto de las
C0I!',,!~idades A~tónomas cuyos Estatutos no hubieren aprovechado la
P?slblhdad ofrecida por el arto 152.1 de la Constitución (supuesto que
solo se da en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
~ Rioja). No es éste, desde luego, el caso del Estatuto catalán, que
dispone en su arto 18.2 que corresponderá a la Generalidad fijar la
d~limitacjón de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdic
clOna.les en ~taluña y la localización de su capitalidad. Algún sector
doctrmal ha mtentado ver en este precepto estatutario y en otros
análogos, un total desapoderamiento de las facultades del 'Estado en lo
atinente a la organización de las demarcaciones judiciales. afirmando
q~e la Constitució~ autoriza a participar (con lo que -se argumenta por
dicho sector doctnnal- la titularidad continúa siendo estatal) y que se
h_ab~a de negar.l~ posibilidad de qu~ las Comunidades Autónomas, por
SI mismas, deCidieran sobre cualqUiera de los aspectos relativos a tal
mater:ia, habiéndose de entender tal «posibilidad participativa» como
una slmple consulta a la Comunidad sin resultados vinculantes. Esta es
la interpretación de la que parece haberse hecho eco aquí el legislador
estatal, pese a lo cual, y aun sin negar la indudable titularidad del Estado
sobre la materia, se debe discrepar en forma radical del segundo de los
puntos expuestos ~n las tesis comentadas, pues no cabe olvidar Que
el arto 152.1 constituye. en este punto, una auténtica norma de remi-
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sión, incorporándose así el objeto de la remisión a la normativa propia.
Por ello, a la vista de este precepto constitucional, y del arto lS.2 del
Estatuto de Autonomía, se impone la conclusión de que corresponderá
a la Generalidad establecer los limites territoriales de las demarcaciones.
así como la localización de su capitalidad, ello sin perjuicio de Que
quede completamente reservada al Estado la delimitación del número y
tipos de órganos jurisdiccionales.

No obstante, el arto 18.2 del Estatuto de Autonomía no operará en
todos los supuestos de demarcacfones judiciales, quedando exceptuados
los relativos a los Tribunales Superiores de Justicia (por su normación
constitucional específica: arto 152.1), así como el caso de las provincias
(por no existir disponibilidad .de las Comunidades Autónomas sobre
tales demarcaciones territoriales: arts. 137 y 141 de la Constitución). En
el resto de supuestos, será la Generalidad la única competente para fijar
los límites territoriales y la localización de la territorialidad (sic) de las
demarcaciones. vulnerando tal previsión los articulos de la Ley Orgánica
del Poder Judicial impugnados en esta parte del recurso, preceptos que,
en unos casos, niegan aquella facultad autonómica y que, en otros, no
posibilitan el juego. en toda su extensión, de la previsión estatutaria.

g) El arto 231.1 y 2 está, asimismo, viciado de inconstitucionalidad
por vulnerar los arts. 3.2 y 3 de la Constitución y el Estatuto de
Autonomía de Cataluña.

El reconocimiento de la oficialidad de una lengua autonómica se
efectúa de acuerdo con los correspondientes Estatutos de Autonomía
(art. 3.2 de la Constitución), lo que entraña una expresa remisión al
Estatuto, con la autorización implícita no sólo de declarar la oficialidad
de una lengua propia, sino también de regular su ré$imen jurídico, así
como los medios adecuados para garantizar su ofiCIalidad. Así deben
entenderse los arts. 3.3 y 9.4 del Estatuto de Autonomía para Cataluña,
configuradores de una auténtica competencia de la Generalidad en
materia lingúística, competencia reconocida, aunque de forma indirecta,
por la STC 6/1982. .

Pues bien, el arto 331 de la Ley Organica está desconociendo la
cooficialidad del castellano y el catalán al establecer que el castellano
será la unica lengua oficial de la Administración de Justicia y al relegar
a una mera posibilidad el uso de las lenguas autonómicas. En 10 Que a
Cataluña se refiere, la oficialidad del catalán está afirmada por el arto 3.2
del Estatuto. de lo que deriva que, sea cual sea la Administración
radicada en este territorio, habrá de tener el catalán como lengua oficial,
del mismo modo que el castellano lo es con tal carácter «en todo el
Estado españob) (art. 3.2 del Estatuto). La norma impugnada, al relegar
las lenguas autonómicas a una oficialidad residual y de segundo grado,
conculca el principio de i~ualdad del castellano y del catalán, infrin
giendo los preceptos constitucionales y estatutarios mencionados.

h) Los arts. 5.4, 5S.4 (último inciso), 65.1 a) y b) (y por conexión
con los mismos el apartado 6.°) y 73.1 están, como la Disposición
adicional sexta. viciados de inconstitucionalidad, al infringir el arto 152. J
de la Constitución y los arts. 20, 26.1 Y 9.2 del Estatuto de Autonomía
de Cataluña.

El arto 152.1 de la Constitución prevé. en su segundo párrafo. la
creación en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas
constituidas con arreglo al arto 151 de un órgano jurisdiccional que no
tiene más antecedentes en nuestra historia que lo previsto, durante el
período republicano, para Cataluña y el País Vasco. De esta forma, se
articula un sistema que, sin desvirtuar la unidad del Poder Judicial,
supone una adaptación de éste a la estructura política plural del Estado,
conduciendo el Poder Judicial a una organización presidida por el
principio de la máxima descentralización posible. En definitiva,
y teniendo en cuenta, entre otros criterios, la localización misma
del arto 152, se ha de concluir que, aun sin configurarse el Tribunal
Superior de Justicia como Poder Judicial de la Comunidad Autónoma,
sí viene a expresar la acomodación a la Comunidad misma el Poder
Judicial del Estado, llenando así la carencia de este tipo de poder en el
ámbito autonómico.

En el arto 19 del Estatuto de Autonomía de Cataluña se dispone que
el Tribunal Superior de Justicia, en el que se integrará la Audiencia
Territorial de Barcelona, es el órgano jurisdiccional en que culminará la
organización judicial en su ámbito territorial y.ante el cual se agotarán
las sucesivas instancias judiciales en los términos del arto 152 de
la Constitución y de acuerdo con el presente Estatuto. De otra parte,
el arto 20 del texto estatutario precisa cuáles son las competencias de los
órganos judiciales en Cataluña, indicando que, en 10 que se refiere al
Derecho Civil catalán, corresponderá a los citados órganos el conoci
mit:nto de todas la:') instancias y grados, incluidos los recursos extraordÍ
nanos de casación y revisión. La intención del legislador estatutario era,
pues, la de reservar a dichos órganos la competencia, en toda su
extensión, relativa al Derecho Civil de la Comunidad. lo que incluye a
cualquier tipo de recurso ordinario o extraordinario, y ello por cuanto
la mención de los recursos de casación y revisión era la única posible en
aquel momento, al ser dichos recursos los únicos de carácter extraordi·
nario previstos entonces en las leyes procesales. Pues bien, esta previsión

- estatutaria no ha sido respetada por el arto 73.1 de la Ley Orgánica.
En efecto. el arto 56.1 de la misma Ley atribuye a la Sala de lo Civil

del Tribunal Supremo el conocimiento de los recursos de casación,
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revisión y -se subraya- otros extraordinarios en materia civil que
establezca la Ley, en tanto que el arto 73.1, al relacionar las competencias
de los Tribunales Superiores en materia de Derecho Civil propio de la
Comunidad, cita únicamente los recursos de casación y revisión,
omitiendo cualquier referencia a esos «otros recursos extraordinarios»,
con lo que, inevitablemente, la competencia corresponderá, en cuanto a
ellos, al Tribunal Supremo, y ello a pesar de la evidente intención del
legislador estatutario de que cualquier tipo de recurso extraordinario
correspondiera al Tribunal Superior de Justicia.

De otro lado, el arto 5.4 de la Ley Orgánica preceptúa que «en todo
éaso» el Tribunal Supremo conocerá de los recursos de casación cuando
éstos se fundamenten en la infracción de preceptos constitucionales,
norma que, aun no siendo objetable desde la perspectiva de la
constitucionalidad, está redactada en unos términos que pueden contri
buir a su utilización fraudulenta, a fin de eludir la jurisdicción del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en cuanto al Derecho Civil de
la Comunidad Autónoma. Es cierto que la mera posibilidad de un uso
torticero de las normas no puede ser motivo bastante para declarar su
inconstitucionalidad, como este Tribunal ha dicho en otras ocasiones,
pero también lo es que constituye obligación de los poderes públicos y,
por ende, del legislador, el velar por la seguridad jurídica que la
Constitución garantiza (art. 9.3). Por ello, el precepto sólo podrá
considerarse constitucional, y conforme al Estatuto, si se entiende que
lo en él previsto únicamente será aplicable cuando el recurso de casación
se fundamente, exclusivamente, en infracción de precepto constitu.
cional.

El arto 65 de la Ley Orgánica infringe, por su parte, lo dispuesto en
el arto 20.1 b) del Estatuto de Autonomía, de conformidad con el cual
corresponderá a los órganos judiciales radicados en Cataluña conocer en
el orden penal en todas las instancias y grados, a excepción de los
recursos de casación y revisión, lo que es aplicación de la previsión
establecida en el arto 152.1 de la Constitución. Pese a ello, el precepto
legal impugnado dispone, en los apartados a) y b) de su punto primero,
que corresponderá a la Audiencia Nacional el conocimiento en única
instancia de los procesos seguidos por la comisión de determinados
delitos, introduciendo una cláusula general según la cual dicho Tribunal
conocerá de cualquier otro asunto que pudiera serie atribuido por las
leyes. Estima la representación actora que el punto de conexión normal
para la determinación de la competencia no es sino el del loros delicti,
según el cual se establece el Juez natural, de tal modo que cuando el
delito se cometa en el territorio de la Comunidad Autónoma seI'á Juez
natural el radicado en dicho ámbito territorial, debiendo las sucesivas
instancias agotarse ante órganos localizados también en dicho territorio.
En definitiva, la Ley Orgánica ha infringido aquí el principio de
competencia básico que informa el orden procesal penal, afirmación que
se hace «con pleno conocimiento» -se dice- de lo declarado por este
Tribunal Constitucional en el fundamento jurídico 7.° «de la Sentencia
de 14 de julio», sin mayor especificación (referencia que se ha de
entender hecha, verosímilmente, al fundamento jurídico 6.° de
la STC 25/1981).

El arto 58.4 establece, para el orden contencioso-administrativo, un
recurso de casación del que conocerá el Tribunal Supremo, frente a las
Sentencias dictadas en única instancia por las Salas correspondientes de
los Tribunales Superiores de Justicia «en relación con actos y disposicio.
nes de las Comunidades Autónomas y siempre que dichos recursos se
funden en la infracción de normas no emanadas de los órganos de
aquéllas». En criterio de la representación actora, el precepto contradice
lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía [arto 20.1 c)), al emplear como
criteno para la intervención del Tribunal Supremo no el de la materia,
sino el de la procedencia de las normas.

La Disposición adicional sexta de la Ley Orgánica suprime los
Tribunales Arbitrales de Censos de las provincias de Barcelona, Tarra
gana, Lérida y Gerona, observando la representación actora que, pese a
su denominación, tales órganos no están comprendidos en el ámbito del
Poder Judicial, tratándose, más bien, de órganos de carácter arbitral
llamados a ejercer la pacifica composición de las cuestiones que las
partes puedan plantear. Siendo esto así, no cabe entender que dichos
Tribunales de censos sean «excepcionales» y, en cuanto tales, contrarios
al orden constitucional, lo que plantea la cuestión de su supresión en
términos de afectación a unas instituciones necesarias para un correcto
desarrollo del Derecho Civil catalán. De otra parte, el arto 296 del
Decreto Legislativo 1(1984 (aprobatorio del Texto Refundido de la
Compilación del Derecho Civil de Cataluña) dispone que la enfiteusis se
regirá por el título de su constitución y «en su defecto, por las
disposiciones contenidas en ... las leyes sobre inscripción, división y -se
subraya en la demanda- redención de censos en Cataluña...)), leyes entre
las que debe entenderse comprendida la de 31 de diciembre de 1945. La
remisión de la Compilación catalana supone la asunción como norma
propia, por la Generalidad, de los supuestos contemplados en la citada
Ley de Redención de Censos, asunción amparada por el arto 9.2 del
Estatuto de Autonomía, de tal modo que las normas procedimentales se
ha de concluir que constituyen reglas sustantivas perfectamente incardi.
nables en el concepto de Derecho Civil catalán deducido de los arts. 9.2
del Estatuto y 149.1.8 de la Constitución. Se sigue de todo ello que
cualquier regulación sustantiva de los censos, y en su caso procesal (art.
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9.3 del Estatuto), constituye competencia exclusiva de la Generalidad,
vulnerada aquí por el precepto impugnado.

i) Se fundamenta, por último, la inconstitucionalidad, por contra
decir el arto 23.1 del Estatuto de Autonomía, de los arts. 81, 94, 96,100,
101.1,2 Y4, 118,200,201,207 a 213,216.301.1,2 Y3, 302.1 Y2, 303.1
Y2, 311.1, 312, 313.1, 326, 329.1.2 Y 3, 330.3, 332, 334, 341, 428, 431,
458,475,478,479.2,480,481,482,490,491,493,494, 496, 499, 500,
502, 506.1.2 Y3, 508.1.2 y 3, asi como de las Dis~osiciones transitorias
2.4 y 5, 3.a, 8.a, 9.a, 13.a, 15.a, 17.1

", 20.a, 21.a, 22. , 24.a y 26.'\ 1.2,/ 3.
El arto 23.1 del Estatuto de Autonomía dispone que en las opOSicio

nes, concursos y nombramientos para cubrir plazas vacantes en Cata·
luña de Ma$istrados, Jueces, Secretarios y personal al servicio de la
AdministraCión de Justicia constituirá ménto preferente la especialidad
en Derecho catalán, 10 que sitúa a este criterio en un rango superior a
cualquier otro mérito que no gozará de preferencia con respecto al resto,
debiendo observarse, asimismo que el Estatuto requiere un alto grado de
conocimiento del Derecho catalán (esto es, de todo el conjunto
normativo emanado de los órganos de la Comunidad), que será el que
principalmente estará llamado a ser aplicado por los órganos judiciales
radicados en Cataluña. Por lo demás, la ponderación de este mérito será
necesaria y obligada, no pudiéndose relegar a una mera posibilidad a
concretar según los supuestos.

Pues bien, la Ley Orgánica, en la mayoría de los preceptos dedicados
a regular oposiciones, concursos y nombramientos, omite excluyente·
mente la consideración de tal mérito (arts. 85.1,94, 100, 101.1,2 Y 4,
118,152.2,3,4 Y5, 200. 201 a 212, 207 a 209, 213, 216, 301.1 Y2, 302,
326, 329.1.2 y 3, 330.1 y 2, 332, 334, 428, 431 Y Disposiciones
transitorias 2.4 y 5, 3.a, 8.a, 9.a, 13.a, 15.a, 16.a, 17.a y 26.a, 1), así como
en lo que respecta a los Secretarios en los arts. 428, 431, 475, 478. 479.2.
480, 481, 482 Y Disposiciones transitorias 21.a, 22.11

, 24.a y 26.1
\ 1, 2, y

en lo relativo al personal al servicio de la Administración de Justicia en
los arts. 490, 491, 493, 494, 496, 499, 500, 506.1, 2 Y 3, 508.1, 2 Y 3, Y
Disposiciones transitorias 2.a y 26.a, 3. Tan sólo en lo relativo a lo
provisión de plazas de Presidente de los Tribunales Superiores y de las
Audiencias se establece como mérito la especialización en Derecho
Civil, foral o especial de la Comunidad (art. 341.1). Este precepto, sin
embargo, recoge de una manera tan deficiente y mutiladora 10 dispuesto
en el arto 23.1 del Estatuto de Autonomía que lleva a la plena
desvirtuación de la misma regla estatutaria. Así, el mérito preferente que
establece el Estatuto se convierte en un simple mérito, sin mayor
trascendencia que cualquiera de los otros aJegables y, además, el
Derecho de la Comunidad se transmuta en un simple segmento de éste
que, por importante que sea, no alcanza la extensión que el Estatuto
impone, esto es, a la totalidad de las normas de la Comunidad. El arto
341.2 regula de manera distinta, aunque también inconstitucional, los
concursos para la provisión de plazas en los demás órganos jurisdiccio·
nales, reincidiendo el precepto en la simple valoración de un segmento
del Derecho propio de la Comunidad, reduciéndose, además, la especia
lización exigida a un mero conocimiento o noticia de tal Derecho foral.
Por último, los arts. 330.3 y 334 emplean, de nuevo, la misma técnica
reduccionista del derecho de la Comunidad.

Se sigue de todo ello la inconstitucionalidad de los preceptos
impu~n~do~ ,ya por omitir, en unos cas~s, la consideración de la
especlahzaclOn en el Derecho de la ComuDldad, ya por contradecir, en
otros, la forma en la que el Estatuto de Autonomía reconoce dicho
mérito.

Se concluyó suplicando se dictara Sentencia en la que se declarase la
nulidad de los preceptos impugnados.

2. Mediante escrito que fue registrado en este Tribumií el día 1 de
octubre de 1985, don Manuel María Vicens Matas, Abo~do de la
Generalidad de Cataluña, presentó en nombre del Consejo Ejecutivo de
la misma, recurso de ¡nconstitucionalidad contra los siguientes precep·
tos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: artículos
5.4, 35 [y por conexión necesaria, arto 108.1 a)], 36, 37, 38, 42, 58
(apartado 4.°), 65 [apartados 1.0, letras a), b), y c), y 5.°, y, por conexión,
arto 88], 73 (apartados l y 2, en relación con el arto 56.1), 78, 80.1, 86,
90.1 y 2& 92.1, 94, 95,2, 96, 100.1, 101.1, 2 y 4 (en relación con el arto
152.2.4. ), ll8, 171.4,200,201 (en relación cQn el arto 152.2.3.° y con
la Disposición transitoria 16.a), 207 a 213, ambos inclusive, 216, 301.1,
2 Y3, 302, 306.1, 311.1, 3 Y4, 312, 313.1, 326, 329, 330, 332, 334, 337.2
(y, p'ar conexión necesaria, arto 319), 341, 428, 431 (en relación con el
arto 152.2.5.'),439.2,447.2 (segundo inciso), 455, 458, 464.3 Y4, 465.2,
466,469.2,471,475,478,479.2,480,481,482,490.491, 492, 493, 494,
496, 499, 500, 502, 503.1, 506.1, 2 Y3, 508.1, 2 y 3 (y, por conexión, arts.
454 a 471 y 485 a 508J, y contra las Disfosiciones adicionales 1.2 y 6.11

~
transitorias 2.4 y 5, 3. ,8.11,9.11

, 13.a, 15. , 17.a, 20.a, 21.8
, 22.a, 24.11 y 26.

Se expusieron en el recurso las alegaciones que a continuación se
resumen:

a) Comienza la representación actora exponiendo una «considera
ción prehminaf)) sobre el Poder Judicial en el ordenamiento constitucio
nal español. El Poder Judicial, como primera advertencia, es único en
todo el territorio, 10 que no significa que la Constitución no haya
tomado en consideración la organización plural del Estado al fijar los
criterios básicos para la organización judicial (STC 38/1982, funda-
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mento jurídico 6.°), ni que la estructura de aquel Poder no haya de tener
presente la aparición de Comunidades Autónomas de naturaleza política
y con potestades de autogobierno. La Exposición de Motivos de la Ley
Orgánica 6/1985 se hace eco de tal necesidad, pese a lo cual su articulado
expresa, más bien, que el legislador ha desconocido prácticamente la
existencia de las Comunidades Autónomas.

Importa también subrayar que la justicia es administrada por Jueces
y Magistrados (art. 117.1 de la Constitución), de tal modo que la
Administración de Justicia y Poder Judicial son, en el plano constitucio·
nal, términos equivalentes, y así viene corroborado, entre otros precep
tos, por los arts. 17, 18,22,24,53,106,117 a 127, 149.1.5, 152.1, por
la propia rúbrica del Título VI y por la Disposición adicional cuarta de
la misma Constitución. Ahora bien, junto a los Jueces y Magistrados,
integrantes del Poder Judicial, figuran un conjunto de empleados
públicos (empezando por el Ministerio Fiscal y continuando por los
Secretarios, Oficiales, Alguaciles. Policía Judicial y otros). que no
administran justicia, debiendo también tenerse en cuenta que adminis~

trar justicia exige una serie de elementos materiales, que igualmente
están al servicio de aquella función, pero que, por descontado, no son
la función misma. Todas estas peculiaridades demuestran que cuando el
arto 149.5 de la Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia se está refiriendo sólo al
conjunto de órganos y funciones que integran el Poder Judicial, pero no
al complejo de medios auxiliares, personales y materiales, que están a su
servicio y que, según se ha dicho, no son <<Administración de Justicia».
En definitiva. el citado precepto constitucional se limita a reafirmar lo
que otras normas establecen de modo más expresivo: que el Poder
Judicial constituye. un aparato del Estado como institución, único e
independiente, que extiende su jurisdicción a todo el territorio español.

Un tercer aspecto a ponderar en esta consideración preliminar es el
relativo a la independencia del Poder Judicial, garantizada en nuestro
ordenamiento por la institución del Consejo General del Poder Judicial.
Ahora bien, asegurada la indeJ2Cndencia del Poder Judicial en sus
funciones de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, nada se opone a que el
ejecutivo siga conservando sus clásicas competencias administrativas
sobre cre~ción y distribución territorial de Juzgados y Tribunales,
nombraml~nto y demás funciones de gobierno del personal al servicio
de la Admmistración de Justicia y provisión de los medios materiales
necesarios para su funcionamiento, todo ello al margen, claro está de la
dependencia directa que guarda el Ministerio Fiscal respecto del 'poder
cJccutiv.o.. Puede subSistir válidamente, y así es en España, un Ministerio
de J,US!lCIa que, aunque desprovisto de atribuciones sobre Jueces y
MagIstrados, sí las ostentará respecto del personal al servicio de la
Administra~ión de Justicia y de los recursos y medios auxiliares
correspondIentes. Así se configura hoy nuestro ordenamiento, pues, en
tanto que el arto 122.2 de la Constitución encomienda al Consejo
General del Poder Judicial el gobierno de dicho Poder, los Estatutos de
las Comunidades Autónomas de Galicia (art. 20.1), Andalucía (ans.
152.1), Asturias (art. 41.1), Murcia (art. 39.1), Aragón (art. 32.1),
Castilla~La Mancha [arto 27.a)], Canarias (art. 27.1), Navarra (art. 60.1),
Extren:adura (art. 67), Madrid (art. 51.1), País Vasco (art. 35.3) y
Cat~luna (art. 18.1) contemplan la subrogación de las Comunidades
Autonomas en las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial
y del Consejo General del Poder JudIcial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, dando a entender con ello que se pueden
residenciar legítimamente en el ejecutivo algunas atribuciones y faculta
des rel~cionadas con la Administración de Justicia que no hayan sido
absorbidas por el Consejo General del Poder Judicial. Así lo corroboran,
por lo demás, entre otros preceptos de la Ley impugnada, sus arts. 455,
464.4. 503.1 Y508.2.

Sin mengua, pues, de la unidad del Poder Judicial, la organización
territorial del Estado en Comunidades Autónomas ha de repercutir en
e~ta materia en algo más que en la simple territorialización de la justicia,
Siendo de tener en cuenta, a este respecto, que el arto 152.1 de la
Constitl;'ción adopta un conjunto de medidas para que el interes de las
Comumdades Autónomas sea, en cierta medida, protegido y satisfecho
en relación al único poder del Estado que no se adapta puntualmente a
la técnica de distribución de poderes que la Constitución preconiza:
creación de los Tribunales Superiores de Justicia (que habrán de tomar,
según el arto 71 de la Ley Orgánica, el nombre de la Comunidad
Autónoma, y que culminarán en su territorio la organización judicial a
~eserva. de la jurisdicción del Tribunal Supremo), agotándose todas ¡as
mstanclas procesales, en su caso, ante los órganos radicados en el mismo
territo.río de la Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente
en pnmera instancia, y, en fin, previsión de que las Comunidades
Autónomas, al menos las del arto 151 de la Constitución, asuman
~oll}petenciasde p.arti~ipación en la ~rganización de las demarcaciones
JUdl~l~les del temtono~ ~e confomudad con. lo dispuesto en la Ley
Orgamca d.el. Poder JudicIal y dentro de la umdad e mdependencia del
Poder JudiCIal. De otra parte, las Comunidades Autónomas pueden
asumir detenninadas competencias relacionadas con la Administración
de Justicia, especialmente en lo que afecta a sus medios y servicios
auxiliares ya su proyección territorial (arts. 152.1 y, en su caso, 149.3
de ~a Constitución), en el ámbito no cubierto por las potestades de
gobIerno que han de corresponder al Consejo General del Poder

7

Judicial. Un claro exponente de ello se encuentra, en lo que importa a
la Comunidad Autónoma de Cataluña, en los arts. 18, 22 y 23 de su
Estatuto de Autonomía.

Todas estas competencias se decantan, las más de las veces, hacia el
lado de las funciones ejecutivas o simplemente administrativas, funcio~

nes -cabe destacar- que suelen representar articulaciones concretas del
principio de cooperación, justificándose su disponibilidad por las
Comunidades Autónomas en los citados arts. 152.1 y 149.3 de la
Constitución, dada la equivalencia constitucional entre las expresiones
<<Administración de JusticiID> y «Poder Judicial», en virtud de la cual
todas las cuestiones relativas al personal que no forma parte del citado
Poder y a la {<intendencia» de la Administración de Justicia quedan
fuera del campo del arto 149.1.5 de la Constitución. Interesa, en todo
caso, destacar que, pese asu menguado contenido en algunos supuestos,
son éstas «competencias serias», que, de un lado, inte$ran la Constitu~
ción. formando con ella el «bloque de la constitucionalIdad», y, de otro,
no pueden ser modificadas sino mediante de la reforma de los Estatutos,
a través de sus mecanismos específicos. Se advierte, por último, frente
al error en el que habría incurrido un cierto sector doctrinal al considerar
que los Estatutos de Autonomía se «anticiparoID) a la Ley Orgánica del
Poder Judicial, tesis que se expone desde la idea de que el arto 152.1 de
la Constitución no contiene una remisión directa a los preceptos
estatutarios en este punto, sino sólo de segundo grado, ya que todo lo
que los mismos pudieran establecer sobre el particular habría de ser «de
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial». Lo
cierto es, sin embargo, que la remisión que hace a dicha Ley Orgánica
el arto 152.1 de la Constitución se ha de entender circunscrita al «modo
de ejercicio» de las competencias estatutarias, pero no a la existencia de
las competencias mismas ni a su asunción por las Comunidades
Autónomas, lo que sólo se ha de producir a través de los correspondien~

tes Estatutos de Autonomía que, por lo mismo, en modo alguno se han
anticipado a la Ley Orgánica del Poder Judicial. Unas y otras normas
tienen una distinta funcionalidad: las primeras (las estatutarias) están
llamadas a asumir competencias para las Comunidades Autónomas en
el marco de la Constitución; la segunda dota de contenido a dichas
competencias, abstracción hecha de quién sea su titular.

b) Se examina a continuación por la representación actora la
«cláusula subrogatoriID) contenida en el arto 18.1 del Estatuto de
Autonomía de cataluña y según la cual «en relación a la Administración
de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la Generalidad: 1)
Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial
y del Consejo General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado». Con ligeras diferencias, un precepto de este
carácter se recoge en la mayoría de los vigentes Estatutos de Autonomía,
lo que hace evidente que, desde una óptica territorial, la indicada
subrogación viene configurada en ténninos de gran amplitud, que
refleian el carácter plural de la forma de nuestro Estado.

"E precepto arranca del presupuesto de que, en materia de justicia, la
nueva ordenación constitucional separa las facultades de ejecución en
dos grandes campos: el gobierno del Poder Judicial, que se confia al
Consejo General, y las demás competencias ejecutivas, que se dejan en
la órbIta del Gobierno, por no interferir directamente en la Administra·
ción de Justicia. La subrogación que establece se refiere, en principio, a
«todaS)) las competencias del Gobierno «centra}», según la Ley Orgánica
del Poder Judicial, sin perjuicio de que en el propio Estatuto de
Autonomía hay otras disposiciones en Virtud de las que la Generalidad
asume competencias concretas de ejecución en este ámbito (así, el
propio arto 18.3, en lo relativo a la instalación de ¡os Juzgados). estas
previsiones singulares, sin embargo, no privan de virtualidad a la
cláusula general subrogatoria, teniendo en cuenta las circunstancias que
rodearon su redacción. Cuando se procedió, en efecto, a la elaboración
del Estatuto de Autonomía de Cataluña se desconocían cuáles serían las
competencias que la futura Ley Orgánica del Poder Judicial pondría en
manos del Gobierno «central», y por ello las previsiones del arto 18.3
pretendieron sólo asegurar a la Comunidad Autónoma unos «techos
mínimos» de intervención en la materia, sin perjuicio de que tales
atribuciones pudieran ampliarse ulteriormente, por el juego de la
cláusula subrogatoria, en el caso de que la Ley Orgánica concediera al
Gobierno del Estado, como así ha sido, compet.encias más extensas que
las que se detallaron en el Estatuto de Autonomía. También se ha de
tener en cuenta que, en otros casos, la subrogación que se considera no
se habrá de producir, en virtud de la estructura de nuestro sistema
constitucional: cooperación internacional (art. 276 de la Ley O"ánica)
y refrendo de I~s actos de la Corona relativos al Poder JudiCial 9ue
hayan de revestIr la forma de Real Decreto (art. 113 de la Ley Orgámca,
en relación con el 56.3 de la Constitución). Por consiguiente, se limitará
el examen a los supuestos en que, procediendo la subrogación de la
Generalidad en las compe:tencias del Gobierno «central», la Ley
Orgánica del Poder Judic181 ha excluido, sin justificación alguna, tal
subrogación.

El primer bloque de dichos preceptos es el relativo al. «personal al
servicio de la Administración de Justicia», no perteneciente, pues, a la
carrera judicial. El arto 455 de la Le)' Orgánica atribuye al Ministerio de
Justicia las competencias sobre dICho personal, lo que entraña una
eliminación ilegítima de las que corresponden a las Comunidades
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Autónomas. Manifestaciones específicas de tal determinación legislativa
se hallan en el sistema de sanciones (arts. 464.3 y 4, 465.2 Y 466), así
como en la previsión [arto 469 a)] de que, a solictud del Consejo General
del Poder Judicial, puedan adscribirse a determinados órganos jurisdic
cionales funcionarios pertenecientes a cuerpos técnicos o facultativos de
la Administración. Idéntico reproche merece la referencia a la potestad
reglamentaria en orden a la valoración como mérito del conocimiento
de la len~ua oficial de una Comunidad Autónoma (art. 471) y lo mismo
cabe decIT a propósito de la regulación relativa a los Médicos-Forenses
(art. 503.1) y a los demás profesionales y expertos Que, permanente u
ocasionalmente, auxilien a la Administración de Justicia, pues el
establecimiento reglamentario de su régimen (art. 508.2) cabe también
deducir que se atribuye al Gobierno del Estado, conclusión confirmada
por la previsión de que dicho personal podrá ser contratado en régimen
laboral por el Ministerio de Justicia (art. 508.3). Todas estas normas (así
como las contenidas en los arts. 491.1, 492 Y493) demuestran que todas
las competencias sobre el personal al servicio de la Administración de
Justicia Se han atribuido al ejecutivo «central», excluyendo intenciona
damente cualquier posible subrogación de las Comunidades Autónomas.
Ello entraña la inconstitucionalidad de los preceptos citados, por
vulnerar el arto 18.I.del Estatuto de Autonomía de Cataluña, máxime si
se tiene en cuenta que el «personal al servicio de la Administración de
Justicia» queda al margen de la materia c<Administración de Justicia»
(art. 149.1.5 de la Constitución), por no ser Poder Judicial, y que la
determinación del arto 122.1 de la misma norma fundamental (que
remite a la Ley Orgánica del Poder Judicial la regulación del estatuto
jurídico de dicho personal) no hace ilegítima la subrogación de que se
viene tratando, toda vez que la expresada Ley podía haber encomen
dado el gobierno de este personal bien al Consejo General del Poder
Judicial, bien al ejecutivo estatal y, habiendo optado por lo segundo, es
claro que procede la repetida subrogación. En cuanto a los Secretarios
Judiciales, no hay, sin embargo, reparo en admitir Que, respecto de sus
funciones «parajudiciales», se insertan en la materia «Administración de
Justicia y que, por ello, ni el ejecutivo estatal puede ostentar facultades
gubernativas sobre ellos y sobre su actividad, ni procede la subrogación
de la GeneralidaID). Tampoco procederá dicha subrogación en lo relativo
a la fijación de la plantilla de Oficiales, Auxiliares y Agentes necesaria
para las atenciones de las Fiscalías (arts. 484.3 de la Ley Orgánica, 124
de la Constitución y 23.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña). En
definitiva, son inconstitucionales los arts, 455, 464.3 Y 4, 465.2, 466,
469.2,471,491.1,492,493,503.1,508.2 Y 3 y, por necesaria conexíón,
los arts. 454 a 471 y 485 a 508 de la Ley Orgánica.

Un segundo bloque de proposiciones normativas en que aparece muy
claro el designio de obstruir la subrogacióri de la Generalidad en las
competencias estatales viene dado por las reglas relativas a, los medios
e instrumentos necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones
por el Poder Judicial. En este punto, la subrogación habría de operar de
forma automática, con la consiguiente transferencia de medios persona
les, materiales y presupuestarios, pues la cuestión no corresponde a la
«Administración de Justicia» y porque, además, un indicio parcial de la
misma competencia se encuentra en el arto 18.3 del Estatuto, que
reconoce a la Generalidad la facultad de coadyuvar a la instalación de
los Juzgados. Pese a ello, el arto 37 de la Ley Orgánica cierra el paso 11.
dicha subrogación, especialmente en su apartado 3, que contempla una
simple posibilidad de que a las Comunidades Autónomas se les confiera
la expresada competencia a nivel de gestión de recursos presupuestarios
estatales, y ello sólo en el caso de que los respectivos Estatutos de
Autonomía les faculten para ello. Se excluye, pues, la subrogación
íntegra y directa, lo Que entraña contradicción con lo dispuesto en el
Estatuto de Autonomía y, por lo mismo, la inconstitucionalidad del
precepto. En el mismo vicio de inconstitucionalidad incurre el apartado
4 del arto 37, en cuarito sujeta la disponibilidad de los recursos que las
Comunidades Autónomas destinen a estas finalidades al doble condicio
namiento de que se programen anualmente por la correspondiente
Asamblea legislativa y de que recaiga el previo informe favorable del
Consejo General del Poder JudiciaL No cabe, desde el plano constitucio
nal, establecer que tal infonne haya de ser favorable (vinculante), pues
ello supondría que la Generalidad no pudiera fijar el destino de sus
propios recursos, lo que iría en contra de su autonomía financiera
(arts. 156 de la Constitución y 49 del Estatuto de Autonomía). Por lo
demás, también resulta inconstitucional que una Ley del Estado obligue
al Parlamento de Cataluña a aprobar, anualmente; un c<programa de
inversión» de los recursos propios, lo que vulnera la autonomía
financiera y presupuestaria y contradice lo establecido en el arto 9.1 del
Estatuto de Autonomía.

U~. tercer y último grupo de preceptos de la Ley Orgánica impiden
tamblen la subrogación de la Generalidad en las competencias estatales.
Segú.n el arto 36, la creación de Secciones y Juzgados corresponderá al
Gobierno cuando no suponga alteración de la demarcación judiciaL
oídos preceptivamente la Comunidad Autónoma afectada y el Consejo
G~neral del .~oder Jud.idal, incuniend.o en inconstitucia:nalidad, pues la
misma aluston a la SImple c<audlencla» de la Comumdad Autónoma
supone excluir la subrogación, exclusión también presente en el
art. 171.4, en cuya virtud el Ministerio de Justicia, cuando lo considere
necesario, podrá instar al Consejo General del Poder Judicial que ordene
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la inspección de cualquier Juzgado o Tribunal, afirmándose en el recurso
que dicha facultad ministerial sólo sería pertinente respecto de órganos
con jurisdicción más amplia Que cela que corresponda a las 'Comunidades
Autónomas». En la misma línea, aunque en otro aspecto, el arto 341.2
atribuye a la potestad reglamentaria la fijación de los criterios de
valoración sobre el conocimiento de los idiomas comunitarios y del
Derecho Civil especial o foral de las Comunidades Autónomas, remisión
Que se ha de entender hecha a la potestad reglamentaria estatal, si se
tiene en cuenta que las oposiciones, concursos y nombramientos se
adscriben ya al Consejo General del Poder Judicial (cuya potestad
reglamentaria no entra aquí en juego), ya al Gobierno del Estado. Por
ello, los arts. 341.2, 492, 493 y 508.3 son inconstitucionales, a no ser que
se interpreten en el sentido de que sus remisiones al Reglamento
permiten que las correspondientes normas puedan ser dictadas por la
Generalidad, en mérito de la cláusula de subrogación estatutaria
(art. 18.1). También la Disposición adicional 1.2 establece que el
Gobierno aprobará los Reglamentos para el desarrollo de la Ley
Orgánica, remisión que no puede referirse a otras materias, sino a las
excluidas del marco estricto de la «Administración de Justicia» (pues,
respecto al Poder Judicial, la ])Otestad reglamentaria corresponde a su
Consejo General~ de tal modo que en Cataluña tales Reglamentos han
de ser dictados por la' Generalidad, excepción hecha, Quizá, de los que
afectan a las Fiscalías, a los Secretarios Judiciales, al Centro de Estudios
Judiciales y a las dependencias centrales del Instituto de Toxicología,
cuya vinculación en algunos aspectos al ejecutivo cccentrab> no se
controvierte aquí (arts. 484, 434, 505 y 472 a 483, ambos inclusive). Por
último, la Disposición transitoria 3.a autoriza al Gobierno para efectuar
la conversión de los actuales Juzgados de Distrito en Juzgados de
primera Instancia e Instrucción o, en su caso, de Paz, disponiendo
determinadas reglas que limitan las potestades del gobierno del Estado
en términos que hacen perfectamente viable la subrogación de la
Generalidad en sus competencias, subrogación que, por no haber sido
contemplada, acarrea la inconstitucionalidad del precepto. Son, pues,
inconstitucionales, en tanto quebrantan los dictados del arto 18.1 del
Estatuto, los arts. 36, 171.4, 341.2, 492, 493 Y 508.2, así como las
Disposiciones adicional 1.2 y transitoria 3, de la Ley Orgánica.

c) Se considera, a continuación, en el recurso lo relativo a la
especialización en Derecho catalán como mérito preferente en concur
sos, oposiciones y nombramientos para la provisión de plazas vacantes
en Cataluña de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y demás
personal al servicio de la Administración de Justicia.

Según el arto 23.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en los
concursos, oposiciones y nombramientos de Magistrados, Jueces, Secre
tarios Judiciales y restante personal al servicio de la Administración de
Justicia <cserá mérito preferente la especialización en Derecho catalán»,
observando, al respecto, la representación actora que el precepto se
refiere a todas las formas de provisión de plazas vacantes en Cataluña
y a todo el funcionariado, indicando, asimismo, que lo que el Estatuto
requiere es una verdadera especialización, que ha de tener por objeto el
Derecho catalán en su conjunto y no únicamente el Derecho Civil
catalán. Pese a ello, la Ley Orgánica del Poder Judicial omite toda
referencia a dicho mérito preferente y a la especialización indicada, con
respecto a todos los funcionarios y para cualquier clase de concursos,
oposiciones o nombramientos, no articulando ningún sistema para la
valoración de un mérito que así se desconoce sistemáticamente. En
concreto, las referidas omisiones se aprecian en cuanto al régimen de
Magistrados, Jueces, Jueces de Paz, Juzgados de Vigilancia Penitencia
ria, Juzgados de Menores y personal al servicio de la Administración de
Justicia.

En cuanto a los Magistrados, la omisión se advierte en lo relativo a
la provisión de vacantes (art. 311.1,3 y 4), en las pruebas selectivas para
el orden civil y penal y en las de especialización para lo contencioso
administrativo y social (art. 312), en el ingreso en la carrera judicial de
juristas de reconocida competencia (art. 301.3), en los concursos a
celebrar entre estos mismos juristas (art5. 311.1 y 313.1), en la provisión
de destinos por concurso (art. 330.1 y 2), en el sistema de sustituciones
y suplencias (arts. 200, 201 y 207 a 209), en el de comisiones de servicio
y concursos a órdenes diferentes (art5.216 y 332), en los «traspasos» al
Tribunal Superior de Justicia (Disposición transitoria 2.a, 4 y 5), en el
reingreso al servicio activo o en el regreso al destino terminada la
comisión de servicio (Disposiciones transitorias 8.a y 9.lr.) y, en fin, en
el régimen transitorio de provisión para los órdenes contencioso
administrativo o social (Disposiciones transitorias 15.a y 16.a).

En lo relativo a los Jueces, el silencio de la Ley Orgánica es absoluto
respecto del ingreso en la carrera judicial (arts. 301.1, 302.1 Y 306.1), y
lo mismo ocurre en la regulación del acceso directo de Juristas de
reconocida competencia al Centro de Estudios Judiciales ,(arts. 301.2 y
302.2), de la provisión de destinos por concurso (art. 329.1 y 2), de las
comisiones de servicio y sustituciones (arts. 216 y 210 a 212), de la
provisión temporal (arts. 428, 431 Y 152.2.5), de la conversión de
Juzgados de Distrito en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
(Disposición transitoria 3.a), del reingreso al servicio activo y retomo al
destino tras una comisión de servicio (Disposiciones transitorias 8.a
y 9.a) y del encargo del Registro Civil (art. 86.1). Omisiones análogas son
apreciables en los preceptos relativos a los Jueces de Paz (arts. 101.l. 2
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y 4, 152.2.4 Y 213), a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria (art. 94,
que ha de ser contrastado con lo dispuesto en los arts. 11,1 Y 25 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña), y a los Jueces de Menores (arts.
96 y 329.3 y Disposición transitoria 26.a , 1, que se ha de poner en
relación con el arto 9.28 del Estatuto de Autonomía de Cataluña).

Por lo que se refiere al personal al servicio de la Administración de
Justicia. la Ley Orgánica ha silenciado también el mérito al que se refiere
el arto 23.1 del Estatuto, tanto con carácter general (art. 458), como en
lo relativo a los Secretarios Judiciales (alts. 475, 479.2, 478, 480, 481,
482 YDisposiciones transitorias 21.a, 22.a, 24.a y 26.1I

, 2). a los Oficiales,
Auxiliares y A1\entes (arts. 490, 491, 492,493,494,496 Y Disposiciones
transitorias 20. , 26.a, 3), a los Médicos-Forenses (arts. 499, 500, 502 Y
506.1, pese a la competencia que corresponde a la Generalidad de
acuerdo con el arto 17 del Estatuto de Autonomía). a los Ayudantes
Técnico-Sanitarios (art. 506.2), a los Auxiliares (art. 506.3) y, en fin, a
los expertos, permanentes u ocasionales, y a los Cuerpos Técnicos o
Escalas especializadas, así como a ios contratados en régimen laboral
(art. 508.1, 2 Y 3).

La referencia al mérito que se considera está también ausente en la
regulación del régimen de provisión temporal de Jos destinos cuyos
titulares accedan a la condición de Vocal deJ Consejo General del Poder
Judicial, en la posterior adscripción de quienes hayan ocupado dichos
puestos al Tribunal colegiado en el que temporalmente hubiesen
ocupado la plaza reservada del Vocal designado para el Consejo que se
reintegre a ella y en los demás supuestos contemplados por el arto 118
de la Ley Orgánica.

Las únicas. y restringidas, alusiones que se pueden encontrar en la
Ley Orgánica a la cuestión que se considera son las presentes en los
apartados 1 y 2 del arto 341, donde se dispone que, para los nombra
mientos de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de las
Audiencias en las Comunidades Autónomas con Derecho Civil especial
o foral. o con idioma oficial propio, el Consejo General del Poder
Judicial valorará como mérito las especializaciones correspondientes,
remitiéndose a reglamento la determinación de los criterios de valora·
-ción a estos efectos. Observa, a este propósito. la representación actora
que la Ley Orgánica sólo menciona la especialización en Derecho Civil
(no en el Derecho de la Comunidad. globalmente considerado, como
exige el arto 23.1 del Estatuto), que dicha especialización no se valora
como mérito preferente, que ni siquiera la norma exige la especialización
en el Derecho Civil propio. sino tan sólo su conocimiento (y ello sólo
-se observa- en los concursos, no en las oposiciones y nombramientos).
y que, en los concursos para la provisión de plazas de Magistrados de
los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias, los conoci
mlentos especiales del Derecho Civil propio de la Comunidad se
requieren sólo para las Salas de lo Civil y de 10 Penal de los Tribunales
Superiores (art. 330.3). y exclusivamente para aquellas plazas que no se
hayan de cubrir con juristas de reconocido prestigio. Tampoco, en fin,
el arto 334 y la Disposición transitoria 13.a hacen referencia al expresado
mérito al regular la cobertura de las plazas de Presidentes de Tribunales
Superiores y de las Audiencias vacantes por falta de solicitantes y al
disciplinar la adscripción al Tribunal Superior de los actuales Presiden·
tes de Audiencias Provinciales y Territoriales

En definitiva. para los autores de la Ley Orgánica del Poder Judicial
el arto 23,1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña. al igual que las
disposiciones análogas en otros Estatutos, ha dejado de existir. Son, por
ello, inconstitucionales los arts, 86.1, 94, 96, 100.1, IOI.L 2 y 4 (en
relación con el arto 152.2.4~, 118.200,201 (en relación con el 152.2.3 y
Disposición transitoria 16. ), 207 a 213, 216, 30,1.1.2 Y 3. 302.1 Y 2,
306. J. 31 J.I, 3 Y4. 312, 313.1. 326, 329.1, 2 Y3. 330.1, 2 Y 3, 332, 334,
341.428,431 (en relación con el 152.2.5), 458. 475, 478, 479.2, 480, 481,
482 (en relación con los arts. 428 y 431), 490. 491, 492. 493, 494. 496,
499, 500, 502, 506.1. 2 y 3

2
508.1, 2 Y 3, y Disposiciones transito

nas 2.a, 3.3
, 8.a, 9.a, 13.a, 15., 17.a• 20.a, 21.a, 22.a. 24,a, 26.a l. 2 Y 3.

d) En el arto 18.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña se
atribuye a la Generalidad competencia para «fijar la delimitación de las
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales en Cataluña
y la localización de su capitalidad)), precepto que, dice la representación
actora. constituye una especificación estatutaria de lo dispuesto en el
párrafo 2.0 del arto 152.1 de la Constitución, de conformidad con el cual
los Estatutos de Autonomía podrán establecer «los supuestos y formas
de participación de las Comunidades Autónomas en la organización de
las demarcaciones judiciales del territorio». La «delimitación de las
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales», así como
<da localización de su capitalidad••, son -se añade- modalidades más
bien restrictivas de Jo que la Constitución prevé. por lo que es evidente
que el precepto estatutario ha de ser interpretado en el sentido de
permitir una intervención lo más eficaz posible (no meramente simbó
lica. como la Ley Orgánica prevé) de las Comunidades Autónomas en
la división territorial del Poder Judicial, máxime teniendo en cuenta que
esta competencia, al menos en el caso de la Generalidad, deriva no sólo
del art. 152 de la Constitución, sino también de los arts. 148.1 de la
misma Norma fundamental y 5.1 y 2, 9.8 Y9 del Estatuto de Autonomía.

En lo que se refiere a la competencia de la Comunidad Autónoma
para «fijar los límites de las demarcaciones judiciales». se examinan en
el recurso las demarcaciones establecidas por la Ley Orgánica (Munici-
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pio, Partido, Provincia y Comunidad Autónoma), observando, en
síntesis, que la demarcación coincidente con la Comunidad Autónoma
viene prevista por la propia Constitución (art, 152.1, segundo párrafo).
que la provincial no puede ser alterada por la propia Constitución
(arts, 137 \' 141.1), Y que sí ostenta la Generalidad, por el contrario.
competencía en orden a las demarcaciones municipal y de partido, en
el primer caso porque la Generalidad tiene competencia para alterar los
términos municipales y la denominación social de los Municipios
(ans. 158.2.2 de la Constitución y 9,8 del Estatuto) y en el caso de los
Partidos Judiciales porque su fijación constituye el contenido específico
del arto 18.2 del Estatuto de Autonomía. Pues bien, teniendo esto en
cuenta. las determinaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial han
incurrido en vulneración del citado arto 18,2, Asi, el art, 35,1 ignora la
competencia de la Comunidad Autónoma para fijar la demarcación de
los partidos, al disponer que la demarcación, sin exCluir la de los
Partidos Judiciales, se establecerá por ley del Estado, vicio en el que
también incurre el apartado 5 del mismo art, 35. al exigir otro tanto
respecto de la revisión de las demarcaciones judiciales. Resulta igual
mente evidente la vulneración de la competencia autonómica por obra
de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del citado arto 35, reductores
de aquella competencia a una irrisoria «participaciÓn» de,la Comunidad
Autónoma en la organización de la demarcación judicial (propuesta no
vinculante remitida al Gobierno, a solicitud de éste, que servirá para la
redacción de un anteproyecto de Ley que deberá ser informado, a su vez,
por el Consejo General del Poder Judicial). Incurre, asimismo, en
inconstitucionalidad el arto 36, al facultar al Gobierno para crear
Secciones y Juzgados cuando no supongan alteración de la demarcación,
desconociéndose la competencia de la Comunidad Autónoma, como lo
prueba la alusión a la audiencia preceptiva de 'ésta, En idéntico vicio
incur.re el art. 92.1, al no reservar a la Generalidad la facultad de
delimitar el ámbito respectivo de la jurisdicción en el caso de varios
Juzgados de lo Social, alguno de los cuales puede establecerse en
poblaciones diferentes a la capital de provincia (se trata. pues, de la
preconstitución de una demarcación inferior a la provincial, que ha de
ser fijada por la Generalidad). Y otro tanto, en fin, se ha de decir
respecto del arto 94.3 (relativo a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria
de ámbito infraprovincial) y del art, 96 (sobre el establecimiento de
Juzgados de Menores en un territorio que supone una extraña agrupa
ción de partidos).

Por lo que se refiere a la sede de los órganos judiciales, el art, 18,2
del Estatuto otorga también competencia a la Generalidad para fijar la
localización de la capitalidad de los órganos jurisdiccionales en Cata
luña, La, sede se ha de localizar dentro del territorio al que alcance la
jurisdiCCión del órgano, disponiendo la Generalidad de competencia
para fijar en cualquier punto geográfico de su territorio la sede de los
órganos judiciales en Cataluña, a excepción de la del Tribunal Superior
de Justicia (Disposición adicional 2.2 de la Ley Orgánica), ya que la
integración en éste de la Audiencia Territorial de Barcelona predeter
mina implícitamente su localización, Por lo demás, el ejercicio de su
competencia por la Generalidad se habrá de realizar teniendo en cuenta
el principio de la necesaria colaboración entre los poderes públicos. Pues
bjen, a la vista de ]0 expuesto. hay que reputar inconstitucionales los
siguientes preceptos de la Ley Orgánica: el arto 78 (en cuanto localiia la
sede de las Salas de lo Contencioso·Administrativo o de lo Social del
Tribunal Superior: de Justicia con jurisdicción limitada a una o varias
provincias de la Comunidad Autónoma en la capital de dichas provin
cias); el arto 80.1 (que establece la sede de las Audiencias Proviriciales
en la capital de las respectivas provincias y que, en su punto 2. arbitra
la posibilidad de creación de Secciones fuera de la capital); el art, 84 (en
cuanto fija la sede de Jos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción en
la capital del partido, pese a que el arto 35.5 dispone que las Comunida·
des Autónomas determinarán por ley la capitalidad de los partidos
judiciales. aparente antinomia que puede resolverse en el sentido de que
los Juzgados de que se trata tendrán su sede en la capital de partido
fijada por la Generalidad, incurriendo entonces en inconstitucionalidad
del arto 35,5 al imponer por Ley Orgánica una reserva de Ley no
prevista ni en la Constitución ni en el Estatuto de Autonomía); el
art, 86,2 (al disponer que la ley de planta determinará las poblaciones
en que uno o varios Juzgados cumplan, con exclusividad, funciones de
Registro Civil, ello sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado
para ordenar dicho registro ex art, 149.1.8 de la Constitución); el
art, 90,1 (al designar la sede de los Juzgados Contencioso-Administrati
vos provinciales), y el art, 90,2 (al señalar implícitamente la sede de
otros Juzgados de tal orden «en las poblaciones que por ley se
determinem))~ el arto 92,1 (que residencia los Juzgados provinciales de
lo Social en poblaciones dete.rminadas); el art, 95.2 (que autoriza al
Gobierno para establecer la sede de los Juzgados de Vigilancia Peniten
ciaria. previa audiencia -a todas luces insuficiente- de la Comunidad
Autónoma), y, en fin, el art, 96 (al implanta,' la sede de los Juzgados
de Menores en la capital de cada provincia).

Se concluye este apartado del recurso observando que el Registro
Civil constituye una función de los Juzgados y Tribunales (art. 2,2 de
la Ley Orgánica), de tal modo que la Generalidad es competente sobre
su demarcación y sede, aunque no sobre su ordenación; que los Juzgados
de Vigilancia Penitenciaria. de lo Social y de Menores constituyen
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órganos jurisdiccionales (art. 26 de la Ley Orgánica) sobre cuya demar·
cación y sede tiene la Generalidad un interés directo (arts. 11.1 y 2 Y
9.28 del Estatuto de Autonomía) y que, en cuanto a los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria, la Ley Orgánica J/1979, cuya ejecución corres·
ponde a la Generalidad, dispone que los Juzgados respectivos tendrán
su residencia en el territorio en que radiquen los correspondientes
establecimientos penitenciarios (art. 78.2), por lo que siempre que se
respete esta acotación la Generalidad podrá localizar su capitalidad.

Son, pues, contrarios a la Constitución y al Estatuto de Autonomía
de Cataluña los arts. 35 y, por necesaria conexión, 108.1 a), 36, 78, 80.1,
86.2. 90.1 Y 2. 92.1, 94.3, 95.2 y 96 de la Ley Orgánica.

e) Según el arto 5.4 de la Ley Orgánica «en todos los casos en que,
según la ley, proceda recurso de casación, será suficiente para fundamen·
tarlo la infracción de precepto constitucional. En este supuesto, la
competencia para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribunal
Superior, cualesquiera que sean la materia, el Derecho aplicable y el
orden jurisdiccional». Esta disposición incide negativamente en el
ámbito del arto 20.1 e) de! Estatuto de Autonomía de Cataluña, precepto
que. en el orden civil, asigna al Tribunal Superior de Justicia el
conocimiento de los recursos de casación en materia de Derecho Civil
catalán, pues, siendo¡ la Constitución una norma de aplicación- directa
cuyo contenido ha de informar todo el ordenamiento juridico, es claro
que, por este camino, se abre una brecha muy amplia para sustraer a la
competencia del mencionado Tribunal Superior los recursos de casación
cuya resolución le viene encomendada, máxime si se repara en que la
posibilidad de defraudar el precepto se deja al arbitrio del recurrente.

f) Según el arto 20.1 d) del Estatuto de Autonomía, la competencia
de los órganos jurisdiccionales en Cataluña se extiende «d) a las
cuestiones de competencia cntre órganos judiciales en Cataluña»,
disponiendo el arto 20.2 que «el Tribunal Supremo resolverá también
los conflictos de competencia y jurisdicción entre los Tribunales de
Cataluña y los del resto de España)). El problema no es tanto el de la
regulación por la Ley Orgánica de las cuestiones de· competencia, cuanto
el relativo al de los conflictos de competencia, que quedan atribuidos
por el arto 42 de la Ley Orgánica a una Sala especial de conflictos del
Tribunal Supremo, no siguiéndose, por tanto, el criterio del órgano
superior común. sino el de la competencia rarione materiae. El problema
surge porque cuando el Estatuto de Autonomía (art. 20.2) atribuye al
Tribunal Supremo la resolución de los conflictos de competencia alude
solamente a aquellos que puedan plantearse ({entre los Tribunales de
Cataluña y los del resto de España)), de tal modo que los conflictos de
este carácter que se susciten entre órganos judiciales de Cataluña serian
conocidos también por el Tribunal Supremo. Estima, sin embargo, la
Tepresentación actora que los principios del órgano superior común y del
agotamiento de todas las instancias procesales ante el órgano que
culmine la organización judicial en Cataluña (el Tribunal Superior)
obligan a entender que, aunque con deficiencias técnicas, el arto 20.1 d)
se refiere no sólo a las cuestiones de competencia en sentido estricto,
sino, además, a los conflictos de competencia entre los diversos órganos
jurisdiccionales de distinto orden, de tal modo que el arto 42 de la Ley
Orgánica se ha de considerar contrario al bloque de la constitucionali
dad. en tanto no limita la potestad del Tribunal Supremo a la decisión
de 10s conflictos de competencia entre los Tribunales de Cataluña y los
del resto de España.

El arto 38 de la Ley Or~ánica encomienda la resolución de los
conflictos dc jurisdicción a un órgano colegiado, en el que se integran
tres vocales Consejeros permanentes del Estado. Sin embargo, en un
Estado compuesto como el nuestro no se puede pasar por alto la
necesidad de que, fuera de los casos constitucionalmente prcvistos las
Administraciones (la del Estado y las autonómicas) sólo se interfieran a
niv.el de colaboración, y no de decisión, y menos aún cuando se trata de
un conflicto con los Tribunales. Por otra parte, los órganos jurisdicciona
les en Cataluña presentan una estructura estrechamente vinculada a la
Comunidad y culminada por un Tribunal Superior, no debiéndose
tampoco olvidar que los conflictos entre esta organización judicial tan
especifica y la Administración Autónoma han de ser tratados con
extrema delicadeza. Por ello, la solución más correcta hubiera sido la de
encargar a un órgano de composición mixta (miembros del Tribunal
Superior y miembros técnicos dependientes de la Administración
Autónoma) la resolución de los conflictos entre los órganos jurisdiccio
nales en Cataluña y la Administración de la Generalidad. No habiéndolo
hecho asi, la Ley Orgánica ha lesionado la autonomía de la Generalidad
(arts. 2 y 137 de la Constitución y 1.0 Yconcordantes del Estatuto de
Autonomía).

g) El art. 65 de la Ley Orgánica establece la competencia de la
Audiencia Nacional en el orden penal, en tanto que el art. 20.1 b) del
Estatuto prevé que la competencia de los órganos jurisdiccionales en
Cataluña ~e extenderá en el orden penal, a todas las instancias y grados,
con excepción de los recursos de casación y revisión, concretándose asi
el criterio consí.itucional (art. 152.1 tercer párrafo). Se sigue de este
precepto estatutario la competencia genérica de Jos órganos judiciales
radicados en Cataluña para entender, sin ninguna excepción por razón
del tipo de delito, sobre todo tipo de causas, con la púnica particularidad
de sustracr a su conocimiento la resolución de los recursos de casación
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y revisión. Es cierto que la asignación de causas a los órganos judiciales
en Cataluña se ha de hacer según los criterios establecidos en la
legislación penal y procesal, pero también lo es que estos criterios se
refieren sólo a los elementos o circunstancias de los delitos y sus autores,
no a la diferenciación entre unas y otras figuras delictivas.

Partiendo de lo dicho, la regulación contenida en el art. 65 de la Ley
Orgánica es inconstitucional por apartarse de las previsiones estatuta
rias. Así ocurre en las causas contempladas en la letra a) del núm. 1.0
y otro tanto cabe decir a propósito de lo previsto en el núm. 6.° Distinto
es el caso, en cambio, de los tipos delictivos previstos en las letras b) y
c) del núm. LO, si bien se ha de advertir que la circunstancia de no
diferenciar de los demás el hecho de que los efectos del delito se
produzcan en territorios de diversas Audiencias, pero de un mismo
Tribunal Superior, hace incurrir al precepto, igualmente, en inconstitu
cionalidad. Por todo ello, las letras a), b) y c) del art. 65.1 son

. inconstitucionales, vicio que se extiende también al núm. 5 del propio
articulo, así como al art. 88, en la medida en que los Juzgados Centrales
de Instrucción han de instruir las causas cuyo conocimiento corresponda
a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y fallarlas cuando la Ley
lo disponga.

h) El arto 58.3 y .4 de JaLey Orgánica, dispone que el Tribunal
Supremo entenderá de los recursos de casación en el orden contencioso
administrativo contra Sentencias de los Tribunales Superiores dictadas
en única instancia en recursos contra actos y disposiciones de las
Comunidades Autónomas (<<siempre que dicho recurso se funde en
infracción de normas no emandas de Jos órganos de aquéllas») y en
recursos contra actos y disposiciones de la Administración estatal
resueltos en única instancia por el Tribunal Superior. Además, de
acuerdo con el arto 58.6 de la misma Ley, el Tribunal Supremo conocerá
de los recursos de revisión «que no estén atribuidos a las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de JusticiM.

Estima la representación actora que el recurso de casación no queda
configurado por la Ley Orgánica como una impugnación extraordinaria,
de 10 que hace derivar que la atribución de su conocimiento al Tribunal
Supremo resulta incompatible tanto con el arto 152.1 de la Constitución
(en cuya virtud las sucesivas instancias procesales (se han de agotar»
ante los órganos judiciales radicados en el territorio de la Comunidad
Autónoma) como en el arto 20.1 c) del Estatuto de Autonomía, que sólo
establece que los órganos jurisdiccionales en Cataluña actúen en primera
instancia, en el orden contencioso-administrativo, «cuando se trate de
actos dictados por la Administración del EstadO)). Lo que se dice no es
óbice frente a la regulación, en una nueva Ley de la Jurisdicción
Contenciosa, de «un verdadero recurso de casaciÓn)) en dicho orden, de
tal modo que la declaración de inconstitucionalidad del arto 58.4 que
aquí. se pide no puede vincular al futuro legislador.

i) Examina también la representación actora las competencias del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el ámbito de los recursos
extraordinarios en el orden civil. En este punto, el art 73.1 y 2 de la Ley
Orgánica desarrollan aceptablemente lo dispuesto en el arto 20.1 a) del
Estatuto de Autonomía, al prever que la Sala de lo Civil y de lo Penal
de dicho Tribunal Superior conocerá, como Sala de lo Civil, de los
recursos de casación y de revisión civiles. Pese a ello, se ha de tener en
cuenta que el art. 56.1 de la misma Ley Orgánica prevé la posibilidad
de otros recursos extraordinarios en dicha materia, previsión que se ha
de poner en relación con el citado arto 20.1 a) del Estatuto de
Autonomía, en el que se viene a hacer referencia a cualquier recurso
extraordinario en Derecho; por ello, se concluye, se debe estimar que el
art. 73.1 y 2 de la Ley Orgánica, al no comprender aquellos otros
recursos extraordinarios, es contrario al arto 20.1 a) del Estatuto de
Autonomía.

j) En lo relativo al nombramiento del Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, el arto 337 de la Ley Orgánica no difiere esencial
mente del arto 21.1 del Estatuto de Autonomía en cuanto al acto de
nombramiento, aunque sí en cuanto a su publicación, pues el art. 337.2
dispone que el nombramiento tendrá efectos desde su publicación en el
«Boletin Oficial del EstadO)) (momento a partir del cual, según el arto 319
de la propia Ley Orgánica, se inicia el plazo para la toma de posesión),
en tanto que el arto 21.l del Estatuto exige que el nombramiento sea
publicado el «Diario Oficial de la Generalidad)); previéndose en el arto
61 b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 3/1982 qu.e c~rresponde al
Presidente de la Generalidad, «como representante ordmano del Estado
en Cataluña» (art. 36.2 del Estatuto) «ordenar la publicación en el
"Diario Oficial de la Generalidad" el nombramiento del Presidente del
Tribunal Superior de Justicia en Cataluña)). Es evidente que el Estatuto
no habria ordenado la publicación del nombramiento en el «Diario
Oficiab) si tal acto no encerrara algún contenido material. por mínimo
que fuera, no obstante lo cual ese contenido mínimo (fecha de
producción de efectos) se atribuye a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). Por ello, ha de entenderse que el nombra"?ien~o del
Presidente del Tribunal Superior surte efectos desde su pubhcaclón en
el repetido «Diario Oficial de la Generalidad», de tal modo que el art.
337,2 de la Ley Orgánica (y, por conexión, el arto 319 del. mism~ te~to
normativo) son contrarios al Estatuto y, en cuanto tales, JOconstltuclo
nales.
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k) De conformidad con el arto 9.23 del Estatuto de Autonomía la
Gener~lidad ost~nt~ .competencia e.xclusiva en materia de Colegios
ProfesIOnales y eJerClCIO de las profesIOnes tituladas, pese a lo cual el arto
439.2 de la Ley Or~nica. deter.mina que «la colegiación de los Abogados
y J.'rocuradores sera, ob!lgatona l?3f3 actuar delante de los Juzgados y
Tnbunales en los termmas previstos en esta Lev y por la legislación
lfc~eral .so1?re Colegios Profesionales», norma que, sobre todo en su
ultimo mClsO, conculca la competencia autonómica antes dicha si la
calificación «legislación general». se e.~tiende equivalente, como parece
~espTe":der~e del texto, a la ICglslaClOn estatal. El precepto es, pues,
InconstitucIOnal.

1) Sc~ún 'cl arto 447.2, seg~~do. in~iso, de la Ley Orgánica, «los
Letrados Integrados en los servicIOs Jundicos del Estado podrán repre
sentar y defender a las Comunidades Autónomas en los términos que se
t:~lablec"erán rt:glamentariamente)). Esle Pnx:eplo, aun redactado cun la
mejor imención, está orillando peligrosamente la inconstitucionalidad,
pues el art: 9.1 del.Estatuto de Autol'l;omía atribuye a la Generalidad
competencia exclUSIva para la orgamzación de sus instituciones de
a.utogobierno, siendo obvio que tal potestad incluye la de regular el
sistema de representación y defensa de la propia Comunidad ante los
Tribunales de Justicia. De otra parte, el derecho a obtener la tutela
judi.cial efectiva (a~._ 24 de la .Constit~ción) conlleya inexcusablemente
la hbertad de elecclOn o de hbre designación de los representant&s y
defensores. lo que, p~r lo demás, ha reconocido la propia Ley O¡;gánica
en su art. 440.1. SI así no fuera, es claro que se podrla dar una
incompatibilidad o conflicto de intereses entre los Letrados del Estado
i' l~ Comunidad Au~ónoma a defender. Por ello. el arto 447.2, segundo
inCISO, se ha de estimar contrano a la Constitución y al Estatuto de
Autonomí~, si se entiende que impi.de o mediatiza de alguna manera a
la Generahdad en su derccho a deSIgnar libremente a los profesionalcs
que hayan de re'pre~enta~la y defenderla ante cualquier órgano jurisdic
~JOnal. La constltucl.onahdad del pre-cepto podría salvarse si el mismo se

-Interpreta e~ ~I se!ltl~~ de contemplar una simple posibilidad de defensa
de los serVICIOS jundlcos del Estado, y no una imposición sobre la
Comunidad Autónoma.

m) De conformidad con la Disposición adicional 6.a de la Lev
Orgánica quedan suprimidos los Tribunales Arbitrales dc Censos de lis
provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona. medida que
parece inspirada en el principio de unidad jurisdiccional (art. 117.5 de
la Constitución). Ello, sin embargo, supone un érrOL pues los Tribunales
Arbitrales de Censos no tienen una naturaleza estrictamente jurisdiccio
nal, smo arbitraL limitándose su función a los asuntos relativos a la
~cterminación de pensiones, valoración de prestaciones. estimación de
lmcas a los cfcctos de reducción y fijación y distribución de laudemios
lart. 46 de la L<;y de 31 ~e diciembre de 1945). No se trata, pues, de
juzgar y hacer ejecutar lo Juzgado (art. 117.3 de la Constitución), sino,
más bien. de intervenir para el cumplimiento o integración de determi
nadas relaciones jurídicas. en el sentido y con el alcance expresados por
la Ley dc Arbitraje de Derecho Privado, de 22 de diciembre de 1953 (art.
2,2. 0 párrafo). La subsistencia de los Tribunales Arbitrales de Censos no
se justifica en lo dispuesto por el art. 125 de la Constitución, sin
embargo. Lo que sí conviene recordar es que la Compilación del
Derecho Civil de Cataluña (Ley 13/1984, c\el Parlamento Catalán, v
Decreto legislativo 1/1984) efectúa diversas referencias a las leyes
estatales sobre inscripción, división. y redención de censos en Cataluña
y a otras disposiciones complementarias, lo que implica la incorporación
al Derecho Civil catalán de una ley estatal que se viene a considerar, así,
somo integrada en el. mismo. Por elJo, al ejercer el Parlamento de
Cataluña su potestad en materia de Derecho Civil catalán (arts. 9.2 v
25.2 del Estatuto), el texto de aquellas leyes estatales ha pasado a ser, po'r
reenvío. legislación catalana (Disposición adicional segunda del Esta
tuto) y, dado que la antigua legislación del Estado en materia ha sido
Íntegramente asumida por Cataluña, así también ha ocurrido con la
c:-'Istencia y funCIOnamiento de los Tribunales Arbitrales de Ccnsos,
debiéndose estimar que su regulación constituye una parte instrumental
e imprescindible de aquella regulación sustantiva, en tanto no disponga
en, otro sentido el Parlamento de Cataluña. Así pues, la Disposición
adIcional 6.a de la Ley Orgánica, al suprimir sin paliativo los Tribunales
>\.rbitrales de Censos, es contraria a los arts. 149.1.6 "1' 8 de la
Constitución Y' 9.2 Y 3 del Estatuto de Autonomía. .

Se concluyó suplicando se declarase la inconstitucionalidad v consi-
guiente nulidad de los preceptos impugnados. .

3. Mediante escrito que fue registrado en este Tribunal el día l dc
octubre de 1985, don Heriberto García Scijo, Jefe del Gabinete de
Asuntos ConstitucIOnales y Defensa Jurisdiccional de la Junta de Galicia
presentó. en nombrc de la misma, recurso de inconstitucionalidad
contra los arts. 26 (en 10 rcferente a las Audiencias Provinciales). 30, 31
le. 33. 35. 37. 73. 74. 75. 80. 82.2 y 3. 90, 92. 94. 96. 99. 101 (poc
conexión).. ~31. ~~~.2, 455, 45~ Y ~71 de la Ley Orgánica 6/1985, dd
Pod.er JudiCial. dIclendo~e también Impugnar «los restantes preceptos de
la CItada Ley en la medida en que proceda por razones de conexión v
consecuencia dcrivada de la "armonía jurídica" consagrada en el ario
39.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional». Se expusieron en
este escrito las. alegaciones que a continuación se resumcn:

11

a) Comienza la representación actora por formular algunas consi·
deraciones sobre el ordenamiento del Estado de las Autonomías,
indicando que el «modelo de Administración» preconizado por la
Constitución arranca del principio «en cada demarcación territorial una
Administración Pública y sólo una», criterio -se observa- que, aunque
en términos estrictos «00 es de recibo». sí tiene plena eficacia y validez
«como referencia o tendencia organizativa». Se exponen, a continua
ción, las líneas fundamentales que perfilan el «esquema organizativo»
para la debida articulación de los poderes públicos y las autonomías
territoriales.

Aún como «consideraciones previas», se abordan en el escrito de
interposición del recurso «una serie de elementos sustantivos de
naturaleza constitucional y estatutaria cuyo verdadero dimensiona
miento comporta el acertado diagnóstico del propio problema» de aquél:
idiomas autóctonos, en primer lugar, legislación privativa, en segundo
lugar, organización judicial, en tercer término, y distribución, por
último, de ,las competencias sobre la Administración de Justicia.

En cuanto a la primera de estas cuestiones (<<idiomas autóctonos»),
cita la representación actora lo dispuesto en el arto 3.2 de la Constitución
y observa que la acreditación del conocimiento del idioma propio en los
mecanismos normales de selección del personal ha sido recogida por los
respectivos Estatutos de las Comunidades Históricas, tanto bajo la
vigencia de la Constitución de 1931 como a partir de la de 1978. Así,
el arto 1.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia establece que (da
Comunidad Autónoma asume como tarea principal la defensa de la
identidad de Galicia», tarea -observa la representación actora- que
parece íntimamente ligada, por tradición histórica, a la defensa del
idioma propio.

Por lo que importa a la «legislación privativa», se refiere el recurso
a la «naturaleza» de los Derechos civiles forales como sistemas jurídicos
particulares que configuran a modo de un Derecho común de vigencia
prioritaria «capaz de enfrentarse sin condicionamientos jerárquicos con
el Código Civil del Estado». Se cita, al respecto, lo dispuesto en el arto
149.1.8 de la Constitución, así como lo prevenido en el arto 27.4 del
Estatuto de Autonomía de Galicia. atributivo de competencia a la
Comunidad Autónoma en orden a la «conservación, modificación y
desarrollo de las instituciones del Derecho Civil gallegQ). Respecto de
los «Derechos. civiles regionales» es de aplicación, en definitiva, la
doctrina expuesta, en cuanto a Cataluña, en la Sentencia de 28 de junio
de 1968 del Tribunal Supremo, esto es, la de que el Derecho Civil
especial representa, en la Comunidad Autónoma, el Derecho Común,
Tal Derecho ha de ser conocido por determinados funcionarios cualifi·
cados en el ámbito de la Comunidad Autónoma, previéndose asi en los
Estatutos de Autonomía del País Vasco, Cataluña y Galicia que los
Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales, Fiscales y demás funciona
rios que prcstan servicio a la Administración de Justicia deben acreditar
su conocimiento de los Derechos civiles especiales, conocimiento que
será considerado como mérito preferente.

Expone, a continuación, la representación actora diversas considera
ciones sobre la «organización judiciab) en nuestra Constitución y en la
Ley Orgánica impugnada, observando que esta última se ocupa de la
«organización administrativa de la Justicia», tarea -se indica- que se
puede incardinar en la función de autogobierno del propio Poder
Judicial o bien en el autogobiemo propio de las Comunidades Autóno
mas.

El art. 122 de la Constitución no abarca expresamente las funciones
orgánicas como dependientes del Poder JudiCial, de manera que la
relación burocrática que requieren los servicios judiciales o la instru
mentación de los medios materiales no aparecen constitucionalmente
adscritos a dicho Poder, avocándose indirectamente a favor de la
Administración Central, por la vía indirecta de la Administración de
Justicia en su sentido funcional, y ello -se dice- en detrimento de los
títulos ccmpetenciales espedficos de las Comunidades Autónomas. Tras
exponer los antecedentes históricos que estima de pertinente cita,
observa la representación actora que, al no corresponder al propio Poder
Judicial otras atribuciones que las estrictamente «funcionales», las
funciones orgánicas se han de atribuir a las Comunidades Autónomas,
nunca al gobierno ((central» como, sin embargo, se deriva del Título II
de la Ley impugnada (que deviene inconstitucional «en acatamiento al
principio de "armonía jurldica", aunque no resulte impugnado directa
mente el presente escritQ))).

Concluyen estas consideraciones introductorias con unas observacio
nes sobre la distribución de competencias en orden a la Administración
de JusticIa. El concepto de «AdministraCión de Justicia» que emplea el
art. 149 de la Constitución difiere del presente en el arto 117 de la misma
norma fundaJ!lental, pues la Administración de Justicia «como organi
zacIón o eonJunt~ de organizaciones que (... ) están al servicio de los
Jueces en su actividad de juzgao) tiene un sentido mucho más amplio
que la actividad de «administrar justicicv) (art. 117 de la ConstitUCIón).
En la Administración de Justicia se comprenden una serie de potestades
administrativas (<<administración de la Administración de Justicia») que
pueden corresponder, según la doctrina científica, ya al Consejo General
del Poder Judicial, ya al Estado o a las Comunidades Autónomas, siendo
de observar que estas últimas, de acuerdo con las previsiones del Título
VIII de la Constitución, tienen algo que ver y mucho que decir en la

.",.'.
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materia. Se cita, a este respecto, lo dispuesto en el arto 152.1 de la
Constitución, observando la representación actara las dificultades de
interpretación del precepto, que ha de ser entendido en términos tales
que se reconozca la competencia autonómica para todo cuanto afecte a
<<1as demarcaciones judiciales del territorio», no ~ólo ~n el.estrict~ orden
territorial, sino también el propiamente orgámco (mcluldo, eVIdente
mente, el «funcionab)), según deriva de los antecedentes históricos. De
los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Históricas resulta que
corresponde a éstas, sin limitación extrínseca, fijar la delimitación de las
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales, a lo que se ha
de acomodar la Ley Orgánica del Poder Judicial. Asi pues. las «formas
de participación» de las Comunidades Autónomas se refieren no a la
mera territorialidad de las demarcaciones, sino a la organización de las
mismas (art. 152 de la Constitución). Esta actividad participativa es
incompatible con la decisión unilateral presente en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, aunque no con técnicas de colaboración y cooperación.

Cita después la representación actora los preceptos estatutarios
relevantes para la resolución del presente recurso (referidos al Tribunal
Superior de Justicia, al agotamiento de grados e instancias. a la
delimitación de las demarcaciones judiciales, a la participación en su
organización y, junto a otros aspectos adjetivos, a las competencias en
materia de personal), examinando, a partir de tal mención, la regulación
establecida por la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se dice sobre esta
última que surge como un tertium genllJ entre la Constitución y los
Estatutos de Autonomía, pretendiéndose fundamentar en la unidad e
independencia del Poder Judicial, límite éste, sin embargo, que no
impide que el Gobierno del Estado se arrogue, en la Ley Orgánica
misma, competencias relativas a demarcaciones judiciales, observando
la representación actora que la unidad e independencia del Poder
Judicial se respeta en la misma medida cuando acomete las funciones
cuestionadas el Ministerio de Justicia que cuando las realiza la corres
pondiente Comunidad Autónoma. Sin embargo, no cabe entender el
«bloque constitucionah) (Constitución y Ley Orgánica del Poder Judi
cial) como un todo prevalente al Estatuto de Autonomía, pues son los
Estatutos, junto a la Constitución, los que integran dicho «bloque», sin
que la Ley Orgánica pueda derogar preceptos estatutarios.

La organización administrativa de la justicia se halla comprendida
en el título de competencia estatal ex arto 149.1.5, si bien, al tratarse de
facultades susceptibles, por su propia. naturaleza, de transferencia o
delegación (art. 150.2 de la Constitución), ha sido objeto de regulación
especifica en diversos Estatutos de Autonomía. disponiendo el de
Galicia (art. 20) que corresponde a la Comunidad Autónoma ~~ejercer

todas las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del
Consejo General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno
del Estado}). regla perfectamente congruente con el principio «en cada
demarcación una Administración... ejecutando por delegación». No se
opera así la transferencia en bloque de una competencia, sino simple
mente de facultades concretas de gestión. Sin embargo, el arto 37 de la
Ley Orgánica ha dado al traste. como precepto uniformador, con todas
estas previsiones estatutarias, y otro tanto cabe decir de los arts. 455 y
456 del mismo texto normativo, y de todos los preceptos portadores de
una ~(remisión normativa» al reglamento estatal (arts. 341.2 y 471).

b) Se examina a continuación en el recurso lo relativo a las
demarcaciones judiciales del territorio gallego.

El arto 20 del Estatuto de Autonomía de Galicia atribuye a la
Comunidad Autónoma. se~ún se dijo, todas las facultades que las Leyes
Orgánicas del Poder JudiCIal y del Consejo General del Poder Judicial
reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado y, muy concretamente,
la facultad de fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de
los órganos, judiciales (lo que se integra en el amplio concepto de
~(participación>~en la «organización de las demarcaciones judiciales del
territorio» empleado por el art. 152.1 de la Constitución). La fijación de
la delimitación es sólo uno de los elementos de la participación en la
organización de las demarcaciones judiciales. Con variedad de fórmulas,
y con algunas excepciones, los Estatutos de Autonomía atribuyen pues,
a las Comunidades Autónomas las facultades que correspondan al
Gobierno del Estado, además de las necesarias para proceder a la ya
citada delimitación territoriaL En el caso de Galicia, y en el ámbito de
la tarea participativa en la ~~organización» de las demarcaciones judicia
les, la Comunidad Autónoma ostenta competencias, sin limitación o
traba, para fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de
todos los órganos jurisdiccionales, sin que la referencia a los «partidos
judiciales~) (art. 20.2 del Estatuto) tenga más alcance que el meramente
indicativo de una tradicional y secular división. Se observa, a estos
efectos, que, en el campo propio de lo organizativo, la competencia de
la Comunidad Autónoma de Galicia no admite ~(imposiciones»exterio
res sectoriales, lo que se refuerza atendiendo a lo dispuesto en el art. 2.3
del Estatuto, según el cual «una ky del Parlamento regulará la
organización territorial de Galicia~~. y todo ello sin que la potestad
autonómica pueda ser mediatizada mediante criterios «ajenos» o a
través de la formación de demarcaciones disfuncionales con la organiza
ción que se de a sí mismo el pueblo gallego. Lo dicho no queda
contrariado por la referencia que a la Ley Orgánica del Poder Judicial
hace el art. 152.1 de la Constitución, pues dicha Ley Orgánica no es
delimitadora de competencias entre el Estado y las Comunidades
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Autónomas debiendo también observarse que el Estatuto de Galicia no
hace refere~cia alguna, en su arto 20.2, a la repetida Ley Orgánica, que
no es, a estos efectos, sino un «instrumento coordinadoo).

Lo anterior. sin embargo, no ha sido respetado por la Ley Orgánica
impugnada, en la que se aprecia la falta de un tratamiento específico
para las facultades de la Comunidad Autónoma de Galicia, reproche que
mere~c, ~enéri~me!lte, el tít~lo II del libro. 1 (<<.I?e la planta y
orgamzaclón terrltonal»). Se esta, pues, ante una mvaSlOn de competen
cias autonómIcas, o de facultades transferidas en virtud del art. 152.1,
que han sido asumidas en el arto 20 del Estatuto de Autonomía y que
están en conexión con títulos competenciales exclusivos referidos a la
organización de1 propio territorio (arts. 2 y 27.2 del mismo Estatuto).

Así ocurre, en primer lugar, respecto de lo que la Ley Orgánica llama
«organización territorial» (art. 35), aspecto a propósito del cual se han
desconocido las competencias autonómicas, no reconociéndose a las
Comunidades otro papel que el de órganos informantes. El arto 35, en
efecto, omite toda referencia a demarcaciones distintas a los partidos y,
en cuanto a éstos, limita la intervención autonómica de Galicia a una
simple audiencia o informe, con idéntico rango y facultades, pues, que
otras Comunidades cuyos Estatutos difieren sustancialmente, en este
punto, del gallego. Se trata, en definitiva, de un propósito uniformador
que ya fue rechazado por este Tribunal en su STC 76/1983.

El art. 26 enumera los órganos jurisdiccionales, 10 que es, indudable
mente, competencia del Estado. Ahora bien, entre dichos órgan<?s
figuran las Audiencias Provinciales, adjetivo, éste último, cuya presenCIa
no se explica, pues las Audiencias «Provinciales» son innecesarias al
desaparecer las Territoriales. Mediante este procedimiento se viene a
fijar una delimitación territorial, lo que contraría el art. 20.2 del
Estatuto de Autonomía de Galicia y a las competencias allí reconocidas.
En definitiva, la Ley Orgánica, al margen de todas las previsiones
constitucionales y estatutarias, trata de imponer e institucionalizar la
provincia~ Por las mismas razones es inconstitucional el arto 30, según
el cual ~(el Estado se organiza territorialmente, a efectos judiciales, en
municipios, partidos, provincias y comunidades».

Los arts. 31 y 33 suponen el ejercicio de una función propia de
demarcación que corresponde, como tal, a la Comunidad Autónoma de
Galicia, invadiéndose, así, las competencias enunciadas en el arto 20 del
Estatuto. Se trata, pues, de una normativa, de nuevo, uniformadora.

El arto 32 se impugna, asimismo, por idénticos argumentos, aquí
especialmente reforzados si se tiene en cuenta que el precepto exige que
los municipios integrantes del partido pertenezcan a la misma provinCIa.
La Ley Orgánica asume, de este modo, la demarcación administrativa
preexistente y, en la misma medida, impide a la Comunidad Autónoma
el ejercicio de las competencias que le corresponden. según el arto 20.2
de su EstatutO.

Los arts. 80, 90, 92. 94, 96 y 99 tienen por objeto la delimitación de
un territorio y la fijación de una capitalidad, incurriendo en inconstitu
cionalidad por los motivos antes dichos, pues el territorio que corres
ponde a los órganos judiciales allí previstos será el que determine la
Comunidad Autónoma de Galicia, si bien en la organización y fijación
del número de dichos órganos lo que le corresponde a la Comunidad
Autónoma es una intervención participativa. Las dificultades de demar
cación se acentúan en lo que se refiere a los Juzgados de Paz, dada la ..~
posibilidad o. incluso, la probabilidad de que dos municipios puedan
constituir un Juzgado.

Por todo ello, las relaciones de la Administración de Justicia con las
Comunidades Autónomas, aunque requieren indispensables mecanis
mos de colaboración, excluyen decisiones unilaterales como las asumi·
das por la Ley Orgánica del Poder Judicial, que ha incurrido, en los
preceptos reseñados, en inconstitucionalidad.

c) Se examina en este apartado del recurso lo referente a los
Tribunales Superiores de Justicia.

Comienza la representación actara por exponer una clasificación de
los diferentes Estatutos de Autonomía en lo relativo a los Tribunales
Superiores de Justicia, diferenciando, así, entre aquellos Estatutos que
no asignan competencias específicas a dichos órganos judiciales y
aquellos otros que si 10 hacen, grupo, éste último, dentro del que se
aprecia también una diversidad, pues, junto a Estatutos que prevén el
agotamiento ante el Tribunal Superior de las sucesivas instancias
procesales' sin más límite que la jurisdicción que corresponda al
Tribunal Supremo (Cantabria, Murcia y Ley de Amejoramiento del
Fuero de Navarra), hay ottos (Cataluña, Galicia, Andalucía y Aragón),
en los que dicha fórmula de «agotamiento» se limita por referencia a lo
dispuesto en el arto 152 de la Constitución, eXistiendo aun otros
Estatutos que añaden a los límites anteriores los que impongan la Ley
Orgáni:ca del Poder Judicial (Asturias, Comunidad Valenciana, Castil!a
La Mancha. Baleares, Extremadura y Madrid), en tanto que en el
Estatuto del País Vasco se hace también una referencia a lo que prevea
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

EXiste. pues, una diversidad estatutaria en este punto, con la qUl
choca abiertamente el método «uniforme e igualadoo) de la Ley
Orgánica. La preclusión de las instancias procesales ante el Tribunal
Superior de Justicia quiebra. en efecto, con la ordenación procesal
contenida en los arts. 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica. que, al establecer
la distribución de competencias entre los órganos judiciales, hacen
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imposible, en dichos casos, tal «culminación» de las instancias procesa~

les ante el Tribunal Superior. Estima la representación aetanl que lo que
reclaman la Constitución v el Estatuto en este punto es que al Tribunal
Superior de Galicia le correspondieran. en el orden civiL los recursos de
casación y revisión en materia de Derecho específico de Galicia y. en
materia de Derecho común, los recursos contra las decisiones de los
Juzgados de Primera Instancia. debiendo ostentar. en el orden penal.
competencia para conocer de los recursos contra las decisiones de los
Juzgados de Instrucción. en el orden social para conocer de los recursos
contra las decisiones de los Juzgados correspondientes y otro tanto, en
fin. en el orden contencioso-administrativo. Sin embargo, aunque los
arts. 73.1. a) y b). 74.2 Y75.2 de la Ley Orgánica se acomodan a algunas
de estas exigencias, no ocurre así en las relativas a los órdenes civil (en
materia de Derecho comlln) y penal, pues el an. 73--configura a la Sala
de lo Civil y lo Penal como órgano jurisdiccional, en Ilnica instancia,
para casos excepcionales. vaciándose así de contenido la competencia
del Tribunal Superior e incurriéndose. por tanto. en inconstituciona
lidad

De otra parte. la provincialización de la jurisdicción civil de Galicia
repugna no sólo a las concepciones clásicas regionalistas, 'sino a los
prinCipIOS que Inspiran el Estado de las autonomías, constituyendo un
instrumento de desvitalización de la Comunidad Autónoma de Galicia,
además de un flagrante atentado a los mandatos constitucionales Y'
estatutarios relativos al Tribunal Superior. Idéntico razonamiento
merece la regulación relativa al orden penal, al no reconocerse en eila la
l'Ompetencia del Tribunal Superior de Justicia para conocer de los
recursos contra las resoluciones de los Juzgados de Instrucción, lo que
depara la inconstitucionalidad del arto 82.2 y 3, por vulnerar el
art. 152.2 de la Constitución. así como el arto 21 del Estatuto de
-\ulünomía de Galicia.

d) Se considera en este apartado del recurso lo relativo al uso de la
lengua gallega en la Administración de Justicia.

El ,derecho a usar el idiom~ propio y oficial de la Comunidad
-\utónoma (arts, 3 de la Constitución y 5.1 Y 2 del Estatuto de
Autonomía de Galicia) forma parte del contenido material de la
competencia exclusiva para la ~(promoción y enseñanza de la lengua
gallega•• (art. 27.20 del mismo Estatuto), derecho garantizado también
en vinud de lo dispuesto en el ano 9.2 de la Constitución. Por lo demás.
el citado arto 5 del Estatuto de Autonomia establece que los poderes
públicos de Galicia no sólo garantizarán el uso normal y oficial de los
dos idiomas. sino también que potenciarán la utilización del gallego en
todos los órdenes de la vida civil. lo que afecta también a la Administra
ción de Justicia.

Es. pues. impropio que las legislaciones sectoriales regulen esta
cuestión. máxime cuando el Estado carece de competencia para ello. La
normativa complementaria de la Constitución y de los Estatutos referida
al idioma abarca todos los campos y esferas de la Administración
(incluida la de Justicia) y. en todo caso, la legislación sectorial se habrá
de mantener en el ámbito de su propia competencia. No lo ha hecho así
la Ley Orgánica del Poder JudiciaL cuyo grado de arbitrariedad en este
punto viene expresado por los apartados I y 3 del arto 231 en los que
se establece un idioma paraJos funcionarios y otro para los administra
dos. La inconstitucionalidad de este arto 231 deriva de las siguientes
mnsideraciones:

En cuanto a su apanado primero, porque en él se impone a los
funcionarios el uso obligatorio de un solo idioma, siendo así que en la
Comunidad Autónoma de Galicia existen dos idiomas oficiales, uno de
los cuales resulta. por lo tanto, excluido.

En cuanto al apartado 2. porque regula el idioma de la Comunidad
.'\utÓnoma, incurriendo así en incompetencia, porque desconoce las
regulaciones autonómicas sobre este punto (Ley del Parlamento de
CJalicia de 15 de junio de 1983) y porque la reserva final de este
apartado deja a la voluntad de una de las partes el cumplimiento de la
obligación de utilizar el idioma oficial.

En cuanto al apartado 3, porque la regulación que en él se hace del
uso de los idiomas ~~autóctonos» debe ser rechazada por notoria falta de
competencia estatal. sin perjuicio de que la enumeración qut: el precepto
contiene comporta. al tiempo. una exclusión tácita que <:ntraña una
desigualdad de trato.

En fin. en cuanto al apartado 4, porque su regulación del idioma
propio dc las Comunidades Autónomas se ha dictado. también incu
rnendo en IllcompetencJa.

Por todo ello. en suma, el arto 231 de la Ley Orgánica e~, inconstitu
CIonal, por discriminatorio para determinados ciudadanos y por .intro
misión en la exclusiva competencia autonómIca para la regulaclOn del
u'>o del idioma.

e) Bajo la rúbrica ~(Otras inconstitucionalidades materiales». exa
mina la representación actora los arts. 37,341.2,455,456 Y 431 de la
Ley Orgánica.

El arto 37 es contrario al arto 20.1 del Estatuto de Autonomía de
CialiCla, entrañando una invasión de las facultades que corresponden a
esta Comunidad Autónoma, sin que sirva para obviar tal conclusión la
fórmula ~(frívola y potestativa» que se inserta en su apartado lO.
contemplando la posible atribución de facultades de gestión a la
Comunidad Autónoma.
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El arto 341.2 remite a reglamento para la determinación de los
criterios de valoración sobre el conocimiento del idioma y del Derecho
Civil especial o foral de las Comunidades Autónomas, como mérito
preferente, atribuyéndose así el Estado una competencia de ejecución
reglamentaria que corresonde a Gahcia: La inconstitucio~~lidad del
precepto deriva de lo.. argumentos ya mvoca~os en relaClOn c~n el
idioma v con el conocimiento del Derecho propIO de cada Comullldad.

Los arts. 455 y 456 son inconstitucionales por las razones expuestas
en los apartados que preceden, pues dichos preceptos desconectan el
régimen de personal del tratamiento global de la organización admini~
trativa de la Administración de Justicia, que es de competencla
autonómica.

El arto 431, en fin, es también inconstitucional en lo que tiene de
invasión directa de títulos· competenciales de Galicia y de remisión
normativa en ámbitos que corresponden a dicha Comunidad Autó·
noma. Se reiteran, al respecto, los argumentos anteriores.

Se concluyó suplicando se dictara Sentencia declarando la inconstitu
cionalidad de los preceptos impugnados y su nulidad, así como la de
aquellos otros que guardasen con ellos «vinculación causal o conexión».

4. Mediante escrito que fue registrado el día 3 de. octubre de 1985,
don Miguel Ignacio Legarda Uriarte y don José Ignacio López Cárcamo,
Letrados del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya
adscritos al Departamento de Presidencia y Justicia del Gobierno Vasco
presentaron, en nombre y representación de éste, recurso de inconstitu
cionalidad contra determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/1985,
del Poder Judicial. Tras fundamentarse en este escrito la legitimación del
órgano recurrente. se expusieron las alegaciones que a continuación se
resumen:

a) Se inicia la fundamentación del recurso con unas «consideracio
nes generales» sobre la naturaleza del Estatuto de Autonomía y sobre su
interpretaCión, a la. luz de la Constitucl.ón. La naturale~a de la n?~ma
estatutaria se examma desde la perspectiva de su contemdo y funcIOn y
atendiendo también a su peculiar forma de elaboración y aprobación,
presentándose el Estatuto como concreción final del marco dispositivo
de la Constitución, que, dotado de una especial rigidez, provee a la
«constitucionalización de la estructura del Estado», y que, por su modo
de elaboración y aprobación, se presenta. co,?o u~ «c0!lvenio constitu
cionab) Integrado en el bloque de la conslltuctonahdad, mmune respecto
de cualquier otra ley y necesitado de una interpretación conjunta con la
Constitución

A partir de estos criterios, aborda la representación actora el análisis
de los preceptos constitucionales y estatutarios que regulan la Admims
tración de Justicia. examen que se inicia con la consideración de lo
dispuesto en el art. 149.1.5 de la ConstituCión. En este precepto, el
término «Administración de Justicia» es sinónimo de Poder Judicial en
sus aspectos funcional (potestad jurisdiccional) y orgánico (configura
ción abstracta, al margen de cualquier tipo de proyección territorial, de
los órganos que forman dicho poder). En definitiva, lo qu~ la Consti.tu
ción persigue al atribuir al Estado una competencia exclUSiva no es smo
el aseguramiento de un nllcleo irreductible e inderogable de- funciones
que garanticen los elementos estructurales básicos del Estado en su
conjunto, exigenCia que afecta, en este caso, no sólo a la propia potestad
jurisdiccional (aspecto funcional del Poder Judicial), sino también a la
configuración abstracta de los órganos judiciales, pudiendo atribuirse a
las Comunidades Autónomas el resto de las funciones a través de sus
Estatutos y en virtud de la cláusula residual del arto 149.3 de la
Constitución. Esta interpretación. por lo demás, encuentra también su
apOVO en el arto 152.1 de la misma Norma fundamental, precepto que
permite atribuir a las Comunidades Autónomas una participación en la
organización de las demarcaciones judiciales, de lo que se deduce que tal
organización no pertenece a la materia del art.. 149.1.5, precepto, <:~te
último, que no se refiere, en este aspecto, SIllO a la configuraclon
abstracta de cada órgano jurisdiccional. Si las Comunidades "utónomas
pueden ostentar las competencias que dice el ano 152.1, con mayor
razón podrán asumir competencias en aspectos externos al Poder
Judicial; esto es, en lo que un sector de la doctrina ha llamado la
«administración de la Administración de Justicia». En el arto 149.3 de
la Constitución se fundamentan, pues, algunos preceptos del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco que no exceden, por lo dicho, del marco
del arto 149.1.5. Así ocurre, en primer lugar, con el ano 13.1 del
Estatuto, que, re:pitiéndose a las Leyes Orgánicas del Poder Judicial,
atribuye a la Comunidad Autónoma todas las fac~ltades que di~has
Leyes confieren al Ejecutivo estatal, cláusula estatutana ésta que ha SIdo.
sin embargo, desconocida en diversos artículos de la Ley Orgánica
impugnada (arts. 29,35.1,36,37, 171.4,441,2,455,464.3 Y 4, 465.2.
466. 469.2. 471, 491. 1, 492, 503.1, 508.2 Y 3, disposición adicional 1.2.
disposición final 3.1, 4.° apartado, segundo párrafo, y, por conexión.
arts. 454 a 471, ambos inclusive, y 485 a 508, ambos también
incluidos). Se citan, asimismo, otros preceptos estatutarios referidos a la
Administración de Justicia en aspectos competenciales específicos, y que
son, por tanto, de aplicación prioritaria respecto a la cláusula general del
arto 13.1 (preceptos comprendidos en el capítulo lIT del título 11 del
Estatuto). Por último, se mencionan también otros principios estatuta
rios referidos a aspectos que no son estrictamente competenciales, corno
son los arts. 14 y 34.1 del Estatuto, referentes a las competencias de los
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órganos jurisdiccionales actuantes en el País Vasco, preceptos que
encuentran amparo en los párrafos segundo y tercero del arto 152.1 de
la Constitución, que fijan un marco dentro del cual el Estatuto podrá
adecuar el Poder Judicial a las peculiaridades de cada Comunidad
Autónoma.

Concluyen estas consideraciones sobre el Estatuto de Autonomía con
la afirmación de su naturaleza «cuasicondicionab~y con la referencia, en
cuanto a su reforma, a la «superrigidez» que le es propia, de tal modo
que el Estatuto goza de una inmunidad en cuya virtud devendrá
inconstitucional y nula por infracción del bloque de la constitucionali
dad, cualquier ley que lo modifique o vulnere.

La última parte de estas consideraciones generales se dedica en el
recurso al enunciado de las pretensiones en él formuladas. Se dice, así,
que las impugnaciones deducidas son de dos tipos, correspondientes a
otras tantas formas de vulneración, por la Ley Orgánica, del bloque de
la constitucionalidad: dicha Ley Or$ánica, en unos casos, vulnera las
competencias atribuidas a la Comumdad Autónoma por su Estatuto de
Autonomía, y contraviene, en otros, preceptos estatutarios aun sin
invadir directamente competencias de la Comunidad Autónoma. En
este último caso, resulta inequívoca la inconstitucionalidad de los
preceptos impugnados, en tanto que respecto del primer tipo de
disposiciones recurridas es todavía preciso dintinguir entre dos tipos de
preceptos, es decir, entre aquellos que contravienen una norma estatuta
ria expresamente atributiva de competencia a la Comunidad Autónoma,
y aquellos otros, en segundo lugar, Q.ue incurren en tal vulneración
respecto de normas esatutarias que remiten, en orden a la determinación
de las competencias autonómicas, a la Ley Orgánica del Poder Judicial.
En el primer caso, también es indiscutible la inconstitucionalidad de las
reglas impugnadas, pero en el segundo cabría, quizá, entender que no
procede hablar de inconstitucionalidad, sin más, de la Ley Orgánica, en
la medida en que la competencia de la Comunidad Autónoma vendría
determinada por el mecanismo de la remisión estatutaria, pudiéndose
así entender que, en estos casos, los preceptos impugnados no son
inconstitucionales, por no ser obstáculo a la plena operatividad de tal
remisión. Si así lo entendiera el Tribunal Constitucional, se pide por la
representación actara, con carácter «cautelar y subsidiario», que el
Tribunal se pronuncie sobre la operatividad del «mecanismo estatutario
de remisiÓn» en cada uno~de los preceptos afectados por el mismo.

b) Se considera en el escrito de recurso, a continuación, lo relativo
a la provisión de medios materiales y económicos necesarios para el
funcionamiento de la Administración de Justicia.

Es esta una materia ajena a la comprendida en el arto 149.1.5 de la
Constitución, precepto que, segun se ha señalado, contempla, tan sólo,
la potestad jurisdiccional y la configuración abstracta de los tipos y
órgahos jurisdiccionales que la ejerzan. Por ello, la provisión de medios
materiales y económicos, integrada en la «administración de la Adminis
tración de la Justicia», puede ser asumida por las Comunidades
Autónomas (art. 149.3 de la Constitución). Además, el arto 35.3 del
Estatuto de Autonomía prevé que corresponderá a la Comunidad
Autónoma dicha provisión de medios materiales y económicos en los
mismos términos en que tal facultad se reserve al Gobierno en la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Se trata de un precepto que, de alguna
manera, reproduce el principio general de competencia del arto 13.1 del
mismo Estatuto, 10 que no es de extrañar, si se tiene en cuenta que este
último precepto se refiere, en general, a las competencias de la
Comunidad Autónoma sobre la Administración de Justicia, entanto que
el art. 35 se inserta entre los preceptos dedicado a la configuración de
la Administración de Justicia en el País Vasco, regulando lo relativo a
la provisión de todo tipo de medios materiales y económcios. Es, en
definitiva, claro que la Comunidad Autónoma del País Vasco resulta
competente para proveer todo tipo de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia, en los mismos
términos en que se reserve tal facultad al Gobierno del estado por la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Por su parte, el arto 37 de la Ley Orgánica impugnada atribuye al
Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, la tarea de proveer los
repetidos medios; contemplando, asimismo, la remisión anual al
Gobierno, por el Consejo General del Poder Judicial, de una relación
circunstanciada de las necesidades existentes. Si se tiene en cuenta lo
previsto en el arto 35.3 del Estatuto, la Comunidad Autónoma del País
Vasco sustituirá a estos efectos, y en su territorio, al Gobierno del
Estado, alcanzando su competencia a la determinación cuantitativa y
cualitativa de los medios materiales y económicos, lo que, por lo demás,
habrá de tener las consecuencias pertinentes a la hora de la fijación del
cupo a pagar al Estado por la Comunidad Autónoma, de tal modo que
esta competencia tiene el mismo tratamiento que cualquier otra en el
mecanismo económico financiero del País Vasco (Concierto ECOJ1ó~
mico). Sin embargo, la Ley Orgánica impugnada ha infringido esta
competencia en los apartados 3 y 4 de su arto 37, que prevén,
respectivamente, la posible atribución a las Comunidades Autónomas
de la gestión de todo tipo de recursos «cuando los preceptivos Estatutos
de Autonomía les faculten en esta materia, y, de otra parte, la fijación
en un programa anual de los recursos propios que las Comunidades
Autónomas destinen a estas finalidades, programa que será aprobado
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por la correspondiente Asamblea legislativa, previo informe favorable
del Consejo General del Poder Judicial.

Bstos preceptos son «absolutamente inconstitucionales». El apar~
tado 3 del arto 37 lo es porque se refiere a recursos que no pueden ser
sino estatales y porque, sin embargo, en el territorio de la Comunidad
Autónoma del País Vasco no pueden existir recursos materiales y
económicos de titularidad estatal al servicio de la Administración de
Justicia. Por lo demas, este apartado 3 parece referirse a recursos
meramente dinerarios (y no a los demás, por tanto, que el Estatuto
contempla), incurriendo, de otro lado, en vulneración explícita del
Estatuto al disponer que se podrá atribuir a las Comunidades Autóno~

mas la gestión de unos recursos que corresponden a las mismas, sin
embargo, en virtud de sus propios Estatutos de Autonomía, cuyas
determinaciones, en fin, han sido desconocidas por el precepto impug
nado (así, a la Comunidad Autónoma del País Vasco le corresponde no
sólo la gestión, sino la provisión, de todos los medios materiales y
económicos).

También es incostitucional, de otro lado, el apartado 4 de este
arto 37. La Ley Orgánica del Poder Judicial no es, en efecto, instrumento
idóneo para disponer cómo.ha·de ejercer la Comunidad Autónoma su
competencia, ello sin perjuicio de que la disposición recurrida introduce
un informe previo favorable del Consejo General del Poder Judicial
(vinculante), convirtiendo así en compartida la competencia originaria
mente autonómica o estableciendo, cuando menos, una tutela del Estado
sobre la Comunidad Autónoma. Se indica, en fin, que en este apar
tado 4 se establece un sistema diferente al previsto en la misma Ley
Orgánica respecto de las facultades del Gobierno del Estado, con lo que
se olvida que el Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma la misma
competencia qu.e al Gobierno confiera la repetida Ley Orgánica.

e) Se aborda, en segundo lugar, el examen de los preceptos
impugnados relativos a las demarcaciones judiciales.

La organización judicial requiere la determinación de los tipos de
órganos jurisdiccionales, y de sus correspondientes competencias, del
numero de dichos órganos en cada territorio, del ámbito territorial
mismo que a cada tipo de órgano corresponda y de la capitalidad, en fin,
de cada órgano jurisdiccional. Importa, a estos efectos, interpretar el
significado de las expresiones «demarcación judicial» y «organización de .
las demarcaciones judicialeS), empleadas por las normas delimitadoras
de competencias. Por demarcación judicial se ha de entender el ámbito
de actuación territorial de los órganos jurisdiccionales, consistiendo su
«organizaciÓn» en la operación de proyección de tales órganos sobre el
territorio, esto es, en la determinación del numero de órganos jurisdic~
cionales de cada tipo abstracto que han de existir en un ámbito
territorial y de su capacidad. A partir de lo dicho, es ya posible
comprender el alcance de lo dispuesto en los arts. 149.1 y 152.1 (párrafo
segundo) de la Constitución y en el art.34.1 (párrafo segundo) del
Estatuto de Autonomía, según el cual «la Comunidad Autónoma, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 152 de la Constitución,
participará en la organización de las demarcaciones judiciales de ámbito
inferior a la provincia y en la localización de su capacidad, fijando, en
todo caso, su delimitacióo».

El arto 149.1.5 de la Constitución es irrelevante para analizar la
competencia, en esta materia, de la Comunidad Autónoma, pues,
cualquiera que sea el significado y alcance de tal precepto, es lo cierto
que existe otro, en la misma Constitución, referido especialmente a la
organización de las demarcaciones judiciales, como es el art.152.1,
párrafo segundo. Deriva inequívocamente de este precepto que los
Estatutos pueden establecer los supuestos y formas de participación de
las Comunidades Autónomas en la organización de las demarcaciones
judiciales del propio territorio, debiendo entenderse el inciso final del
precepto (<<de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder
Judicia}») no en el sentido de que dicha Ley Orgánica prevalezca sobre
el Estatuto, lo que sería contrario al rango de este ultimo y a su
procedimiento de elaboración, sino en términos de una remisión
constitucional para completar la regulación de los aspectos que no hayan
sido objeto de tratamiento en el Estatuto. Así, pues, en virtud del
arto 34.1 del Estatuto, la Comunidad Autónoma ostenta com~tencias
para participar en la or~nización de las demarcaciones judiciales de
ámbito inferior a la provmcia, para localizar la capacidad de las mismas
y para fijar, también, su delimitación. el precepto estatutario distingue
entre «participación» }' <<fijación», lo que es congruente con la Constitu~
ción, que alude, efectIvamente, a la participación de las Comunidades
Autónomas en la organización de las demarcaciones judiciales, lo que
entraña que, si bien la Comunidad Autónoma no puede disponer de
toda la competencia en orden a dicha «organizacióo», sí puede tener
competencia sobre algunos de los aspectos de dicha materia, y ello es lo
que ocurre con la fijación de la delimitación del ámbito territorial de los
órganos jurisdiccionales. De este modo, la Comunidad Autónoma fija,
en todo caso, la delimitación del ámbito territorial de los órganos
jurisdiccionales en su territorio y participa, en lo que se refiere a los
demás aspectos, en la organización de las demarcaciones judiciales:
delimitación del numero de órganos jurisdiccionales correspondientes a
cada tipo abstracto y fijación de su capitalidad. No hay, en este punto,
laguna en el Estatuto que hubiera de ser completada por la Ley' Orgánica
del Poder Judicial, pues el propio Estatuto (art. 13.1) atnbuye a la
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Comunidad Autónoma las facultades que aquella Ley Orgánica reco
nozca, reserve o atribuya al Gobierno del Estado. En definitiva, los
arts. 13.1 y 34.1 del Estatuto son perfectamente compatibles; el primero
establece un principio general de competencias de la Comunidad
Autónoma por referencia a la Ley Orgánica del Poder Judicial, de tal
modo que dependerá de esta Ley el que la Comunidad tenga más o
menos competencias, en virtud de las que se atribuyan al Gobierno del
Estado; por su palte, el art. 34.1 contiene una modulación de la
competencia de la Comunidad Autónoma en relación a la organización
de Poder Judicial para su ámbito territorial, pues el Estatuto no ha
querido. en este punto, dejar a merced de una remisión como la anterior
la competencia autonómica, que es aquí, por tanto, de carácter directo.
En todo aquello que se derive del arto 34.1 actuará plenamente, sin
embargo. el arto 13.1 y la remisión que él dispone.

Por ello. para determinar la competencia autonómica de participa
ción (en la misma forma que corresponda al Gobierno del Estado) hay
que acudir al Título II del Libro J de la Ley Orgánica impugnada, que
prevé que la determinación del número de órganos jurisdiccionales se
hará por Ley. previo informe del Consejo General del Poder Judicial.
disponiendo el Gobierno del Estado de iniciativa legislativa al respecto.
Este seguirá siendo el mecanismo en lo que concierne a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, con la única salvedad de que la Comunidad
sustituirá al Gobierno del Estado, pudiendo así ejercer, ante las Cortes
Gencfale!>, la correspondiente iniciativa legislativa [arts.87.-2 de la
Constitución y 28 b) del Estatuto]. También será competente la Comuni
dad Autónoma, sustituyendo igualmente al Gobierno del Estado para la
creación de Secciones y Juzgados, oído preceptivamente el Consejo
General del Poder Judicial (art. 36). Importa señalar, en fin, que el
art. ~4.1 se refiere a la participación en la orsanización de las demarca
cIones judiciales de ámbito inferior a la provmcia y que. en cuanto a las
de ámbito igual o superior, la competencia autonómica deriva del
art. 13.1 del mismo Estatuto, es decir, por referencia a todas las
f<H,.'uhades que correspondan al Gobierno del Estado.

Pues bien. la Ley Orgánica del Poder Judicial incluye una serie de
disposiciones que chocan frontalmente con las competencias señaladas
de 13 Comunidad Autónoma. En lo que se refiere. en primer lugar, a la
determinación del número de órganos jurisdiccionales de cada tipo, los
<irts.19, 36. 78, SO.l. 81.1. 84, 89. 90. 92.L 94, 95.1, 96 y 99.1 son
inconstitul"ionalcs por no reconocer la competencia estatutaria de
participución respecto a demarcaciones judiciales de ámbito interior a la
provincia (arts. 35 y 13.1 del Estatuto) o de ámbitos igualo superior
(art. 13.l del Estatuto). En lo relativo a la delimitación del ámbito
lerrilOrial de cada órgano jurisdiccional. son inconstitucionales los
arts. 30. 31, 32. 33, 35 (excepto el epígrafe 5), 78, 80. 84, 89, 90, 92. 94
(excepto. el epí~rafe 4), 96 Y 99, por no reconocer la competencia
cslalUtana de fijación de demarcaciones judiciales de ámbito inferior a
la provinC"Í[:: (arts. 35.J y 13.1 del Estatuto), ni la de participar respecto
3 las dem3fcaciones judiciales de ámbito igualo superior (art. 13.1 del
Estatuto). Por último, en cuanto a la determinación de la capitalidad.
son también inconstitucionales los arts. 78. 80.1, 84. 90.1. 92.1, 95.2
Y 96. por no reconocer la correspondiente competencia autonómica de
pal1icipación (arts, 35.1" y 13.1 citados). En definitiva, la Ley Orgánica
debería haber omitido toda referencia a las delimitaciones territoriales
(3 excepción de la de la Comunidad Autónoma), de tal modo que el
sucesivo orden de los tipos de órganos habría dado el orden del
correspondiente ámbito territorial, pero sin la delimitación concreta del
mismo.

dl Se considera también en el escrito de recurso la competencia y
organización del Poder Judicial en la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el arto 152.1, párrafo segundo, de la Constitu
ción, «un Tribunal Superior de Justicia, sin {'erjuicio de la jurisdicción
qU(' corresponda al Tribunal Superior, culmmará la organización judi
cial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma... , todo ello de
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judiciab). Por
su parte, el párrafo tercero del mismo arto 152.1 dispone que <<.Sin
perjuicio de lo dispuesto en el arto 122, las sucesivas instancias procesa
les. en su caso. se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo
lerrilOrio de la Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente
en primera instancia». El Estatuto de Autonomía del País Vasco
dispone. en su arto 34.1, que <da organización de la Administración de
Justicia en el País Vasco culminará en un Tribunal Superior con
competencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y ante el
que se agotarán las' sucesivas instancias procesales)). previéndose que
dicho órgano se estructurará, «de acuerdo con lo previsto en la Ley
Orgánica del Poder Judicial». De otro lado, el arto 14 del mismo Estatuto
dispone que las competencias de los órganos jurisdiccionales en el País
Vasco se extenderán. en el orden civil, a todas las instancias y grados,
inciuidos los recursos de casación y d~ revisión en las materias de
Derecho Civil foral propio del País Vasco, y, en el orden contencioso
administrativo. a !Odas las instancias y grados, cuando se trate de actos
dictados por la AdmÍnistración del País Vasco en las materias cuya
legislación ex.clusiva corresponde a la Comunidad Autónoma y, en
primera instancia. cuando se trate de actos dictados por la Administra
ción del Estado.
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En este punto. la Ley Orgánica impugnada ha supuesto un claro
ataque al Estatuto de Autonomía y, por tanto, al bloque de constitucio·
nalidad, al desconocer la extensión de la competencia de los órganos
jurisdiccionales en el País Vasco, tanto en el orden civil como en el
contencioso-administrativo.

En cuanto al orden civil (Derecho foral propio del País Vasco), el
Estatuto atribuye a aquellos órganos jurisdiccionales el conocimiento de
todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y
revisión. lo que ha sido vulnerado por lo dispuesto, en interpretación
conjunta, en Jos arts. 56.1 y 73.1 de la Ley Orgánica, que atribuyen a la
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo el conocimiento de los recursos
de casación y revisión y otros extraordinarios que establezca la Ley, sin
distinguir si dichos recursos extraordinarios se pueden interponer tanto
en asuntos regulados por el Derecho Civil foral propio o por el Derecho
común. Se ha desconocido, por tanto, lo dispuesto en el arto 14.1 a) del
Estatuto. De otra pane, el arto 5.4 de la Ley Orgánica contraviene
también lo previsto en el Estatuto al disponer que el Tribunal Supremo
conocerá. en todo caso, del recurso de casación cuanto éste se funda·
mente en infracción de precepto constitucional desapoderando, así, al
Tribunal Superior de Justicia, pues la intervención del Tribunal
Supremo debería haberse ceñido a los supuestos eiJ los que el recurso de
casación se fundamente únicamente en aquel motivo.

Por lo que se refiere al orden contencioso-administrativo, el arto 58.4
de la Ley Orgánica es también antiestatutario, pues atribuye jurisdicción
al Tribunal Supremo para conocer del recurso de casación, no en virtud
de si la norma infringida regula materia de exclusiva competencia
autonómica [arto 14.1 c) del Estatuto], sino en atención al órgano que
dictó la norma, de tal forma que no será infrecuente que recursos contra
actos dictados por la Comunidad Autónoma en materias de su compe·
tencia exclusiva, pero aún no desarrollada normativamente, se sustrai
gan al conocimiento del Tribunal Superior.

eJ El art. 65 de la Ley Orgánica establece la competencia penal de
la Audiencia Nacional y contraviene tanto los arts. 14.1 b) y 34.1 del
Estatuto de Autonomía como lo dispuesto en el párrafo tercero del arto
152.1 de la Constitución. En efecto, el bloque constitucional reconoce al
Tribunal Superior una competencia estatutaria genérica para conocer
todo tipo de causas, sin excepción por la naturaleza del delito, pues el
criterio seguido es. no el de la materia sino el dellocus delicli. Asimismo
vulneran el bloque de la constitucionalidad los arts. 66 y 67 de la Ley
Orgánica al no respetar la regulación de competencias de los órganos
jurisdiccionales en el País Vasco (art. 14 de su Estatuto de Autonomía).

f) Examina también la representación actora la regulación de los
conflictos de competencia y jurisdicción.

El arto 41 de la Ley Orgánica se refiere a los conflictos de competencia
en términos incompatibles con el arto 14.2 del Estatuto. pues sustrae del
conocimiento del órgano superior común los supuestos en que el
connicto se plantee entre órganos judiciales de distinta jurisdicción
radicados en el territorio autonómico, desconociendo así el criterio
seguido por el Estatuto de Autonomía. Aunque con redacción defec~

tuosa, el art, 14.1.d del Estatuto ha querido recoger no sólo las cuestiones
de competencia, sino también los conflictos de competencia.

En lo relativo a los conflictos de jurisdicción, el arto 38 de la Ley
Orgánica atribuye su resolución a un órgano colegiado en el que se
integran tres vocales Consejeros Permanentes'de Estado, desconociendo
así la distribución territorial del poder operada por la Constitución, ya
que se interfiere la Administración del Estado en la del País Vasco, no
a nivel de colaboración, sino de decisión. Los conflictos que opongan a
la organización judicial y a la Administración Ailtónoma habrían de ser
resueltos por un órgano de composición mixta en el que participasen
miembros del Tribunal Superior y miembros técnicos dependientes de
la Admimstración Autónoma.

g) En lo que se refiere a la normativa en materia de personal,
comienza la reprentación actora por considerar las reglas relativas a
Magistrados, Jueces y Secretarios. Segun el arto 35.1 del Estatuto de
Autonomía, «el nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios se
efectuará en la forma prevista en las Leyes orgánicas del Poder Judicial
y del Consejo General del Poder Judicial, siendo mérito preferente el
conocimiento del Derecho Foral Vasco)' el de euskera, sin que pueda
establecerse excepción alguna por razón de naturaleza o vecindad». Se
subraya en el recurso que el precepto transcrito se refiere a todo tipo de
formas de provisión de plazas vacantes para todo el funcionariado (el
que compone la carrera judicial) y el personal al servicio de la
Administración de Justicia y se observa, de otra parte, que, si bien los
núms. I y 2 del citado arto 35 excluyen de la competencia autonómica
el nombramiento de Magistrados. Jueces y Secretarios, ello significa que
todo aquello «que no sea nombramiento») corresponde a la Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de que aquella exclusión desaparecería en la
hipóteSIs de que la Ley orgánica del Poder Judicial atribuyera d
nombramiento al Gobierno del Estado. Así, pues. 'es de la competencia
autonómica el conjunto de facultades, distintas a las de nombramiento.
reservadas al ejecutivo estatal.

De otra parte, el mandato que incluye el art. 35.1 citado no permite
la valoraCIón del mérito al que se refiere ni como concurrente ni como
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hipotético. Pese a ello, la Ley Orgánica impugnada ha desconocido
sistemáticamente dicho mérito respecto de Magistrados (ans. 311 a 314,
301.3, 330.1 y 2,326, 207 a 209. 216, 332. 200 y 201 Y Disposiciones
transitorias 2.4 y 5, 8.a, 15.a, 16.3 Y 17.a), Jueces (arts. 301.1 y 2, 302.1
y 2. 329.1 Y 2¡ 216, 210 a 212, 211.3, 428, 431, 152.2.5. Disposiciones
transitorias 3., 8.a y 9.3 yart. 85.1). Jueces de Paz (arts. 101.1 y 2 Y 4,
152.2.4,213 y 100), Jueces de Vigilancia Penitenciaria (art.94), Jueces de
Menores (ans. 96, 329.3 y Disposición transitoria 26. 3 1), así como en
materia de provisión de plazas de Presidente de los Tribunales Superio~

res de Justicia y de las Audiencias, apreciándose idéntico defecto en lo
relativo. en fin, a la provisión de plazas de Magistrados superiores)' de
las Audiencias (arts. 330.3 y 4).

En cuanto al personal al servicio de la Administración de Justicia,
cita la representación actora el ya invocado arto 13.1 del Estatuto de
Autonomía. así como el arto 35.3 del mismo texto normativo, de
conformidad con el cual «Corresponderá a la Comunidad Autónoma.
dentro de su territorio, la provisión oel personal al servicio de la
Administración de. Ju.sticia en los términos en que se reserve tal facultad
al Gobierno en la, !.Ley Orgánica del Poder Judicial, valorándose
preferentemente en Los sistemas de provisión del personal el conoci
miento del Derecho -Foral Vasco y del euskera)). De nuevo aquí la Ley
Orgánica ha desconocido las previsiones estatutarias. impidiendo el
ejercicio de las correspondientes competencias. Se aduce, en efecto. que,
en virtud del art. 13.1 del Estatuto, la Comunidad Autónoma asume, en
este campo, todas las competencias que correspondan al Gobierno del
Estado. incluida la potestad reglamentaria tanto como la mera ejecución
y sin que contra ello argumente lo dispuesto en los arts. 149.1.5 y 122
de la Constitución. Siendo esto así, son inconstitucionales los arts. 454
a 471 y 485 a 508, así como la disposición transitoria 3.1.4. segundo
párrafo, en la medida ·en que no permiten el juego de la cláusula de
remisión considerada. En segundo lugar, también la Ley Orgánica
desconoce. en la regulación que aquí importa. el mérito preferente
consistente en el conocimi~n1o del Derecho Foral Vasco y del euskera
(arts. 81, 94. 96,100,101.1,2 Y4. ll8, 200, 201, 207 a 213. 216, 301.1.
2 y 3. 302.1 Y 2, 303.1 Y 2,31 Ll, 312. 313.1, 316, 329.1,2 Y 3, 330.3.
332,334,341,428,431. 458, 475. 478. 479.2. 480, 481. 482, 490, 491,
493,494.496,499, 500a 502, 506.1, 2 Y 3. 508.1

a
2 y 3. Y Disposiciones

transitorias 2.4 y 5. :]¡,¡ 8.'\· 9.a. l3. a, 15.a, 17.. 20.a. 21. 3
. 22. 3

, 24.3
•

26. 3 ,1..2 Y3). Todos estos preceptos están, pues. viciados de inconstitu
clOnahdad por vulnerar lo dispuesto en los ans. 35.1 y 35.3 del Estatuto
de Autonomía.

h) Segun el arto 447.2 de la Ley Orgánica impugnada. «los Letrados
integrados en los servicios jurídicos del Estado podrán representar y
defender a las Comunidades Autónomas en los términos que se
establecerán reglamentariamente)). Este precepto desconoce las compe
tencias comunitarias en la materia, vulnerando. a su vez. la Constitución
y los tratados internacionales, en punto al principio de la libre elección
de la asistencia letrada. Han sido, en definitiva, desconocidos los arts.
10.2 del Estatuto de Autonomía (competencia exclusiva de la Comuni
dad Autónoma para la organización, régimen y funcionamiento de sus
instituciones de autogobierno) y 24 de la Constitución. en 10 relativo a
la libertad para la elección de defensor. así como la competencia
autonómica para desarrollar las bases del régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.

i) El arto 439.2 de la Ley Orgánica dispone que la colegiación de los
Abogados y Procuradores será obligatoria para actuar ante los Juzgados
y Tribunales en los términos previstos en esta Ley y en la «le~isJación

general sobre Colegios profesionales)). si la expresión entrecomillada se
entiende equivalente a ~degislación estata]», se ha de afirmar la conculca
ción de la competencia autonómica reconocida en el arto 10.22 del
Estatuto de Autonomía.

j) El arto 231 de la Ley Orgánica. relativo al empleo de las lenguas
oficiales en las actuaciones judiciales. adopta un sistema que no se
acomoda a las exigencias que derivan del arto 3 de la Constitución y de
los arts. 6 y 9 del Estatuto de Autonomía, pues la Ley Orgánica
impugnada contempla el uso del euskera como mera posibilidad.
estableciendo asi una oficialidad residual y de segundo grado. pese a que
los preceptos consitucionales y estatutarios citados contemplan a las
lenguas oficiales como vehículo de comunicación a todos los niveles,
configurando, de este modo un derecho del ciudadano y de los poderes
públicos a expresarse en la .lengua oficial propia del territorio en que se
hallan.

k) En las «consideraciones finales)) del escrito de recurso se destaca
por la representación actora el carácter del Estatuto de Autonomía como
«herramienta interpretativa de la Constitución» y complemento indis
pensable de ésta «para la vertebración de la estructura del Estadm>, no
pudiendo reconocerse contradicción entre la Constitución y el Estatuto,
lo que sería tanto como admitir que el legislador orgánico estatal ratificó
un acuerdo de voluntades inconstitucional o permitió un desarrollo
constitucional básico para la configuración e integración del sistema
global, que vulneraba los propios principios constitucionales. Al Esta
tuto se le puede atribuir el carácter de un convenio. de modo que la
cuestión apuntada se asemejaría de alguna manera a la que se podría

producir en relación con un contrato privado cuando se ha emitido el
consentimiento contractual· incurriendo en un vicio sobre su objeto.

Por lo demás, el Estatuto no es sólo complemento indispensable de
la Constitución e instrumento interpretativo principal de la misma, sino
que recibió, al ser ..aprobado en referéndum tras una determinada
campaña electoral. una especifica interpretación que, si quedara contra
dicha podría provocar que se planteara la modificación del Estatuto o,
incluso. la reforma de la Constitución. Aun al margen de ello, se ha de
decir que cualquier interpretación restrictiva del Estatuto es contraria al
espíritu de la Constitución y del sistema que ella establece. Se citan, al
respecto, la Disposición adicional primera de la propia Constitución, su
art. 150 (nums. 1 y 2) y la Disposición adicional del Estatuto de
Autonomía.

En definitiva. la Ley Orgánica impugnada pretende cumplir una
funCión delimitadora de competencias, olvidando que dicha. función,
propia de la Constitución y de los Estatutos, ya está realizada. Se ataca,
pues. al ser mismo del Estatuto, pretendiéndose su suplantación
unilateral.

Se concluyó suplicando que se declarase la inconstitucionalidad de
todos los pre,ceptos ,imp.lffl_oados y, con .carácter caute~ar y sub~i~iario,
que, de estlmar el TnbunaLquc el mecamsmo estatutano de remlSlón no
actua en el sentido defendido en el recurso, se declarase la inconstitucio
nalidad. de los preceptos a los que remite la cláusula estatutaria
considerada.

5. Mediante providencias dictadas el día 9 de octubre de 1985, las
Secciones Tercera y Segunda del Pleno del Tribunal acordaron, respecti
vamente, la admisión a trámite de los recursos de inconstitucionalidad
859 y 864/85. interpuestos, uno y otro por el Parlamento de Cataluña
y por la Junta de Galicia, acordando se diera traslado de la demanda y
documentos presentados al Congreso de los Diputados y al Senado, por
conducto de sus Presidentes. y al Gobierno, por conducto del Ministerio
de JusBcia, al objeto de que en el plazo de quince días pudieran
personarse en el procedimiento y formular las alegaciones que estimaren
convenientes. Se acordó, asimismo, publicar la incoación del recurso en
el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento. Con idéntico
contenido se dictaron, el día 16 de octubre, sendas providencias por las
Secciones Segunda y Cuarta, acordando la admisión a trámite. junto con
las demás determinaciones antes dichas, de los recursos de inconstitu
cionalidad 861 y 870/85. interpuestos, respectivamente. por el Consejo
EjccUlivo de la Generalidad de Cataluña y por el Gobierno Vasco.

6. Mediante escrito registrado el día 23 de octubre, el Abogado del
Estado compareció, en la representación que le es propia, en los Cuatro
recursos de inconstitucionalidad, y solicitó que. dada la identidad de la
norma impugnada y la gran cantidad de preceptos en los que existe
coinCidencia de impugnación, se acordara la acumulación de los
referidos recursos de inconstitucionalidad, previos los trámites legales.
concediéndose. en su día, al Gobierno nuevo plazo para la formulación
de alegaciones.

7. Por providencia del día 30 de octubre, acordó la Sección Cuarta
oír a las representaciones actoras para que, por plazo común de diez
días, expusieran lo que estimaren procedente en orden a la acumulación
interesada por el Abogado del Estado.

8. Mediante ..scritos que se presentaron los días 19 y 22 de
noviembre. las representaciones del Gobierno Vasco y del Parlamento
de Cataluña manifestaron su conformidad a la acumulación solicitada
por el Abogado del Estado. No formularon alegaciones ni el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña ni la Junta de Galicia.

9. Mediante Auto de 16 de enero de 1986, acordó el Pleno del
Tribunal acumular los recursos de inconstitucionalidad 859. 861, 864 Y
870/1985, así como conceder un nuevo plazo de diez días al Abogado
del Estado a fin de que pudiera presentar, en nombre del Gobierno, las
alegaciones que estimare convenientes.

10. Mediante escrito que fue registrado en este Tribunal el día 17
de febrero de 1986, presentó sus alegaciones el Abogado del Estado, en
los términos que a continuación se resumen:

a) Se inicia el escrito del Abogado del Estado con unas considera·
ciones sobre la legitimación procesal de los órganos recurrentes, indi
cando. a este propósito. que la legitimación para recurrir no es algo que
se pueda inferir como consecuencia inherente a la naturaleza de las
Comunidades Autónomas o a la del recurso de inconstitucionalidad,
tratándose, más bien, de un problema puramente positivo cuya resolu·
ción normativa descansa en apreciaciones de oportunidad a fin de
equilibrar la estabilidad y seguridad en la producción normativa y las
conveniencias de depuración de orden jurídico. Teniendo esto en
cuenta, la legitimación que regula el arto 162.1 de la Constitución se
presenta sólo como legitimatio ad processum. no pronunciándose la
Constitución sobre la legitimatio ad c'ausam. cuya definición queda
remitida a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional por el art. 165
de la misma Norma fundamental. Esta última legitimación se restringe,
en el arto 32.1 de la LOTe. a los casos en que las Comunidades
Autónomas vean afectado su propio ámbito de autonomía, debiéndose
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entender que ello se produce cuando la ley impugnada entraña una
lesión de las competencias au'kmómic8s. pues son éstas y sólo éstas las
que definen la autonomía.

Lo anterior no lleva a la conclusión de que los recursos sean, en su
totalidad. inadmisibles, pues, en gran numero de materias, articulan una
reivindicación competencial pura y simple respecto de cuya viabilidad
no cabe oll.ieción procesal (es el caso de las demarcaciones, de los
nombramientos de personal, de la provisión de medios materiales, de la
publicación del nombramiento de Presidente del tribunal Superior de
Justicia, de la regulación de los Tribunales de Censos o de la representa
ción y defensa en juicio de las Comunidades Autónomas). Distinto
criterio ha}' que mantener, sin embargo, respecto de otras impugnacio
nes que no expresan sino una pura discrepancia frente al contenido
material de la regulación legal, sin indicio alguno de reivindicación
competencia1. En estos casos (1a planta yconfiguración de los Tribunales
o de los recursos) es clara la no afectación al propio ámbito de
autonomía y la consiguiente falta de legitimación, tan sólo argumentable
por el simple dato de la conexión territoriaL expresamente rechazado en
la STC 25/198 L

b) Se considera, a continuación, la interpretación expuesta en los
recursos de la expresión «Administración de Justicia» empleada por el
art. 149.1.5 de la Constitución para atribuir competencia exclusiva sobre
ella al Estado. U1 distinción en que se apoyan los recursos entre
«Administración de Justicia» y «administración de la Administración de
Justicia» es teóricamente admisible, aunque lo que se ha de apreciar es
si cabe reconocerle relevancia para interpretar el citado arto 149.1.5, a los
efectos de identificar la noción de Administración de Justicia -según los
recurrentes pretenden- con la estricta función jurisdiccional.

La respuesta a tal cuestión debe ser negativa. U1 finalidad del arto
149.1 de la ConstÍlución es la de deslindar, mediante una ordenación de
(~materias», las competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. no a través de un3,_ordenación de «funciones)), según
pretenden las demandas de incoñstitucionalidad. En el arto 149.1.5, la
'Constitución determina, en primer lugar, que la Administración de
Justicia es una «materia» (y que, por consiguiente. le corresponde al
Estado la totalidad y plenitud de funciones legislativas, ejecutivas y
jurisdiccionales sobre la misma) y, en segundo lugar, Que las potestades
jurisdiccionales. que tal vez habría que reconocer en favor de las
Comunidades Autónomas si no existiera este precepto, quedan también
reservadas específicamente, al Estado. U1 Administración de Justicia,
por lo tanto. se concibe en la Constitución en términos acordes con una
tradición legislativa y doctrinal Que la identifica con todas las activida
des del Estado tendentes a satisfacer una necesidad colectiva primaria,
y asi se desprende. por lo demás, del dictado del art. 121 de la misma
norma fundamental, en donde parece distinguirse entre «función judi
ciab) y «Administración de Justicia» en un sentido inverso al propug·
nado por los recurrentes. De otra pane, si la competencia estatal ex arto
149,1.5 hubiera de identificarse como competencia ordenadora de la
función jurisdiccional, con exclusión de cualquier función ejecutiva, el
precepto sería completamente inútil, porque ya la Constitución enco·
mienda a las leyes orgánicas (a adoptar por el Estadolla ordenación de
la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribuna
les, así como es estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados (art. 122.1)
Y la regulación del Consejo General del Poder Judicial (art. 122.3). Por
último, la interpretación que ahora se sostiene viene también avalada
por 10 dispuesto en los Estatutos de Autonomía, y así los del País Vasco
y Cataluña emplean la expresión «Administración de Justicia» (arts.
[3.l Y18.1, respecti\'amente) y otro tanto hace el Estatuto de Galicia en
la rúbrica del capítulo III del título 1, 10 que hace inexplicable la
insistencia de los recurrentes en orden a identificar Administración de
Justicia y función jurisdiccional. Por ello, el arto 149.1.5 de la Constitu
ción comprende no sólo la función de juzgar y ejecutar lo juzgado, sino
el conjunto de funciones ejecutivas colaterales y auxiliares que facilitan
el normal desarrollo de esta función del Estado, inherente a la propia
soberanía. Ello significa Que la existencia de títulos competenciales
autonómicos no arranca de ningún «vacío» dejado por el arto 149.1 Que
pudiera ser asumido al amparo del 3rt. J49.3.

e) Lo que se acaba de exponer no Queda contradicho, en contra de
lo que se arguye en los recursos, por lo dispuesto en el párrafo segundo
del arto 152.1 de la Constitución, según el cual «en los Estatutos de las
Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas
de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones
judiciales». todo ello -concluye este precepto- «de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad e
independencia de éste»). Del hecho de que la Constitución contenga esta
previsión no cabe inferir, en absoluto, que todas las funciones no
jurisdkcionales relacionadas con la Administración de Justicia hayan de
corresponder a las Comunidades Autónomas, ni que el enunciado del
art. 149.1.5 se haya de constreñir a la estricta función jurisdiccionaL El
sentido del ano 152.1 no es otro que el de habilitar; a título excepcional,
una posibilidad que, de no estar expresamente prevista, no seria
fácilmente admisible. Los mismos términos en que se enuncia tal
posibilidad demuestran, por lo demás, que no se instituye en favor de
~quellas Comunidades Autónomas una competencia directa, sino sim-
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plemente el cauce que'la posibilite,· y que, de otra parte, tal competencia
no tendrá nunca el carácter de «exclusiva», sino tan solo el de
«compartida». El sentido, por lo tanto, de este precepto constitucional
es el de hacer posible una participación de las Comunidades Autónomas
en las demarcaciones judiciales, lo que es comprensible si se tiene en
cuenta la tradicionalequivalencia o, cuando menos, coordinación entre
la división judicial del territorio y la administrativa, y a la vista, también
de que las Comunidades Autónomas ostenten competencias sobre las
alteraciones de los términos municipales. Se trata, pues, de contemplar
un caso bien concreto de eventual competencia comunitaria, sin que ello
implique que no quede la misma subsumida en el ámbito del arto
149.1.5. Este último precepto se presenta como la norma general, en
tanto que el arto 152.1 refleja una hipótesis particular.

Las demandas han querido contraponer lo general y lo particular,
llevando la antítesis a un plano inadecuado, esto _.es, entre facultades
estrictamente jurisdicionales. de una parte. y facultades ejecutivas, de la
otra. La tesis que exponen los recursos es, en efecto. que donde la
Constitución habilita a las Comunidades Autónomas para participar en
la organización de las demarcaciones judiciales, ha querido, en realidad,
comprender todas las facultades ejecutivas que puedan darse sobre la
materia, pero una tal generalización sólo sería adinisible mediante una
interpretación analógica basada, a su vez, en la existencia de una laguna
legal y en el reconocimiento de una identidad jurídica esencial entre el
supuesto regulado y los carentes de regulación. Sin embaq::o, el arto 152.1
no contempla una competencia exclusiva (sino una «participación». que
presupone la permanencia de titularidades competenciales estatales) ni
incondicionada (pues se ha de ejercer, en su caso, ~(de conformidad con
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad
e independencia de éste»). Por lo demás, si el arto 152.1 hubiera de servir
para fundamentar las competencias que se reivindican, sería lógico que
el régimen juridico de tales competencias fuera, precisamente, el de
aquel precepto, que es el empleado como base de la pretendida extensión
analógica. Sin embargo, no se hace así en las demandas, que invocan el
repetido arto [52.1 sólo como «demostracióm> de que el arto 149.1.5
comprende, meramente, las potestades jurisdiccionales, quedando a
disposición de las Comunidades Autónomas las potestades ejecutivas en
la materia de «.A.dministración de Justicia», potestades cuyo régimen se
desvincula de lo que dispone el arto 152.1, apelando, más bien, los
órganos recurrentes al arto 149.3 de la Constitución. El planteamiento,
en definitiva, no es admisible por la contradicción que late entre el
método interpretativo empleado (un método analógico, en esencia) y los
resultados obtenidos, pues la supuesta laguna normativa se ve colmada
con unos efectos jurídicos distintos y ajenos al régímen jurídico propio
de la norma empleada como instrumento de la extensión analógica.

d) Las regulaciones estatutarias en la materia se han de interpretar
siempre de conformidad con la Constitución y dentro de su marco,
como corresponde a la subordinación del Estatuto a la Constitución
misma en el orden jerárquico de fuentes. Admitido esto, puede,
efectivamente. llamar la atención una comparación entre el Texto
constitucional y los Estatutos que, en una primera aproximación, podría
manifestar una antinomia, ya que la Constitución contempla la compe
tencia estatal para todo lo concerniente a la Administración de Justicia
(con la única y expresa salvedad de la hipótesis contemplada en su
arto 152.1), en tanto que los Estatutos conciben amplias posibilidades de
intervención a las Comunidades Autónomas, e incluso prevén el normal
ejercicio por aquéllas de las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reconozcan o
atribuyan al Gobierno del Estado.

Para salvar esta aparente contradicción es forzoso reparar en que el
arto 152.1 refiere la previsión de competencia autonómica a (da organi
zación de las demarcaciones judiciales del territoriQ)), precepto en el que
la referencia al «elemento organizativo)) no puede tener otro sentido Que
el de ampliar las meras posibilidades en Que se concretaría la pura
«demarcación territoriab>, dando así vida a hipotéticos supuestos de
enunciación futura que fueran, sin embargo, potestativos, compartidos
y condicionados. Así se justifica y explica el doble llamamiento a los
Estatutos, de un lado, y a la Ley Orgánica, de otro, para que los primeros
definan la asunción potencial de una titulari9ad (1os supuestos de
participación) y la segunda se encargue de la articulación concreta de
aquellos, a cuyas previsiones se confia el marco positivo de tales
competencias. Los Estatutos son llamados aquí por la Constitución a
una función previsora determinante no de la competencia, sino de su
posibilidad, en tanto que las Leyes Orgánicas tienen por misión
concretar. dentro del marco estatutario, el régimen concreto de la
participación que potencialmente hayan establecido los Estatutos. La
Constitución no ha Querido jerarquizar las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y los Estatutos de Autonomía, asignando, simplemente, a
aquellas y a éstos un diverso contenido. Entenderlo de otro modo, esto
es, interpretar aquí que los Estatutos articulan competencias autonómi
cas directas, al margen de la colaboración de otra norma, conducirla, por
lo demás. a soluciones absurdas, que las demandas tratan de evitar con
continuas apelaciones a la ~(naturaleza de la COSID>, lo que es patente en
las exclusiones que los órganos recurrentes se ven forzados a realizar en
lo referente a la cooperación internacional. al refrendo de los actos de
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la' Corona, al régimen de los Secretarios judiciales o a los Tribunales
Superiores de Justicia. aspectos todos ellos, que, de acuerdo con l<?s
presupuestos interpretativos de quienes recurren, serían de competenCla
autonómica.

. Resulta, en fin, chocante que si los Estatutos encierran una compe
tencia que pretende ser general u omnicomprensiva de toda facultad
gubernativa, ellos mismos mencionan a renglón seguido facultades
concretas (fijación de las demarcaciones, localización de la capitalidad
o coadvuvancia en)a instalación de los Juzgados) que son prototípica
mente ejecutivas y cuya mención aparte no sería inteligible si se hubiera
de reconocer en favor de las Comunidades Autónomas, segun se
pretende. la totalidad de las competencias ejecutivas que se establecieran
en favor dcl Gobierno. La explicación de ello se encuentra. sin duda. en
el propósito de concretar de una manera más precisa las bases de una
ulterior atribución de competencia por la Ley Orgánica del Poder
Judicial. Esto es 10 que se examina a continuación a propósito de cada
una de las concretas materias afectadas por las impugnaciones dedu
cidas.

e) En lo que se refiere a las demarcaciones aborda. en primer lugar.
e! Abogado del Estado la cuestión relativa a la interpretación de la
expresión «organización de las demarcaciones judiciales)). presente en el
art. 152.1 de la Constitución.

El texto constitucional es interpretado por los Estatutos en un sentido
amplio. a fin de dar cabida a otras competencias en el ámbito de la
Administración de Justicia, pese a lo cual no parece lícito. en cuanto a
la concreta competencia sobre «demarcación». asignarle un significado
ajeno a su proyección territorial. No cabe, en particular. configurar la
demarcación como algo definidor o equivalente a la jurisdicción misma.
segun pretende el Gobierno Vasco y conforme argurrienta. asimismo, la
Junta de Galicia. La previsión del arto 152.1 se debe situar en un plano
más modesto: la organización judicial ha tenido, en su dimensión
organizativa territorial, una....especial vinculación con la organización
administrativa municipal y. en este punto, la Constitución ha vislum
brado una útil acción colaboradora mediante la cual las Comunidades
Autónomas «panicipefl)) en las operaciones de demarcación. si bien
supeditando todo ello a la previsión estatutaria y a la detenninación
precisa de la Ley Orgáilíca, participación que se concibe para las
unidades territoriales inferiores a la provincia, según expresamente
señala el arto 34.1 del Estatuto Vasco y conforme reconoce implícita
mente la defensa del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

La cuestión es entonces si la intervención de la:; Comunidades
Autónomas prevista en la Ley Orgánica resulta congruente con la
previsión constitucional y con la de los Estatutos. interpretados a la luz
de la Constitución.

En lo que a la Constitución se refiere, no se formula ningun reproche
que tenga por base la comparación de textos, razonándose sólo que el
arto 151.2 ofrece cauce textual para posibilidades mayores que las
concebidas por la Ley. por más que, en este punto. lo que se ha de hacer
no es medir. a efectos doctrinales. los máximos y mínimos competencia
les que laten en el bloque de la constitucionalidad. sino determinar.
precisamente. la constitucionalidad de la Ley impugnada.

En cuanto a los preceptos estatutarios (arts. 34.1 del Estatuto Vasco,
18.3 del Catalán y 20.2 del Gallego). sus redaccionesdivergen, siendo de
advertir que la expresión «fijación de la delimitacióm) usada por ellos
alude a algo distinto a la «demarcación», pues esta última debe incluir
operaciones más complejas como, por ejemplo. la determinación del
número de órganos judiciales. La delimitación, sin embargo, en tanto
que operación concreta de fijación de límites territoriales precisos. no se
puede desenvolver con plena autonomia respecto de las restantes
operaciones de demarcación, de tal modo -que la noción de «fijación de
la delimitación» no se puede concebir desligada y autónoma, smo como
una competencía colaboradora. en los términos que diseña el arto 35 de
la Ley Orgánica. El fundamento de esta conclusión está en el propio
texto constitucional, en el que la intervención se concibe como «partici
pativa)) y con sujeción a las'detenninacíones de la Ley Orgánica. Así ha
de ser. con independencia de que estos aspectos estén o no expresados
en los Estatutos.

En cuanto a la capitalidad. la cuestión es idéntica, y no puede decirse
que las previsiones estatutarias tengan un alcance mayor o menor que
respecto de la delimitación. En este punto, la Ley Orgánica ha concebido
la intervención participati va con un signo decisorio. al disponer en su
arto 35.6 que las Comunidades Autónomas determinarán por ley la
capitalidad de los partidos judiciales. No es aceptable el reproche del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña que se basa en la falta
de previsión de tal reserva de ley en la Constitución o en el Estatuto,
pues no es dudoso que si la Ley Orgánica del Poder Judicial ha sido
llamada por la Constitución para definir las formas de participación
concreta, en este punto, de las Comunidades Autónomas. puede también
dich<l Ley determinar el rango de la norma autonómica llamada a
colaborar. Por lo demás, parece también lógico que un elemento de tanta
significación práctica como la determinación de la sede de un Juzgado
sc ajuste al principio de legalidad. Así puede resultar. al menos, de la
ausencia de cualquier objeción en este punto en el escrito del Parla
mento dc Cataluña.
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f) En cuanto a los medios e instrumentos materiales, los recursos
arrancan de la premisa, ya considerada, de que todo aquello que no sea
la pura función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado pertenece a un
campo ajeno a la «Administración de Justicia» y, por consiguiente. a la
proyección del arto 149.1.5 de la Constitución, reiterando las representa
ciones del GObierno Vasco y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad el
argumento general que diferencia entre Administración de Justicia y
«administración de la Administración de Justicia». Lo que se viene. en
definitiva. a pretender es que se reconozca la posibilidad de que las
Comunidades Autónomas asuman la financiación de los gastos de
sostenimiento de los servicios generales de la Administración de
Justicia. -

Ahora bien, siendo esta materia de exclusiva competencia estatal, el
reconocimiento de una competencia de cobertura financiera a cargo de
las Comunidades Autónomas entrañaría una excepción a una regla
general en el régimen de competencias, disociando. así. la titularidad del
sostenimiento financiero. No se trataría, frente a lo argüido por el
Gobierno Vasco, de 10 predicable respecto de aquellas materias en las
que las Comunidades Autónomas ostentan una efectiva competencia
concreta, pues, respecto de la Administración de Justicia, lo que este
argumento depararía seria una disociación entre las competencias
generales del Estado (legislativa.s y ejecutivas) y las estrictamente
financieras de las Comunidades Autónomas. Semejante disociación
resulta absolutamente insólita y de aplicación inconcebible. pues una
competencia financiera de gasto sólo puede representar una desvirtua
ción de las competencias sustantivas que le sirven de justificación y
soporte y que constituyen la causa y finalidad única del gasto. como
competencia accesoria a la principal. Es cierto que los Estatutos han
previsto la posibilidad de esta aplicación de fondos. pero tal competen
cia ha de ser compatible con 10 que disponen los dOs primeros apartados
del arto 37 de la Ley Orgánica.

Los recursos invocan, a estos efectos, la ya considerada ~láusula
subrogatoria pero. según se dijo, tales 'preceptos no tienen la SIgnifica·
ción de normas directamente atributivas de competencia. limitándose
constitucionalmente su eficacia a los supuestos y formas previstos en la
Ley Orgánica del Poder Judicial. Por 10 demás, tal cláusula de
competencia no sería compatible con otras determinaciones más especí
ficas de los Estatutos, y asi, carecería de sentido. desde la interpretación
de los recurrentes, un precepto como el arto 18.3 del Estatuto de
Cataluña, según el cual corresponde a la Generalidad «coadyuvar en la
organización de los Tribunales consuetudinarios y tradicionales y en la
instalación de los Juzgados. con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto
en la Ley Orgánica del Poder Judicial». La tesis. en este punto, de los
rel'ursos no resiste, pues, el argumento sistemático, sin perjuicio de que
la facultad de gasto es, por su naturaleza, inherente a una competencia
principal o material, habiendo ya señalado este Tribunal que «la facultad
de gastan) no constituye título competencial autónomo.

No obstante lo anterior, el arto 37 de la Ley Orgánica admite
expresamente la posibilidad de atribuir a las Comunidades Autónomas
la gestión de todo tipo de recurso correspondientes a las competencias
atribuidas al Gobierno cuando asi lo prevean los Estatutos de Autono
mía. Será el Estado. en definitiva, el que en cada momento y en cada
caso juzgue la oportunidad de segregar la gestión material y la gestión
del gasto, en función de una mera posibilidad estatutaria que necesita ser
colmada por la Ley Orgánica. Quizá cabria reprochar a ésta el que su
texto no haya concretado en este punto más allá de tal posibilidad. pero
es preciso comprender que la determinación de supuestos puede requerir
complejos estudios y cálculos, difícilmente abordables en la misma Ley
Orgánica En todo caso, queda claro que ello no contraviene norma
alguna, porque la Constitución se refiere a la confonnidad con las Leyes
Orgánicas (art. 152.3), lo que no significa forzosamente que sea en el
texto de las mismas donde se haya de agotar la materia, bastando con
que dicho texto prevea los términos en que puedan tener lugar aquellas
facultades.

Al párrafo cuarto del citado arto 37 se le reprocha, en fin, haber
procedido a la indicación de un determinado procedimiento, con
designación, incluso, de los órganos autonómicos llamados a intervenir.
A diferencia del apartado tercero de este precepto. este punto Cuarto
regula la aphcación a la materia «Admmistración de JusticiID) de
recursos propios de las Comunidades Autónomas y es evidente que el
gasto público de quien no es titular de la competencia es algo que debe
suscitar el interés del titular de la misma, pues unos gastos aplicados de
manera arbitraria o indiscriminada podrían comprometer la orientación
y finalidades perseguidas mediante el ejercicio de la competencia en
cuestión. Las representaciones del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
y del Gobierno Vasco rechazan que el informe del Consejo General del
Poder Judicial tenga carácter vinculante. mas es lo cierto que la materia
atañe muy de cerca a las funciones de este último órgano constitucional,
que ha sido llamado por la Ley para juzgar si la aportación de recursos
propios de las Comunidades Autónomas perjudica o beneficia el
ejercicIO de la competencia, y huelga decir, de otro. que el que dichos
recursos se deban recoger en un programa anual es algo acceSOrio y
necesario para su conocimiento por el Consejo General del Poder
Judicia!. También se reprocha al precepto haber indicado que el citado
programa habrá de ser aprobado por la Asamblea legislativa de la
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Comunidad Autónoma. pero se ha de decir, en defensa de t~l deterJ!lina
ción, que la norma est¡llal actua dentro de su competencia propia (1a
·\dministración de Justicia). de tal modo que puede regular cuanto a ella
concierne. Dt' otra pane, al establecerse la intervención. de la Asamblea
legislativa no se ha hecho sino tener en cuenta el réglrt:l~n gener~l de
lodos los ordenamientos autonómicos que, sm excepClOn, preven la
competencia de las Asambleas para autorizar los gastos presupuestarios.
La impugnación es, por tanto. meramente formal en este punto.

g) Los Gobiernos catalán v vasco han impugnado prácticamente
lodos los preceptos que, en 'orden al personal al servicio de la
....dministración de Justicia, implican una intervención del correspon
diente Ministerio estatal. Esbozando una arg1.!mentación similar, la
Junta de Galicia concreta esta impugnación en los arts. 455 y 456. Tal
fundamentación no es otra. de nuevo. que la de que el personal al
servicio de la Administración de Justicia queda al margen de la materia
contemplada en el arto 149.1.5 de la Constitución.

....hora bien. el apartado primero del art. 122 de. I~ norma fun.dam,en
tal dispone que «la Ley Orgámea del Poder JudICial.. determmar'.! .el
Estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados... y del persona] al ser...·lclo
de la Administración de Justicia», conf¡rm~nd~se, así. que el régimen
del personal aludido se confia íntegra )' excl~slyamente a una norma
L'stat31 (Lev Orgánica). a diferencia de Jo que sucede respecto de los
demás funcionarios (art. 149.1.18), v también, de otra, parte, que el
n':'gimen jurídico del personal al serviéio de la Administaclón de Justicia
ha de ser único. no constituido por una diversidad de normativas. Por
ello, ninguna competencia puede cOffl"Sponder a las Comunidades
.... utónomas en esle punto con base en las llamadas cláusulas subrogato
rias gC'nerales.

Cuestión en principio distinta suscita la previsión por los Estatutos
del ejercicio de alguna facultad concreta respecto de este personal, como
parece ocurrir en el arto 34.3 del Estatuto vasco, que atribuye a la
Comunidad Autónoma «la provisión de personal» en los mismos
términos en que se reserve tal facultad al Gobierno en la Ley Orgánica
del Poder Judicial. Lo que en el Estatuto vasco constituye, así, una
cumpetencia de provisión es en otros Estatutos una mera facultad de
impulso para la celebración de convocatonas, sujetas a las normas
sustantivas contenidas en las Leyes Orgámcas del Poder Judicial y del
Consejo General del Poder Judicial. Ahora bien. en cuanto al sentido de
aquella competencia para la provisión, se ha de partir de que una
fragmentación en los mecanismos de selecCión llevaría a la fragmenta
ción misma de los cuerpos de funcionan os (STC 2511983), de tal modo
que b neC.'esidad de una valoración objetiva de los méritos y la garantía
de los derechos de los administradores impone la neceSidad de un trato
unitario 10 que entraña configurar el significado de la provisión como
equivalente al acto de nombramiento, con el alcance que ya ha
reconocido este Tribunal en casos similares al presente. Por lo demás,
algunas de las demandas reconocen que los Secretarios judiciales se
deben insertar en el núcleo de la materia «Administración de Justicia»
en \·¡rtud de_ sus funciones «parajudiciales)), y no se comprende que la
línea dn-isona de la competenCia se haya de trazar aquí segun erit.enos
mas cuantilativos que cualitativos, pues todo el personal al serVICIO de
la Administración de Justicia realiza funciones que tienen un carácter
nencialmcnte vinculado a un cometido específico, dificilmente divisible
en razón a la importancia de su influencia en la decisión final de los
procesos.

11) En orden a la especialización en el Derecho propio de cada
Comunidad Autónoma, la primera observación a, hacer es que los
Esl<1tutos que mencionan tal criterio ~e preferen,c~a correspond~~_a
lerritorios en los que existe Derecho CiVIl foraL omltlen.do tal preV1SlOn
los Estatutos de los territorios de derecho comun. Se sigue de ello q.ue
13 especialización a que los Estatutos se han referido al señ,'.ll~r el ménto
preferente es la que se haya de ostentar sobre el D.erecho (Ivl1 foral: por
más que unos textos se refieran al «Derecho propIO)) y otr.os, especlfi.c,a
mente. al (Derecho forab). La legitimidad de esta Jnterpret~clOn

<;iSlemálica \iene dada, por lo demás, por la ~TC 85/l?8~, de~lendo
también tenerse en cuenta que el Derecho propio que eXlst¡a al tiempo
de dic!<lrsl." los Estatutos era únicamente el Derecho foral de los
terrilorios en que estuviera reconocido. _. . .

Cuestión distinta es si la Ley Orgámca del PC?der JudlClal ha
1l1currido en alguna forma de contravención constiluclonal al, n~ ha.e.er
figurar expresamente el conocimiento de la lengua o la espec18hzaclOn
en el Derecho propiO o la hora de regular la provisi~~ de puest.os,
dehiéndose observar que la Ley no pretende una regulaclOn exhaustIva
de los meritos o circunstancias de puntuación para todas y cada una de
las pruebas selectivas a que se refiere, .no pudiéndo~e..de~lr 9~e la no
inclusión de este mérito preferente constltuya ~na omlSlOn Ilegltl~~, Las
normas estatutarias que aquí importan ~o dicen que I~ yaloraclOn de
estos meritas tenga que ser materia propia de Ley 9~gantca, comprei]-
diendose bien que la valoración especifica de un men~o es cosa propIa
de disposiciones reglamentarias o de cada cC!nvocatona concr.eta.

El Gobierno de Galicia controvierte, también, la competencia para la
regulación del uso de las lenguas distintas del ca~tellano en los p~l?cesos
judiciales, extremo respecto del que .h~y .Que d~clr que la regulaclOn del
impugnado art. 231 responde al CJerclClO mdeclmable de unas competen-
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cias del Estado para la ordenación de los procesos y ~ara l~ garanH~ de
la igualdad de los derechos de las partes (apartados 6. y 1. , respectIva·
mente, del arto 149.1 de la Constitución). En todo caso, se \fa~a de una
problemática ampliamente debatida en otros recursos pendientes de
resolución, remitiéndose el AbOgado del Estado a los alegatos en ellos
expuestos

i) En lo que se refiere a los Tribunales Superiores de Justicia. es
preciso distinguir en los alegatos de los recurrentes en razón a la concreta
materia controvertida.

Por lo que se refiere a la fundamentación del recurso de casación en
infracción de precepto c~:mstituci0f!al. (art. 5.4 de la ~y Or$~nica), los
órganos recurrentes conSideran la hlpotesls de una mampulaclon fraudu~

lenta de la norma en merma de las competencias atribuidas a los
Tribunales Superiores. pero ya ha recordado este Tribunal en más de
una ocasión que la mera posibilidad de que las normas sean defraudadas
no debe lievar a su elimmaclón, máXIme cuando, como en el presente
caso. no se objeta que sea el. Tribui]-al Supremo. el ó.r~ano a quien
corresponda juzgar en última mstanCla sobre la vlOlaclOn de normas
constitucionales.

En cuanto a los recursos extraordinarios en materia civil (ans. 56. ¡
Y 73 de la Ley Orgánica), habría que. di.stin$uir, dos cosas. En primer
lugar. que al Tribunal Supremo no le ilmlta mnguna norma constltu~I?
nal o estatutaria para que sólo pueda conocer de los recursos de. casaClOn
o revisión. En segundo lugar, que el propósito de las normas Impugna
das no es articular recursos extraordmanos que absorban los supuestos
en los que los Tribunal~s de justicia deb.an c0t:\0cer e~ ultima mstancia:
No es éste momento para juzgar sobre mtenclOnes, Siendo claro que SI
el recurso se articula sobre materia ajena al Derecho Civil propio de las
Comunidades Autónomas. la norma de competencia será lícita y
también la será su previsión por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En lo relativo al agotamIento de Instancias respecto del Tribunal
Superior de Galicia, se ~a de decir que la gar~ntía de los Es.tatuto~ de
Autonomía han estableCido respecto de los Tnbunales Supenores tiene
un significado preferen.temente neg.ativo. consistente ~n 9ue, en de,termi~

nadas ámbitos matenales, no eXIsta sobre ellos nmgun otro organo
jerárquico superior. Esta regla no tiene un significado positivo (que fuera
precisamente dicho órgano ~q.uel ante <;1 que s~ ag<?tasen todos los
posibles recursos contra declslOnes de organ.()~ mCenores), pues. ~1.lo
depende de esquemas orgánicos y procesales ajenos a toda preVlSlOn
estatutana y. sobre todo, a toda competencia de las Comunidades
AutÓnoma~.

Por último, en lo que se refiere a los recursos en el orden
contencioso-administrativo, el Gobierno Vasco impugna el arto 58.4 de
la Ley Orgánica por el hecho de q~~ la casación se haga ~epen.der del
órgano que dictó los actos o dispOSICIOnes y no de !a matena objeto del
conflIcto. impugnación frente a la que se ha de deCIr que e~ arto 14.1, c).
del Estatulo Vasco (idéntleo a los preceptos correspondientes de los
Estatutos catalán y gallego) contiene un doble elemento. personal (que
el acto emane de órganos de la Administración del País Vasco) y
material (que el acto afecte a materias cuya legislación exclUSiva
corresponda a la ComL!nidad Autóno~a). El ám~ito. 9-ue perm,ite
caracterizar como «SUPenores») a estos Tnbunales de Justlcla no es solo
el espacio físico que delimita una Comunidad Autónoma, sino el espacio
normativo peculiar de cada Comunidad, a lo q~e s~ ,ha de agregar q.ue
el Tribunal Supremo es configurado por la C0'.1stlt.~clon como ~(~upenor
en todos los órdenes» (art. 123.1), caractenzaclOn que no tiene un
significado honorífico, o 'pum~ente j~~rquico, si,n? que se ~a de
interpretar según la slgmficaclOn tradl.clonal y c1aslca. del Tnbunal
Supremo como órgano enca:rgado de reahzar Ifn~ labor u.m~ca~o~ en la
aplicación del Derecho reahzada por los demas organosJuns<hcclOnales.
Esta labor unificadora se debe extender a todos los ámbitos en que sea
posible su efectivo despliegue. y, por consiguiente, a todos aquellos casos
en los que un órgano, estatal o autonómico, aplique Derecho común
susceptible de ser unificado. ~ circunstanCl~, ~uramente accesoria, ~e
que el Derecho comun se aplique como pnnclpal o co~o. supleto~o

carece de toda relevanCia respecto de los fines a los que la junsprudencla
sirve. La posibilidad de que la jurisdicción del Tribunal Supremo se
defina en función de factores ajenos al Derecho aplicado llevaría a una
situación de inadmisible desigualdad entre los ciudadanos y a perjudic~r
el principio de unidad de la jurisdicción que co~sag.ra e! ,propIO
art. 152.1 de la ConstitUCión. De otra parte. el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña impugna los apartados 3.° y 4.° del art. 58 con
el argumenlo de que ~o g.arantizan que el r~curso ~e casación .se.a una
impugnarían extraordmana, p~ro ~uelga deCir que SI la Ley <;lrgamca n,o
prejuzga el carácter extraordmaf!o del recurso de casacl.on en vla
contenciosa. tampo(.:Q el Estatuto Impone que tenga tal earacter.

El Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el GobIerno Yas~o
suscitan. en fin, la cuestión de la competencia penal de la AudienCia
Nacional. punto éste claramente resuelto por la STC 27/1981, a cuyo
ultimo fundamento se remite el Abogado del Estado.

j) Tanto el Consejo Eje~utiyo de. la Generalidad como el Gob_ie~o
Vasco controvierten la constItUCIOnalIdad del arto 42 de la Ley Orgamca,
en tanto este precepto atribuye a _una Sala especial del Tribunal
Supremo" no al Tribunal Superior de' Justicia correspondiente, la
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resolución de los conflictos de competencia entre órganos jurisdicciona
les radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Los Estatutos. de Autonomia [arts. 20.1 d) del catalán y 14.1 d) del
vasco] atribuyen a los Tribunales Superiores la decisión de las cuestiOnes
de competencia y al Tribuna} Supremo la resolución de los conflictos de
jurisdicción y de competencia entre los órganos judiciales de cada
Comunidad Autónoma y los demás del Estado. En una primera
aproximación, por lo tanto, los estatutos parecen acusar una laguna
respecto de, los conflictos de competencia entre órganos judiciales
radicados en una misma Comunidac;i Autónoma, que no se atribuyen
expresamente ni al Tribunal Supremo ni a los Tribunales Superiores de
Justicia. Esta «laguna» trata de ser colmada con la sugerencia de un
argumento de analogía inferido del régimen aplicable a las cuestiones de
competencia, pero no es aceptable Que en materia tan especial como es
el regimen de conflictos se deba partir de que los Estatutos tengan a su
cargo, una regulación exhaustiva, de tal modo Que lo no resueito en ellos
entrañe una laguna en sentido propio que deba ser resueita mediante
generalización de sus propios principios. Los Estatutos no persiguen una
regulación general de esta materia. pues su objetivo es deslindar
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de tal
modo que lo no resuelto por ellos se debe entender atribuido a la
competencia normativa a ejercer en la sede natural de la institución
regulada. De otra parte, el principio de la intervención del órgano
jerárquico superior común se encuentra consagrado sólo para las
cuestiones de competeneia (art. 151.1 de la Ley Orgánica), sin que se
alcance a ver la razón de su extensión a otros conflictos de naturaleza
distinta.

Se impugna también el art. 38 de la Ley Orgánica, relativo a los
conflictos de jurisdicción, con el argumento (puramente valorativo y de
conveniencia) de que el carácter paritario del órgano decisor tenga su
propia proyección autonómica, tanto en el plano de los tribunales con
sede en el territorio de la Comunidad Autónoma como en lo reiativo a
los órganos administrativos autónomos. La apreciación, sin embargo, es
puramente valorativa y no cuenta Con el apoyo de ningún precepto legal.
Olvidan los recurrentes el cara:cter indepcndiente del Consejo de Estado,
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1980.

k) .En lo que se refiere a la representación y defensa de la.s
Comumdades Autónomas, la impugnación del art. 447.2 tiene un
carácter cautelar, pues el texto sólo contiene una norma habilitante de
un potencial efecto representativo y no una imposición que excluya la
libre elección de defensor y representante en juicio. Se trata, eyidente
mente, de una norma puramente habilitante concebida desde «el lado»
de la Administración del Estado, debiendo descal1arse cualquier otra
interpretación. La Ley, en definitiva, busca sólo asegurar mecanismos
que excluyen la indefenSIón a través de un expediente supletorio y de
signo habilitante. .

1) El art. 439.2, relativo a los colegios profesionales, ha sido
impugnado -por la remisión que en él se hace a la ~(legislación genera!»>
en dicha materia que, de entenderse referida a la legislación estatal,
vulneraría las competencias reconocidas en los arts. 9.23 del Estatuto de
Cataluña y 10.22 del Estatuto del País Vasco.

Los términos de los preceptos estatutarios invocados y la doctrina de
la STC 76/1983 (fundamento jurídico 26), a propósito del hoy art. 15.2
de la Ley 12/1983, del Proceso Autonómico, evidencian la falta de
consistencia de ~sta impugnación. El alcance de las competencias
estatutarias viene, en efecto, explícitamente delimitado por los arts. 36
y 139 de la Constitución, debiendo tenerse en cuenta que el principio de
la colegiación obligatoria, en cuya constitucionalidad no hay que entrar
aqui, depara, ya se ponga en relación con el arto 22, ya con el art. 36, de
la Constitución, que la regulación en este punto queda incluida entre las
condiciones básicas reservadas a la competencia estatal por el art.
149.1.1.° de la Constitución, lo que corrobora la referencia de los
preceptos estatutarios al art. 139 de la misma norma fundamental. Hav
que destacar, también. que la adscripción obligatoria es una de las nota·s
esenciales en la naturaleza de los colegios profesionales, que corresponde
determinar al legislador (STC 23/1984) y que se ha de calificar como uno
de los aspectos básicos a que da cobertura competencial el art. 149.1.18
de la propia Constitución. La colegiación obligatoria, a mayor abunda
miento, ofrece una dimensión procesal que justifica su tratamiento en la
propia Ley Orgánica (así, art. 439.2). lo que se ha de poner en relación
Con el arto 149.1.6 de la Constitución, al tratarse de uno de los elementos
integrantes de la postulación, que aparece como presupuesto de procediM
bilidad.

. m) En .c,:!anto al n~mbramiento del Presidente del Tribunal Supe
flor de JustiCIa, la publicación ordenada en el art. 21.1 del Estatuto de
C3Ialuña no tiene otro alcance que el que literalmente resulta de su
propio enunciado, en razón al carácter del «Diario Oficial» de la
Generalidp.d como órgano dependiente de ésta. cuyo desarrollo por la
Ley 3/1982 en nada contraviene lo establecido por el arto 337.2 de la Ley
Orgálllca. En esta última norma la determinación del momento a partir
del que produce efectos el nombramiento es algo que afecta a la entraña
misma de las competencias del Estado, pues atañe a los efectos de un
acto cuyo carácter y procedencia estatales no se cuestionan v al régimen
jurídICO de un órgano calificado del Poder Judicial. -
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n) La impugnación de la Disposición adicional sexta de la Ley
Orgánica plantea como cuestión previa y básica la del carácter de los
Tribunales Arbitrales de Censos creados por la Ley de 31 de diciembre
de 1945, pues la Generalidad admite que el principio de unidad
jurisdiccional (art. 117.5 de la Constitución) afectaría a estos órganos si
tuvieran tal carácter. La Generalidad niega esta naturaleza, pero ello no
elimina el hecho de que lo que la Ley prevé es un auténtico proceso, con
sus normas de iniciación, desarrollo, decisión y ejecución, de tal modo
que los Tribunales de Censos ejercen una función judicial, decisoria de
derechos privados, sin que el carácter «arbitrah> que se adiciona a su
nombre desvirtúe esta definición, pues aquel carácter se refiere; más
bien. al modus iudicandi. Las competencias procesales que la Comuni
dad Autónoma pudiera ostentar como potestad accesoria de la Je~isla.
tiva sobre materias de Derecho foral no alcanza a la subsistenCia de
Tribunales especiales, que afectan al principio de la unidad de jurisdic
ción y se enmarcan en el ámbito más genuino de la ordenación del Poder
Judicial..cabría admitir que la Generalidad estatuyera alguna particulari
dad procesal en los extremos a que se refiere el apartado 3 del precepto
impugnado, cuya regulación por el Estado es de incuestionable legitimi
dad, por la necesidad de ordenar (siquiera supletoriamente) los efectos
que produce ~una rionna qe· supresión de Tribunales especiales.

Se concluyó suplicando se dictara Sentencia en la que se desestima
ran los recursos formulados, declarándose la conformidad a la constitu
ción de los preceptos impugnados.

11. Mediante providencia del día 27 de marzo de 1989 se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia el día 29 de marzo
de 1989.

11. Fundamentos jurídicos

1. Dado el número de los preceptos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial que se impugnan en los recursos acumulados. la variedad de
materias de que se tratan, y la diversidad de los motivos de impugnación
que frente a tales preceptos se aducen, resulta conveniente, para una
mayor claridad en la exposición de los presentes fundamentos jurídicos,
dividir éstos en varios apartados genéricos, para sistematizar -siquiera
sea en forma global y aproximativa- las cuestiones a resolver. En
consecuencia, y a la vista de las alegaciones formuladas por los
recurrentes y la representación del Gobierno de la Nación, analizaremos
sucesivamente los siguientes bloques temáticos:

A. Con carácter previo, la cuestión, suscitada por el Abogado del
ES4ido, relativa a la legitimación de los recurrentes.

B. Las impugnaciones relativas a los efectos de las cláusulas
contenidas en los arts. 35.3 del Estatuto de Autonomía del País Vasco,
18.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña y 20.1 del Estatuto de
Autonomía de Galicia, por las que las respectivas Comunidades asumen
las facultades que la LOPJ reconozca o atribuya al Gobierno del Estado
(~«'láusulas subro~atorias»).

C. Las cuestIOnes relativas a la participación de las Comunidades
Autónomas en la organización de las demarcaciones judiciales
(art. 152.1,2.°, C.E.).

D. Las impugnaciones referentes a las competencias que se atribu·
yen a los diversos órganos jurisdiccionales por la LOPJ.

E. Finalmente, un conjunto de impugnaciones de índole muy
diversa, no reconducibles a los apartados anteriores.

A. Legitimación de los recurrentes

2. Antes de iniciar el examen de las impugnaciones deducidas por
los órganos recurrentes es obligado dar respuesta al alegato previo del
Abogado del Estado, quien ha puesto de manifiesto, con cita de los arts.
162.1 de la Constitución y 32.2 de nuestra Ley Orgánica, lo que a su
juicio constituye una falta de legitimación de aquellos óq;anos para
impugnar algunas de las disposiciones de la Ley Orgámca 6/1985
combatidas en estos recursos. Estima, en efecto, la Abogacía del Estado
que la referencia del citado art. 32.2 á las leyes, disposiciones o actos con
fuerza de lcy que puedan afectar al «propio ámbito de autonomía» de
las Comunidades cuyos órganos pretendan recurrir supone tanto como
una exclusión de la legitimación de tale,s órganos para impugnar los
preceptos de ley que no entrañen una lesión de las competencias
autonómicas, pues sólo dichas competencias -observa- definen la
«autonomía» a la que se refiere la invocada regla de la Ley Orgánica de
este Tribunal. Este entendimiento de la legitimación autonómica en el
recurso de inconstitucionalidad lleva al defensor de la ley a reconocer
dicha legitimación cuando las presentes impugnaciones expresan lo que
llama una «reivindicación competencial pura y simple» y a negarla, por
consiguiente, en aquellos otros supuestos en los que los rCi:ursos
manifiestan ~(una pura discrepancia frente al contenido material de la
regulación legal, sin indicio alguno de reivindicación competenciab). Tal
sería el caso -concluye el Abogado del Estado- de las impugnaciones
frente a los preceptos de Id Ley Orgánica 6/1985 relativos a «la planta
y configuración de los Tribunales o de los recursos».
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3. La interpretación cola que tal conclusión se apoya ha sido. sin
cmbar~o, expresa~ente descartada por la d~c~rina.~e este TribunaL que
ha tenido ya ocasión de declarar que «la legitlmaClOn de las Comumda
des Autónomas para interponer el recurso de ¡nconstitucionalidad no
está objetivamente limitada a la defensa de sus competencias propias, si
esta expresión se entiende en su sentido habitual, como acción dirigida
a reivindicar para sí la titularidad de una competencia ejercida por otro»
(STC 84/1982, fundamento jurídico 1.°, y. en términos análogos,
SSTC 26/1987 y 74/1987, fundamento jurídico 1.0 de ambas resolucio
nes). Ni, en efccto, el recurso de ¡nconstitucionalidad puede ser
equiparado o asimilado al conflicto de competencias -siendo como esun
instrumento al servicio de la depuraCión objetiva del ordenamiento- ni
cabe tampoco, por lo mismo, identificar la expresión ~(propio ámbito de
autonomía» (art. 32.2 de la LOTC) con el elenco de competencias
cstatutarias de las Comunidades recurrentes, pues dicha expresión legal
remite. más ampliamente. a la posición institucional en el ordenamiento
de las Comunidades Autónomas, vale decir, al conjunto de sus compe
tencias y facultades 'y también a las garantías, constitucionales y
estatutarias, que dan forma y preservan a dicha autonomía. El ámbito
de ésta podrá verse afectado, en suma, no;sólq cuando las competencias
autonómicas se digan menoscabadas, direct~.o indirectamente, por el
Estado, sino también -y con los mismos efectos positiVOS sobre la
Icgitimación- en los casos en que el órgano de la Comunidad aduzca una
conculcación, por reglas estatales, de cualqUIera de las garantías que, en
la Constitución y en el Estatuto, han de ser vistas como el presupuesto
V la base misma de la autonomía, o como su proyección en la
organización integral del Estado.

_ Por lo dicho, los órganos autonómicos que recurren están legitima
dos para hacerlo no sólo en aquellos casos en que sus representaciones
aducen una invasión o constricción ope legis de determinadas competen
cias de la respectiva Comunidad, esto es, frente a las reglas relativas a
las demarcaciones judiciales, a los nombramientos de personaL a la
provisión de medios materiales, a--Ia publicación del nombramiento de

-10s Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia, a la representa
ción y defensa en juicio de las Comunidades Autónomas, a la colegia
ción obligatoria o, respecto de la Comunidad Autónoma de Cataluña, a
la regulación de los Tribunales Arbitrales de Censos. Más allá de estas
impugnaciones -frente a cuya viabilidad no opone tacha alguna el
Abogado del Estado-, la misma legitimación se ha de reconocer para las
que se formulan contra preceptos de la Ley Orgánica 6/1985 que versan
sobre cuestiones o materias acerca de las cuales los Estatutos de
Autonomía atribuyen determinadas facultades, o imponen ciertos man
datos. a las Comunidades de Cataluña, Galicia o el País Vasco, pues en
tales casos (relativos al empleo procesal de las lenguas cooficiales o a los
méritos, en los concursos, consistentes en el conocimiento de dichas
lenguas y del Derecho propio de las Comunidades) las facultades o
mandatos dichos, a los que después se aludirá, operan, sin duda, como
el «punto de concxiófi)) (STC 84/1982, fundamento jurídico 1.0) entre
regla impugnada c interés para recurrir del que la legitimación brota.

Tampoco cabe, por último, negar la legitimación de los órganos
recurrentes para controvertir, en este cauce, la validez de determinados
preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial que han conculcado-a
decir de las demandas- las reglas estatutarias definidoras de la compe
tencia de los órganos jurisdiccionales radicados en el territorio respec
tivo y, en concreto, aquellas que determinan la competencia de los
Tribunales Superiores de Justicia. Es muy cierto que estas impugaciones
no expresan, ni directa ni indirectamente, reivindicación competencial
de tipo alguno, pero también lo es que su fundamento se sitúa en
concretos preceptos estatutarios (arts. 19 y 20 del Estatuto de Autono·
mía de Cataluña, 21 y 22 del Estatuto de Galicia y 34 del Estatuto vasco)
reguladores de la competencia de los órganos jurisdiccionales sitos en
cada uno de aquellos territorios, normativa estatutaria ésta cuya
hipotética modificación por la Ley Orgánica del Poder Judicial suscita,
inequívocamente, un problema de interpretación de los Estatutos para
cuyo planteamiento no puede negarse legitimación a las Comunidades
Autónomas, tanto más cuanto que la exigencia específica que establece
el repetido art. 32.2 de la LOTC no puede ser interpretada de forma
restrictiva, sino en favor del reconocimiento de la legitimación (STC
199/1987, fundamento juridico 1.°). Cualquiera que sea la razón
sustantiva que pudieran encerrar estas quejas, lo que las mismas
expresan es una defensa de la norma institucional básica de la propia
Comunidad (art. 147.1 de la Constitución), cuya intervención es
necesaria, por lo demás. para la revisión de su Estatuto. No es posible,
por ello, desconocer el interés de las Comunidades recurrentes en
defender y hacer valer, por este cauce, la integridad de las normas de su
Estatuto, integridad que constituye, claro está, la primera de las
garantías de su autonomía.

Mención aparte -aunque no solución diversa- merece, en fin, el
alegato de la representación de la Junta de Galicia frente a las reglas de
la Ley Orgánica 6/1985 que mantienen a la Provincia como uno de 10<;
tipos de demarcación territorial del Poder JudiciaL Este alegato parece
formularse desde un determinado entendimiento de lo que impondría el
art. 20.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia, y basta con constatarlo
asÍ, y con reiterar lo antes dicho, para reconocer, también en cuanto a
este extremo, la legitimación de quien recurre.
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B. Cláusulas subrogatorias en los Estatutos ,de AulonOlma

4. Entrando ya en las impugnaciones <:oncretas dirigidas contra
la LQPJ y en relación con la distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidadcs Autónomas, enticnden los recursos plantea
dos que determinados extremos de la norma estatal entorpecen la
asunción de competenciasrealizadas·por las Comunidades Autónomas
en virtud de las que se ha dado en llamar cláusulas ~(subrogatorias~~~ éste
es el primer bloque material que procede analizar. El problema medular
que se plantea en este terreno es,el del alcance que tienen estas cláusulas
presentes en distintos Estatutos de Autonomía, entre otros, en los de las
Comunidades Autónomas recurrentes. Los respectivos preceptos, con
pocas variaciones, vienen a establecer que la cortespondiente Comuni
dad Autónoma ejerce «las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y de su Consejo General reconoZcan o atribuyan al Gobierno
del Estadm)- en relación con la Administración de Justicia [arts. 35.3
EAPV. 18.1 EAC.t. 2).1 EAG. 52.1 EAAn. 41.1 EAAs. 39.1 EAMu. 39.1
EACV. 32.1.. EAAr. 27.. EACM. 27.1 EAC.n. 60.1 LORARFN.47
EAEx. 52.1 EAIB. 50.1 EAM.].

Parten .Ios recursos de considerar que el concepto de «Administra
ción de Justici<m que el arto 149.1.5 utiliza para r~servar una competen
cia como exclusiva para el Estado es susceptible de una doble interpreta
ción, al' menos. Dicho de otra forma, entienden los recursos que se
reserva como competencia exclusiva del Estado la Administración de
Justicia entendida como Poder Judicial, lo que equivale a decir que
corresponde al Estado como competencia exclusiva el ejercicio de la
función jurisdiccional, así como de todo aquello que supone una
exigencia absoluta para que dicha función se cumpla de manera
independiente, tal y como establece el art. 117.1 de la Constitución.
Pero, junto a ese núcleo irreductible que constituye la competencia del
art. 149.1.5, existe un concepto más amplio de Administración de
Justicia en el que se incluye todo lo relacionado con los medios
personales y materiales que sirven de ayuda o auxilio para el ejercicio
de [a función jurisdiccional, pero que no forma parte. de ese núcleo
irreductible. El art. 149.1.5 de la Constitución no alcanza a esta matena,
denominada gráficamente «Administración de la Administración de
Justicia}}, y, en consecuencia, se ha podido asumir por los Estatutos de
Autonomía en virtud del juego de la cláusula residual del arto 149.3.

Frente a este planteamiento, el Abogado del Estado opone la unidad
de la competencia sobre «Administración de Justicia) reservada al
Estado en el art. 149.1.5 de la Constitución. Reconoce el representante
estatal que conceptualmente es posible establecer la diferencia entre
«Administración de Justicia}) y «Administración de la Administración
de Justicia», pero todo ello dentro de una única competencia reservada
al Estado en el art. 149.1.5 de la Constitución. Esa distinción tiene
efectos dentro de los poderes estatales para identificar el núcleo que
afecta al gobierno del Poder Judicial, competencia de su Consejo
General. y lo que puede quedar en manos del Ejecutivo estatal. Más allá
de ello, nada hay en la Norma fundamental que permita aplicar esta
distinción dentro del concepto usado por el citado arto 149.1.5 de la
Constitución.

Así centrado. en principio, el debate, procede, como primer paso,
determinar cuál es el contenido de la competencia asumida por las
Comunidades Autónomas en virtud de las cláusulas subrogatorias
presentes en sus respectivos Estatutos.

5. Si se partiera de una concepción amplia del concepto Adminis
tración de Justicia, identificándola con el contenido de la materia
reservada como exclusiva al Estado por el arto 149.1.5 C.E., existiría una
clara oposición entre Estatutos de Autonomía y Constitución. En efecto,
esa interpretación sup{'ndría que mientras que la Norma fundamental
reserva en exclusiva unu materia al Estado, los Estatutos, mediante la
subrogación, asumen competencias que les estarían vedadas.

Dos intentos existen de salvar esta contradicción. El primero de ellos,
defendido en su recurso por la Junta de Galicia. sería el consistente en
entender que los Estatutos de Autonomía en este punto actúan, na como
instrumento de asunción de competencias, sino como instrumento de
transferencia o delegación de una competencia estatal~ así se explicaría
que se asumieran' funciones de una competencia cuya titularidad
exclusiva pertenece al Estado. No obstante -y concordando en esto con
la doctrina generalmente aceptada.:.., debe considerarse inadecuada esta
construcción. Los Estatutos de Autonomía, pese a su forma de Ley
Orgánica, no son instrumentos ni útiles ni constitucionalmente correc
tos, por su naturaleza y modo de adopción, para realizar las transferen
cias o delegaciones de facuItades de una materia de titularidad estatal
permitidas por el arto 150.2 de la Constitución. Ello porque, muy
resumidamente expuesto y sin agotar los posibles argumentos, a pesar de
su forma de Ley Orgánica, el Estatuto de Autonomía se adopta mediante
un t"Omplcjo procedimiento distinto del de las leyes orgánicas comun~s.

Utilizar. pues, el Estatuto como instrumento de transferencia o delega
ción implicaría dar rigidez a una decisión estatal en una manera no
deseada por el constituyente y que choca con la _mayor flexibilidad que
los instrumentos del,art. 150.2 han de poseer. Por otra parte, este último
precepto implica una decisión formalmente unilateral por parte del
Estado, susceptible de renuncia y de introducción de instrumentos de
control: el Estatuto, en cambiO, supone una doble voluntad y una falta
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de disposición estatal a la hora de derogar la transferencia o delegación
o de introducir esos instrumentos de control. Como se ha señalado, y
resumiendo, si el Estatuto es el paradigma de los instrumentos jurídicos
de aUloorganización, la transferencia y delegación cae en el ámbito de
la heterorganización.

Una segunda interpretación de las cláusulas subrogatorias es la que
realiza el Abogado del Estado en sus alegaciones. Partiendo, como se ha
visto. de la unidad conceptual de .la materia «A.dministracián de
Justicia», v de la reserva en exclusiva de ella al Estado entiende el
Abogado del Estado que la cláusula subrogatoria solo puede referirse a
aquellas funciones que expresamente permita asumir la Constitución
dentro de esa materia. Ello le .lleva a poner en relación cláusulas
subrogatorias y arL 1~2.1, párrafo segundo in fine. Como excepción a la
reserva general del ano 149.1.5 de la Constitución, el citado precepto
permite asumir una sola competencia en materia de Administración de
Justicia: La participación de las Comunidades Autónomas en la organi·
zación de las demarcaciones judiciales dentro de su territorio. El valor
de las cláusulas subrogatorias es. pues, según el Abogado del Estado, el
dc actuar como instrumento de asunción de esa competencia constitu~
cionalmente permitida. Sin embargo, la anterior construcción no resulta
coherente con la regulación de la materia en los Estatutos de Autonomía;
en efecto. el aceptar el sentido que el Abogado del Estado da a las
cláusulas subrogatorias supondría tanto como dejar privados de razón
de ser (o estimar reiterativos) los mu1tiples preceptos estatutarios que,
unidos o no a las cláusulas subrogatorias, se refieren expresamente a la
competencia asumida en materia de participación en la delimitación de
demarcaciones judiciales (arts. 31. L segundo párrafo, EAPV, 18.2
EACat. 20.2 EAGa, 52.2 EAAn, 4J.2EAAs, 39.2 EAMu, 39.2 EAPV,
39.1.b EAAr., 27.b EACM, 27.2 EACan, 60.2 LOFAN, 44 EAEx, 52.2
EAIB. 50.2 EAMa; los Estatutos de Cantabria -arto 43- y Castilla y León
-arto 24-. aunque sin cláusula subrogatoria, se refieren expresamente a
la demarcación judicial). La postura mantenida por el Abogado del
Estado, pues. da sentido a una competencia asumida estatutariamente
pero privando de significad~La otra. En conclusión, debe. ser otro el
camino a seguir para dar coherencia al bloque de la constitucionalidad
en este terreno salvando la aparente contradicción existente entre
Estatutos y Constitución, y buscando una interpretación de aquéllos
conforme a· la Constitución, en una tinea hermenéutica de carácter
general y afirmada específicamente en reladón con los Estatutos de
manera reiterada por este Tribunal (STC 18/1982; entre las primeras).

6. A la vista del proceso de aprobación de los Estatutos de
Autonomía y de la propia constitución, puede afirmarse que la distin
ción entre un sentido amplio y un sentido estricto en el concepto de
Administración de Justicia no es algo irrelevante jurídicamente. Esa
diferencia, presente en toda la organización y regulación de la funj::ión
jurisdiccional. como reconoce el propio Abogado del Estado, tiene, al
menos, valor para distinguir entre función jurisdiccional propiamente
dicha y ordenación de los elementos intrínsecamente unidos a la
determinación de la independencia con que debe desarrollarse, por un
lado. y otros aspectos que, más o menos unidos a lo anterior, le sirven
de sustento material o personal, por otro. Esta distinción está presente
tanto en el proceso constituyente, como en el estatuyente y en el de
aprobación, primero, de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder
Judicial, y luego de la Ley Orgánica del Poder Judicial, entre otros
motivos, por la transfonnación que la constitución introdujo en la
organización y gobierno del Poder Judicial; la consagración de un
auténtico sistema de autogobierno organizado, siguiendo la linea del
Derecho Comparado europeo, en torno a la existencia de un órgano
especifico hacía necesario, antes de proceder a un reparto de poder
territorial, delimitar el campo de autogobierno que garantizara la
independencia respecto de otras funciones acce~orias o de auxilio no
incluidas ni en la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, ni en ese
autogobierno garantía de la independencia funcional.

Este dato explica, no sólo la secuencia normativa en la materia, sino
también que se acudiera a una técnica peculiar de asunción de
competencias como es la subrogatoria; ésta, a la postre, supone una
previa definición de campos por el legislador estatal para asumir luego
las Comunidades Autónomas lo que se reserve al ejecutivo estatal.
Dicho de otra manera, la introducción de un nuevo sistema de
autogobierno llevó a los poderes públicos a aplazar la decisión sobre el
alcance de las facultades de los distintos entes territoriales hasta que se
realizara una previa operación de deslinde: qué afectaba al autogobierno
y que no afectaba al autogobierno.

Partiendo del anterior dato, la construcción realizada por las Comu·
nidades Autónomas recurrentes adquiere pleno sentido. El arto 149.1.5
de la Constitución reserva al Estado como competencia exclusiva la
«Administrción de Justicia»; ello supone, en primer lugar, extremo éste
por nadie cuestionado, que el Poder Judicial es único y a él le
corresponde juzgar y hacer ejecutar lo Juzgado, y así se desprende del
arto 117.5 de la Constitución; en segundo lugar, el gobierno de ese Poder
Judicial es también único. y corresponde al Consejo General del Poder
Judicial (art. 122.2 de la Constitución). La competencia estatal reservada
como exclusiva por el arto 149.1.5 termina precisamente alli. Pero no
puede negarse que, frente a ese núcleo esencial de lo que debe entenderse
por Administración de Justicia, existen un conjunto de medios persona·
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les y materiales que, ciertamente, no se integran en ese núcleo, sino que
se colocan, como dice expresamente el arto 122.1, al referirse al personal,
(~al servicio de la Administración de Justicia», esto es, no estrictamente
integrados en ella. En cuanto no resultan elemento esencial de la función
jurisdiccional y del autogobierno del Poder Judicial, cabe aceptar que las
Comunidades Autónomas asuman competencias sobre esos medios
personales y materiales. Ciertamente, deslindar los elementos básicos
del autogobierno era una tarea dificil de realizar en el momento en que
se aprobaron los Estatutos de Autonomía yeso explica que se dejara ese
deslinde al legislador orgánico, sin perjuicio del hipotético control de
constitucionalidad de este Tribunal. Lo que la cláusula subrogatoria
supone es aceptar el deslinde que el Estado realiza entre Administración
de Justicia en sentido estricto y ~~dministración de la Administración
de Justicia)); las Comunidades Autónomas asumen así una competencia
por remisión a ese deslinde, respetando como núcleo inaccesible el arto
149.1.5 de la Constitución, con la excepción de lo dispuesto en el ano
152.1, segundo párrafo.

7. Las anteriores consideraciones suponen, pues, aceptar la legiti·
midad de una subrogación autonómica respecto de las atribuciones en
favor del Gobierno de la Nación efectuadas por la LOPJ; sin embargo,
y antes de entrar en las impugnaciones concretas, conviene realizar
algunas breves observaciones sobre las objeciones que el Abogado del
Estado ha realizado a la construcción de los recurrentes:

A) En primer lugar tiene razón el Abogado del Estado al afirmar
que el arto 149.1.5 de la Constitución se refiere a una única «materiw),
la Administración de Justicia. Pero con esa afirmación no se aclara el
problema planteado, que consiste, precisamente, en determinar el
alcance de ese concepto como «materia». Dicho de otra forma, no se
cuestiona la unidad materi.al de la ~~dministración de Justicia» del
arto 149.1.5; lo que se cuestiona en si la denominada <~dministraciónde
la Administración de Justici~» se integra o no en el.citado precepto o si.
por el contrario, se trata de otra materia independiente y, por tanto,
SItuada fuera del ámbito de la Administración de Justicia. Esta segunda
tesis es la que ha prosperado.

. B) En segundo lugar, en apoyo de su tesis el Abogado del Estado
IOv<?ca el arto 121 de la Constitución, Que se referiría,. como términos
dIstIntos, a la función judicial y la «administración de justicia», pero en
sentido distinto al usado por los recurrentes. La referencia a Administra~
ción de Justicia como algo distinto d.e la función judicial abona, según
su tesis, el que las actuaciones y medios de apoyo a esa función se
IOtegran en la Admimstración de Justicia, y que, de acuerdo con el
arto 149.1.5, corresponderlan en exclusiva, también, a la competencia
estatal. Pero, de nuevo el Abogado del Estado olvida que precisamente
la cuestión debatida es si el concepto de Administración de Justicia es
o no usado en un doble sentido en la Constitución. Además, tampoco
es cIerto que el arto 121 de la Constitución contraponga función judicial
y Administración de Justicia. El precepto se refiere específicamente a
uno de los supuestos de acciones que pueden provocar responsabilidad:
el error judicial. Posteriormene añade una referencia genérica a los
demás supuestos que se resumen en el funcionamiento anormal de la
Administración de Justicia. Y dentro de esta previsión general caben
tanto acciones u omisiones encuadrables en la función judicial como en
aquellas otras funciones que sirven de soporte a ésta.

C) El mismo precepto (art. 121 de la Constitución) es invocado por
el Abogado del Estado en defensa de su tesis en tanto predica la
responsabilidad por daños causados por eITor judicial o funcionamiento
anormal de la Administración de Justicia, respecto del Estado)' no de
ningún otro ente territorial. Este argumento resulta también forzado.
Hay que recordar, en primer lugar, que el concepto ~~Estado» posee una
naturaleza equívoca por cuanto puede usarse en distintos sentidos y, en
concreto, bien como equivalente al conjunto de los poderes públicos.
bien limitándose al conjunto de las instituciones «centrale$)), o de
ámbito nacional, en oposición a las Comunidades Autónomas. Pero, y
aparte de ello, la propia ubicación del arto 121 explica que se trate de un
precepto cuya finalidad está lejos de ser la de delimitar competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas o, incluso, la de delimitar
la titularidad concreta de una responsabilidad. Es un precepto que
reconoce un derecho y que expresamente se remite a la ley para
concretar los aspectos específicos de su ejercicio.

O) Por último, tampoco puede argumentarse que los Estatutos de
Autonomía hagan uso de la expresión Administración de Justicia en
sentido equívoco. Ello es congruente con la propia vaguedad del
concepto y con su uso constitucional. Además, aunque se distingan dos
sentidos en la expresión, no cabe duda de que ambos sentidos están
relacionados, por lo que la regulación conjunta por los Estatutos de
Autonomía resulta razonable.

8. Con lo expuesto quedan contestadas las objeciones que el
Abogado del Estado opone a la distinción en que se basan las
Comunidades recurrentes. Sin embargo, y antes de analizar las impugna~

ciones específicas, conviene aún hacer una serie de consideraciones
adicionales para centrar correctamente el deb;lte. estableciendo los
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límites que derivan de la correcta aplicación de las cláusulas subroga
torias:

A) En primera lugar. y por obvio que resulte, hay que recordar que
las competencias que asumen las Comunidades Autónomas por el juego
de la cláusula subrogatoria no pueden entrar en el núcleo de la
Administración de Justicia en sentido estricto, materia inaccesible por
mandato del arto 149.1.5 de la Constitución, sin perjuicio de la excepción
relativa a la demarcación judicial, tema sobre el que posteriormente se
volverá.

B) En segundo término, tampoco pueden las Comunidades Autó
nomas actuar en el ámbito de la ~<Admjnistración de la Administración
de Justicia» en aquellos aspectosque la LOPJ reserva a órganos distintos
del Gobierno o de alguno de sus departamentos.

C) En tercer lugar, y esto lo aceptan las Comunidades recurrentes,
la asunción de las facultades que corresponden al Gobierno encuentra
un límite natural: el propio ámbito de la Comunidad Autónoma. Dicho
de otra forma, el alcancesupracomunitario de detenninadas facultades
del Gobierno excluyen la operatividad de la cláusula subrogatoria; como
ejemplos se citan. entre otros, el de la 'dependencia del Centro de
Estudios Judiciales, adscripción ·del Instituto de Toxicología o la
cooperación internacional.

D) En cuarto lugar, la remisión se realiza a las facultades del
. Gobierno lo que, en consecuencia, identifica las competencias asumidas

como de naturaleza de ejecución simple y reglamentaria, excluyéndose,
en todo caso, las competencias legislativas.

E) En quinto lugar, al analizar cada uno de los supuestos concretos
de invasión de competencias, el marco de enjuiciamiento no puede ser
sólo la competencia residual sobre «administración de la administración
de justicia»: ello porque en cada caso habrá que determinar si existen
otros títulos competenciales con incidencia en la materia.

9. Las impugnaciones especificas dirigidas contra la LOPJ por
vulneración de las cláusulas subrogatorias se agrupan por razón de la
materia en tres categorías: las referentes al estatuto y régimen jurídico
del personal al servicio de la Administración de Justicia, las que afectan
a los medios materiales y un tercer grupo donde se incluyen distintas
impugnaciones de diversa naturaleza. Siguiendo, pues, el planteamiento
de la mayoria de los recursos puede darse respuesta a cada una de estas
cuestiones, comenzando. en consecuencia, por lo que afecta al estatuto
y régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de
Justicia. Pero, antes de entrar en su análisis concreto, como observación
generaL hay que señalar que, dada la propia técnica subrogatoria, no son
mconstltucionales aquellos preceptos que se limitan a regular una
función ejecutiva atribuyéndola al ejecutivo estatal, bien en cuanto
Gobierno. bien en cuanto Ministerio de Justicia. Ello porque. como se
ha visto, la propia técnica subrogatoria exige esa atribución por parte de
la LOPJ puesto que, de otra forma, no podría entenderse que se hubiera
asumido la competencia por la Comunidad Autónoma. En consecuen
cia, sólo puede existir infracción en los casos en que la normativa
introducida por la LOPJ obstaculice o dificulte el ejercicio competencial
por parte de la Comunidad Autónoma en aquellos supuestos en que
efectivamente pueda jugar la cláusula subrogatoria. Otra cosa es que en
muchas ocasiones la cuestión que se suscita en buena técnica jurídica no
es determinar si los preceptos de la LOPJ respetan o no los Estatutos de
Autonomía sino interpretar respecto del conjunto de aspectos regulados
por la norma estatal si puede operar la cláusula subrogatoria.

10. Entrando ya en lo referente al estatuto y régimen jurídico del
personal al servicio de la Administración de Justicia, debe comenzarse
recordando que las competencias que pueden asumirse en este terreno
por parte de las Comunidades Autónomas, en virtud de las cláusulas
subrogatorias. en ningün caso pueden ser legislativas. Congruentemente
con lo anterior, corresponde al Estado fijar normativamente el estatuto
y régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de
Justicia. Ello se desprende, tanto de la limitación antes señalada, como
de otro título competencial: el que deriva del mandato expreso del arto
121.1 de la Constitución, que dispone que la Ley Orgánica del Poder
Judicial «determlOará el estatuto jurídico del personal al servicio de la
4.dmlOlstración de Justicia)~. Concede así la Constitución al legislador
orgánico (y por tanto estatal) la potestad de configurar el estatuto de ese
personaL y ante la atribución expresa a la LOPJ en este sentido, las
cláusulas subrogatorias de los Estatutos de Autonomía han de interpre
tarse a la luz de lo que en esa disposición estatal se prevea. Pues, en
cualquier caso, y ante el mandato coristitucional, las cláusulas estatuta
rias atributivas de competencias a las respectivas Comunidades Autóno
mas no podrán implicar que se prive al legislador orgánico de la
«determinación del estatuto de personal» de que se trate, ni que se vacíe
de contenido a los preceptos al respecto de la LOPl La eficacia de las
cláusulas subrogatorias de los Estatutos, por consiguiente, operará en
lanto no afecten al ámbito reservado a la regulación orgánica, es decir,
en tanto no alteren los elementos allí contenidos que puedan reputarse
definitorios y esenciales del estatulO del personal. Con respecto al
contenido de éste, y como ya señalamos en nuestra STC 99/1987, con
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¡-cferencia al estatuto de los funcionarios publicas, «se trata de un ámbito
cuyos contornos no pueden definirse en abstracto o a priori. pero en el
que ha de entenderse comprendida, en principio. la normación relativa
a la adquisición y pérdida de la condición de funcionario, a las
condiciones de promoción en la carrera administrativa y a las situacio
nes que en ésta puedan darse, a los derechos y deberes y responsabilidad
de los funcionarios y a su régimen disciplinario, así como a la creación
e integración, en su caso, de Cuerpos y Escalas funcionariales...»
[fundamento jurídico 3 c)J. . .

A este respecto. ha de tenerse en cuenta que la L~y ·Orgamca,en su
arto 454.2, ha venido a optar por un modelo consistente en la
consideración de ·Ios Cuerpos de la Administración de Justicia como
Cuerpos Nacionales, lo que comporta, evidentemente, la necesidad de
un régimen comúri en todo el territorio nacional: decisión que (aun
cuando, posiblemente, no fuera la ünica constitucionalmente aceptable)
viene sin duda justificada por cuanto, aun cuando no sean tales cuerpos,
estrictamente, parte de la Administración de Justicia en el sentido del
arto 149.1.5 C.E., sí resulta su actuación necesaria, en cuanto colabora
ción imprescindible, para la actividad de esa Administración y el
cumplimiento de sus funciones. Su consideraciÓn como Cuerpos Nacio
nales, y el establecimiento de un régimen común aparecen así como la
técnica adoptada por el legislador orgánico para garantizar en forma
homogénea, en todas las Comunidades Autónomas, los derechos de los
ciudadanos en sus relaciones con la Administración·de Justicia,

Pues bien, este pronunciamiento de la LOPJ supone, no sólo unos
elementos normativos materiales comunes, sino también. y para garanti
zar la existencia de un efectivo régimen homogéneo, la reserva a unas
instancias comunes de aquellas actuaciones que, aún siendo típicamente
ejecutivas, pueden afectar en forma decisiva a elementos esenciales del
estatuto de los funcionarios integrados. en los Cuerpos Nacionales al
Servicio de la Administración de Justicia. Ha de considerarse, por ello.
que quedan excluidos de las cláusulas subrogatorias de los Estatutos de
Autonomia aquellas atribuciones que, encomendadas por la LOPJ al
Gobierno de la Nación, resultan obligadamente reservadas a éste. para
mantener el carácter propio de Cuerpo Nacional; pues de lo contrario,
vendría a vaciarse de contenido las previsiones de la LOPJ en este
sentido, contradiciéndose el mandato del arto 122.1 CE. Mientras que,
por el contrario, sí jugarán su papel las cláusulassubrogatorias respecto
de todas aquellas atribuciones encomendadas ál ejecutivo estatal que no
resulten imprescindibles o esenciales para el mantenimiento del carácter
de Cuerpo Nacional respecto de los integrados de la Administración de
Justicia.

Es desde esta perspectiva como han de ánalizarse las impugnaciones
de los artículos de la LOPJ en que se hace referencia específica al
Gobierno o al Ministerio de Justicia como titulares de atribuciones en
materia de personal de la Administración de Justicia, para comprobar
si tales referencias vulneran las cláusulas subrogatorias de los Estatutos
de Autonomía catalán, vasco y gallego. A este respecto, ha de señalarse
en primer lugar,- que varios de los órganos recurrentes (aparte de otras
impugnaciones específicas) piden genéricamente la declaración de
inconstitucionalidad de los arts. 454 a 471, y 484 a 508 de la LOPJ. Esta
petición, así fonnulada, no puede prosperar, por cuanto, como se dijo,
no cabe excluir sin más que la LOPJ atribuya determinadas funciones
en materia de personal a instancias ejecutivas nacionales: Por lo que se
hace necesario examinar individualizadamente los diversos preceptos
que reservan esas funciones al Gobierno, o al Ministerio de Justicia.
para determinar si impiden o no el ejercicio de competencias correspon
dientes a las Comunidades Autónomas.

I l. a) Entrando en las referencias especificas que la LOPJ realiza
al Gobierno o al Ministerio de Justicia, la primera a analizar es la que
se refiere a la cláusula general del arto 455 que establece la competencia
del Ministerio de Justicia sobre «todas las materias relativas al Estatuto
y régimen jurídico» del personal integrado en los Cuerpos de Funciona
rios al Servicio de la Administración de Justicia, «comprendidos la
selección, formación y perfeccionamiento, así como la {)rovisión de
destinos. ascensos, situaciones administrativas y régimen disciplinario».

El precepto realiza, pues. una referencia genérica en relación con los
aspectos ejecutivos del estatuto y régimen jurídico de los Cuerpos
Nacionales al Servicio de la Administración de Justicia; como tal, y en
tanto tengan una dimensión supraautonómica, esas operaciones ejecuti
vas corresponden al Ministerio de Justicia, sin que la cláusula subrogato
ria pueda tener relevancia alguna.

Definidos los Cuerpos como de ámbito nacional, no cabe duda que
todo lo que afecta a la selección, fonnación y perfeccionamiento, posee
una dimensión supraautonómica, sin perjuicio de la posibilidad de que,
especialmente en el campo de la formación y perfeccionamiento
profesional. las Comunidades Autónomas puedan coadyuvar mediante
técnicas de colaboración o auxilio. Lo mismo puede decirse de la
relación con los ascensos y situaciones administrativas, extremos éstos
sólo gestionables desde una única instancia dada la unidad de Cuerpo~.

En relación con la provisión de destinos, en cambio, si parece que la
cláusula subrogatoria puede actuar aunque no de manera total. No es
posible la subrogación. obviamente, en relación con las plazas que se
sitúen en órganos judicial~s de ámbito supracomunitario: Pero el
carácler naCIonal de los Cuerpos de Personal al SerVicio de la AdmiOls-

,- ....
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lración de Justicia no impide el Juego de la .cláusula subrogatoria en
relación con la provisión de destinos en árganos de ámbito territorial
igual o inferior al de Comunidad Autónoma. En estos casos, no
obstante. la unidad de Cuerpo ha de traer consigo la necesaria
colaboración de cada una de las Comunidades Autónomas competentes
con el' Ministerio de Justicia, en los términos' que prevea una futura y
necesaria normativa.

b) Por lo que respecta al régimen disciplinario, resulta ciertamente
imprescindible su homogeneidad en lOdo el ámbitoestataJ para que
pueda hablarse de Cuerpos Nacionales. En los aspectos ejecutivos que
ataneo .3 esta materia y sobre los que versan los diferentes recursos, el
único problema se plantea en relación con las sanciones y correspon
dientes recursos que según el art. 464.3 y 4 imponen y resuelven
Ministerio de Justicia y Consejo de Ministros; ello es así porque las
menos graves, las imponen directamente los titulares de los órganos
judiciales, sin que, en consecuencia, pudiera en ningún caso jugar la
cláusula subrogatoria.

La Sanción de separación del servicio está conectada obviamente, a
('VII/rario con el ingreso en el Cuerpo correspondiente. La opción de la
LOP} por la estructuración del personal al servicio de la Administración
de Justicia mediante Cuerpos Nacionales supone la exigencia. de unas
instancias comunes que decidan sobre la integración y la separación del
Cuerpo: La existencia de tales instancias comunes se convierte así en
elemento esencial del modelo diseñado por la LOPJ sin que opere aquí
la clausula subrogatona de los Estatutos de Autonomla, clausula que ha
de cobrar eficaCia en los terminaS de la LOPJ y no frente a ellos Otro
tanto cabe decir de la sanción de traslado forzoso; el carácter unitario de
los Cuerpos de Funcionarios y su correspondiente implantación en todo
el territorio nacional hace que la propia funcionalidad, de la aplicación
de la sanción exija su imposición por parte de un órgano unitario, en
este caso, del Ministerio de Justicia.

Por otro lado, la unidad del sistema sancionador ha de extenderse
también a los efectos provisioñales del correspondiente expediente, y en
concreto a la suspensión del funcionario, tal y como está prevista por el
arL 465,2 de la LOPJ. Por último, las anteriores consideraciones
conducen a la exclusión de cualquier posible inconstitucionalidad del
art, 466 de la LOPJ, por cuanto se proyectan sobre la cancelación de
sanciones, .. ':... .

c) El art. 469.1 se refiere a la posibilidad de adscribir a órganos
jurisdiccionales a funcionarios pertene('ientes a Cuerpos Técnicos O
Facultatiyos de la Administración para desarrollar determinadas tareas,
Dicha adscripción, realizada a solicitud del Consejo General del Poder
JudiCIaL deberá llevarse a, .cabo por el ente que, en cada caso, tenga
competencia al respecto de acuerdo con la normatlva sobre funciona*
rios. La referencia del precepto a la «Administracióf))) es singular. no
puede interpretarse como referida exclusivamente a la del Estado, sino
a la de cualquier ente publico. Nada excluye, pues. que el Conscjo
General del Poder Judicial pueda solicitar la adscripción a cualquier
Comunidad Autónoma si el funcionario afectado pertenece a un cuerpo
de ésta.

d) Se recurre el arto 471 de' la" LOPJ que establece. por un lado, el
carácter de merito del conocimiento de una lengua oficial propia de
Comunidad Autónoma para los concursos de pro\'isión de plazas para
aquellos órganos sitos en su territorio. Por otro lado, se remite el
precepto a un reglamento para concretar la: regulación de este extremo,

El precepto resulta plenamente coherente con el reparto de compe
tencias establecido por el bloque de la constitucionalldad. Como se ha
seii.alado ya, la regulación de las condiciones de acceso y ascenso dentro
de los distintos cuerpos al sen'iciQ de la Administración de Justicia es
competencia estatal dada su naturaleza de cuerpos nacionales por
tratarse de un aspecto perteneciente al estatuto de personal que ha de
determinar e! legislador orgánico. ex art. _122.1 C.E. El art. 471
impugnado se hmita, dentro de esa competencia, a reconocer un ménto,
remitiéndose a un posterior regalmento de desarrollo. La competencia
estatal sobre la materia justifica que sea el ejecutivo estatal el compe
tente para regular ese mérito, que, como condición general. afecta a
todos los funcionarios de la Administración de Justicia por igual.

e) La fijación de la plantillade Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
\dmlfllstración de Justicia que há de prestar sus serVIcios en las
Fiscalías corresponde, como señala el art. 484.3 de la LOPJ. al
\1inisterio de Justicia. Dado el carácter unitario del Mifllsterio FiscaL
no cuestionado por los recurrentes, es aceptable que la fijación de
plantilla como operación unitaria se realice por un órgano estatal dada
su repercusión supracomunitaria. Otra cosa es que la cláusula subrogato
ria haga posible la acción ejecutiva de la Comunidad Autónoma a la
hora de la pf'Jvisión de vacantes de esas plantillas de Oficiales,
-\uxiliares y Agentes en relación con los órganos de la Fiscalía de ámbitc
teffl!onal igualo infelior a la Comunidad Autónoma de forma Similar
él como lo puede hacer respecto de los destinos en órganos Judiciales, lo
que no se ve impedido por el precepto en cuestión.

f) La mención que el arto 49 Ll de la LOPJ realiza a la posibilidad
de que las pruebas de selección y perfeccionamiento de cuerpos al
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servicio de la Administración de Justicia tenga lugar en diversoS
territorios judiciales en nada afectan a las competencias que asumen las
Comunidades Autónomas a través de la cláusula subrogatoria. Como se
ha visto, la selección, en cuanto acceso a un cuerpo unitario nacional,
tiene una dimensión .supracomunitatia; como tal, es competencia del
Estado: al igual que la furmación y el perfeccionamiento profesional, sin
perjuicIO de la colaboración que puedan prestar las Comunidades
Autónomas. La norma, pues, es acorde con la Constitución, previendo
exclusivamente una posible pluralidad de lugares para realización de
pruebas. En la medida en que se entendiera que la selección afecta
también a provisión de plazas, cuya convocatoria pueden realizar las
Comunidades Autónomas, según se señaló previamente. el precepto
vendría a confirmar, mediante una simple declaración, -la posible
reailzación de varias pruebas en el territorio nacionaL

g) Los arts. 492 y 493 de la LOPJ regulan, respectivamente, las
formas restringidas para el acceso al Cuerpo de Oficiales y al Cuerpo de
Auxiliares; en ambos preceptos existe una remisión al desarrollo
reglamentario, Esta remisión debe entenderse hecha a la potestad
reglamentaria del..Estado pOLcuaoto, como se ha visto, la regulación de
las condiciones,:-de -ílCCe6~constituye un elemento -perteneciente al
Estatuto dd personal, dada-la .unif.ormidad que impone la unidad de los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares, y como tal, competencia del Estado.

h) El arto 503,1 se refiere a la competencia para dictar normas
precisas sobre actuación de los Médicos Forenses y sobre la adscripción
de éstos a efectos gubernativos a órganos judiciales o fiscales, El Cuerpo
de Médicos Forenses, «Cuerpo Titulado Superior al servicio de la
~dministración de Justicia», según reza el artículo 497.1 de, la LOPJ, se
configura también dentro de las previsiones del art, 454.2 de la misma
Ley. como un cuerpo naCionaL En consecuencia, resulta obligado que
sean de _alcance general las normas que regulen su actuación _y su
adscnpCJón a órganos jurisdiccionales o fiscales, Debe señalarse que no
nos ~allamos aqui ante atribuclón de competencias concretas de
a~scnpción, sino ante la fijaCión de una normativa que se integra
dlrcctamente en el Estatuto de estos funcionarios, y que debe ser
competencia, por tanto, de una lllstancia de alcance nacional sin que
juegue, por consiglente, la clásula subrogatoria de los Esta'tutos de
Autonomía.

i) Por lo que se refiere a la regulación reglamentaria de la forma en
que ha de prestar servicios en -los Institutos de Medicina Legal quien
ejerza la docencia en los Departamentos de MedlCina (art, 504.2), tal
regulaCión versa sobre obligaciones que se vinculan al régimen jurídico
del personal docente, No nos hallamos, pues, en este aspecto, ante una
materia perteneciente a la Administración de Justicia, sino al-ámbito
quc se incluye en el régimen del personal al servicio de la Administra··
ción Publica, concretamente en el ámbito de la educación universitaria.
y, en consecuencia, disponeel Estado del título compe{encial que deriva
del art. 149.1.18 C.E" de fijación de bases del régimen juridico de las
Admmistraciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios.

j) Se han impugnado los apartados 2 y 3 del art. 50¡':. Este precepto
regula, por un lado, la posible creaCión de cuerpos o escalas especializa
dos al servicio de la Administración de Justicia, remitiéndose a una
posterior concreción reglamentaria, Por otro lado, el apartado 3 se
refiere a la posibilidad de contratar laboralmente a ese personal
especializado. '.

En cuanto a la posible creación de Cuerpos o Escalas, el carácter
nacional que la LOPJ atribuye a los Cuerpos de Personal al servicio de
la AdmlflistraClón de Justicia impone que la decisión sobre su creación,
o la modificación de su estructura se encomiende a una instancia estatal,
así como los elementos integrantes del estatuto de sus miembros: sin que
quepa, por tanto, en este aspecto, que operen las cláusulas subrogatorias
dc los Estatutos. .

Por el contrario, y en lo· que respecta a la posible contratación'
laboral. no se dan las exigencias denvadas de la pertenencia a un cuerpo
nanonal: en consecucnria, la norma contenida en el art. 508.3 no es
conlraria a las competencias de las Comunidades Autónomas, sino
presupuesto mismo de su asunción. En efecto, por el juego de la cláusula
subrogatoria la referencia realizada al Ministerio de Justicia para
contratar habni de entenderse respecto de la Comunidad Autónoma
correspondiente cuando así sea posible por contar el Estatuto con la
citada cláusula dc modo operativo y en relación con los órganos de
ámbito territorial competencial igualo inferior a la Comunidad Autó
noma.

k) La Disposición adicional primera, apartado 2. se impugna por
entender también que vulnera competencias de las Comunidades
-\utónC?mas. La citada Disposición establece el plazo de un año para que
el Gobl~rno apruebe los reglamentos que exija el desarrollo d'e la LOPJ.
Pues_ bIen. partiendo de la existencia de potestad reglamentaria del
Gobierno en desarrollo de la LOP], que como se ha visto en los casos
analizados eXIste, el precepto no resulta inconstitucional ni por invasión
de competenCIas autonómicas ni por impedir el ejercicio de éstas. Se
trata de una norma estatal que impone un plazo para desarrollar
reglamentariamente la Ley Orgánica. En sí misma, pues, la Disposición
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no vulnera ~ompetencia alguna; otra cosa es el uso que de esa potestad
~eglament~na se. haga,. que, en su caso, pueda dar lugar a otras
lmpugnacu;mes SI se entl~n~en vulneradas competencias autonómicas.

1) .S~ Impugna, J)?f. Ult1n:t?, dentro del bloque relativo al personal
~l servicIo ~e la .A~mmlstr~cl~n de Justicia, lo estableCIdo respecto de
es~a en,la; !=>¡SPOS1Clon transItona tercera, párrafo 1, 4.°, in fine. La citada
DlSp:~slclon tiene CO~~ finalidad regular la situación que se crea con
oc~slOn de la cC!0verslOn de.!os Juzgados de Distrito en Juzgados de
Pnmera InstanCia e los.truccIOn. En lo que aquí importa, se establece
que. como consecuenCia de ese proceso el «personal asistencial v
c~laborador quedarJ. adscrito al Juzgado o 'Juzgados de Primera Instan'
cla e Instruc<;lón al que pertenezca el de Distrito») reconvertido, gozando
de preferencIa para ocupar las vacantes que en eUos se produzcan.

Como pnmera aI?reciaci~n ~a de señalarse que la norma en sí misma
no, puede resultar mconstI!!lclonal por cuanto, en todo caso, seria
~phcable a aquellas Comumdades Autónomas en que no es posible el
juegC? de la cláusula su?rogatoria o és~ no existe. El problema, pues,.
conSIste en resolver SI es o no aphcable a aquellas Comunidades
Autónomas con competencias en la materia.

Cierta~ente, ya pesar de tratarse de una disposición incluida en una
Ley, su dlmen~ión es claram~t:'~e ejecutiva. ya que incide sobre una de
las consecuenCIas de una declslOn de reorganización de la estructura del
P~der J.u,dici~.1, d~cisión ésta que sí corresponde al Estado. A pesar de esa
dlmenslOn cjecutIva, en este caso no pueden entrar en funcionamiento
las. cláusula~ su~rogatorias. Ello porque, como se vio, estas cláusulas
eXIgen la atr.lbuclón por la LOPJ de una competencia al Ejecutivo estatal
a los efectos de .oper~r la s.ubrogación. En el presente caso, la medida no
se r.eserva al Ejecutivo, smo que se ha adoptado directamente por el
Legislador, dado su carácter meramente transitorio y de respuesta a un
I?roceso generalizado .de reordenación j~dicial. La consecuencia es quc
taita ~na .de I3;S premIsas de la subrogaCión, lo que lleva a confirmar la
constltuClonahdad de la medida adoptada por el Legislador estatal.

_ 12. El s~gundo bloque tematico sobre el que se proyectan los
- recur:;os haciendo valer la.s cláusulas estatutarias de subrogación lo

constituye el aspecto matenal de la dotación de los órganos judiciales.
Este tema, aunque de gran trascendencia, se proyecta sobre un solo
precepto de la LOPJ: el arto 37:

a) Este artículo posee cuatro apartados; el primero de ellos se
refiere a la competencia del Gobierno, a través del Ministerio de
Justicia, de proveer los medios de Juzgados y Tribunales para el
desarrollo de su función. Esta precisión, puesta en conexión con las
cláusulas .subrogatorias, no sólo no es contraria a éstas, sino presupuesto
de las mismas. En efecto, aceptando que la dotación material no se
incardina en la materia dcfinida como «poder judiciab), sino que se trata
de una materia conexa, sólo puede asumirse por las Comunidades
Autónoma~ si exi~te previa reserva en favor del Ejecutivo estatal. tal y
como se VIO previamente.

b) El apartado 2 del mismo arto 37 realiza una referencia al
Gobierno y al Ministerio de Justicia al señalar que el Consejo General
del Poder Judicial debe remitir a aquél, a través de éste, una relación
circunstanciada de las necesidades que estime existentes.

Este precepto ni viola competencia autonómica alguna ni dificulta su
ejercicio. En efecto, se trata de señalar exclusivamente el procedimiento
que debe seguir el citado informe del Consejo General del Poder Judicial
sobre necesidades materiales; en nada prejuzga ese procedimiento las
competencias autonómicas. Resulta lógico que un informe unitario en el
que se incluyen, por tanto, los datos referentes a necesidades de órganos
de ámbito supracomunitario, se tramite a través del Gobierno, rcpresen·
tante de la unidad estatal. Otra cosa será ·eI camino que se deba seguir
para poner de manifiesto esas necesidades a la autoridad autonómica
que pueda resultar en cada caso competente.

c) El apartado 3 del art. 37 se refiere expresamente a la posibilidad
de gestión de recursos por las Comunidades Autónomas cuando los
respectivos Estatutos de Autonomía les faculten en esta materia. Pues
bien, a la luz de las cláusulas subrogatorias estatutarias, este precepto no
resulta contraaictorio con las competencias asumidas por las Comunida
des Autónomas. En efecto, no cabe interpretarlo como una concesión de
un ámbito de discrecionalidad a las instancias estatales. sino como el
reconocimiento <1e una posibilidad: la de que la gestión de medios
corresponda a las Comunidades Autónomas, posibilidad cuya efectivi
dad dependerá unicamente de que hayan asumido en sus Estatutos la
correspondiente competencia. En tal caso -en los supuestos de las
Comunidades Autónomas recurrentes, mediante la cláusula de subroga·
ción- procederá esa atribución de la gestión de medios, que se producirá
en virtud de las cláusulas estatutarias. No cabe, por otra parte. extraer,
del empleo de la expresión «podrá atribuirse»). la consecuencia de que
se tratará. en todo caso, de fondos de titularidad estatal, como entiende
el recurso del Gobierno Vasco. Dada la posible disparidad de situaciones
de las Comunidades Autónomas al respecto, y la evidente necesidad de
una cooperación entre Estado y Comumdades Autónomas en la materia
(pues' no pueden cónsiderarse esferas desvinculadas la creación de
órganos y plazas, y la correspondiente provisión de medios) es posible
una amplia diversidad de formas de provisión que no vienen prcdeter·
minadas en el precepto de que se trata. Segun esta interpretación. pues,
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la gestión de recursos por las Comunidades Autónomas no depende de
una decisión estatal sino sólo y exclusivamente de la asuncíón de la
competencia en el correspondiente Estatuto de Autonomía a través de
la cláusula subrogatoria.

d) Más problemática es la disposición del apartado 4 del precepto.
Se establece en éste lo. siguiente: «Los recursos propios que las
Comunidades Autónomas destinen a las mismas finalidades deberan
recogerse en un programa anual que será aprobado, previo infonne
favorable del Consejo General del Poder Judicial. por la correspondiente
Asamblea Legislativa,)

Este precepto tiene claramente como finalidad condicionar el ejerci·
cio de potestades autonómicas de cara a una cooordinación adecuada
del conjunto de recursos aportados para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, incluyéndose la financiación de origen
estatal, asi como la aportada por recursos propios de las Comunidades
Autónomas. Ahora bien, aunque pueda partirse del principio, reiterada
mente señalado por este Tribunal, de que, en ocasiones. el ejercicio de
competencias autonómicas puede estar condicionado por determinados
actos o normas estatales (STC 76/1983, por ejemplo), también resulta
claro que dicho condicionamiento no puede. en ningun caso,. incidir
tanto en (os poderes autónomos que llegue a anular éstos.

Ello es lo que ocurre en el apartado 4 del arto 37 de la LOPJ. Al hilo
de establecer un condicionante a la libre disponibilidad de recursos
propios. se anula la autonomía financiera y organizativa del ente
territorial. En cuanto a la autonomía financiera, reconocida por el
arto 156.1 C.E. para el desarrollo y ejecución de sus competencias,
porque, al dotar la ley de carácter vinculante al informe del Consejo
General del Poder Judicial, viene a cercenar totalmente la libre
disposición de los ,recursos, lo que equivale a decir la facultad de
decisión autónoma del Ente autonómico. Se trata, pues, de una exigencia
que va más allá de la coordinación conveniente en este campo, al
subordinar completamente la atribución de recursos autonómicos al
informe favorable del Consejo; mientras que esa misma subordinación
no se establece respecto de los recursos aportados por el Estado,
colocándose así a las Comunidades Autónomas en este aspecto en una
posición desigual, carente de justificación.

Por otro lado, también es contrario a la autoorganización de las
Comunidades Autónomas la regulación de extremos del procedimiento
interno de aprobación del uso de recursos propios. Ciertamente, será lo
normal que, vía presupuestaria, ordinaria o no, los correspondientes
programas sean objeto de aprobación, de una u otra forma, por la
correspondiente Asamblea Legislativa; pero, en todo caso, no es la ley
estatal el instrumento adecuado para regular esa materia, que queda
reservada a la regulación propia de las Comunidades Autónomas de
acuerdo con sus Estatutos, según lo previsto en los arts. 147.1 c) y
148.1 c.E.

En conclusión, pues,· el apartado 4 del arto 37 de la LOPJ es contrario
a la Constitución.

13. El tercer bloque de preceptos impugnados es el que se refiere a
artículos a los que se reprocha vulnerar las cláusulas subrogatorias, si
bien ni se refieren a aspectos materiales de la Administración de Justicia
ni del personal a Su servicio. Se trata de los arts. 36, 341.2 Y 171.4 de
la LOP!,

a) La impugnación referida a los dos primeros preceptos no puede
prosperar. Se ha visto previamente que uno de los límites de la cláusula
subrogatoria es precisamente la materia propiamente definida como
«Poder Judiclab). Diého de otra manera, el arto 149.1.5 de la Constitu
ción hace imposible asumir cualquier competencia al respecto, ni a
través de las cláusulas. ni a través de otro mecanismo, excepción hecha
de lo previsto por el arto 152.1, segundo párrafo, en relación con la
participación ·de las Comunidades Autónomas en la organización de las
demarcaciones judiciales.

Los arts. 36 y 341.2 de la LOPJ se refieren todos ellos al Poder
Judicial. .en cuanto tal. El arto 36, en efecto, como se precisará más
adelante, se limita a regular la creación de Secciones y Juzgados; el
arto 341.2 hace mención de los méritos para concursar a órganos
judiciales. El primero entra de lleno en la organización judicial y el
segundo en la selección del personal judicial. En consecuencia, ninguna
competencia en la materia puede asumirse a través de la cláusula
subrogatoria, pues caen dentro de la reserva competencial del
art. 149.1.5 de la Constitución. Otra cosa es la posible incidencia de
otros títulos sobre estos preceptos, tema que debe analizarse posterior
mente.

b) .E;I arto _171.4 de la LOPJ se refiere a la capacidad del Ministerio
de JustiCia de IOstar la inspección del Consejo General del Poder Judicial
de c~alq~ier J ~zgado o Tribunal. Viene así a referirse a una competencia
de tipO cJec'..:tlvo, Yque no aparece constitucionalmente reservada a la
competencia estatal. al no versar sobre el nucleo de la Administración
de Justicia. compeiencia exclusiva del Estado. ex arto 149.1.5, ni sobre
el estatuto del personal de la Administración de Justicia reservado
según se vio. por.la LOPJ a la competencia del Estado. Por c~nsiguiehte:
dcben entrar en juego aquí las cláusulas subrogatorias de los Estatutos
de Autonomia. al atribuir a las Comunidades Autónomas las facultades
que la LOPJ reserve al Gobierno. Resulta de ello que el artículo en
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cuestión ha de interpretarse en el sentido de que la facultad de instar la
inspección de Juzgados y Tribunales corresponderá al Ministerio de
Justicia respecto de aquellas Comunidades Autónomas que no hayan
asumido competencias en este aspecto: mientras que, en aquéllas cuyos
Estatutos contengan cláusulas subrogatorias relativas a las facultades del
Gobierno en materia de Administración de Justicia, corresponderá tal
facultad de instar la inspección solamente a las instituciones autonómi
cas, excluyendo en estos casos la acción del Ministerio de Justicia.

C. Competencias autonómicas relativas a la demarcación judicial

14. Examinadas ya las impugnaciones que se refieren a la alegada
vulneración por diversos preceptos de la LOPJ de las cláusulas subroga
torias de los Estatutos de Autonomía. procede pasar a analizar un
segundo grupo de impugnaciones: las relativas a numerosos preceptos de
la LOPJ que, a juicio de los recurrentes, desconocen, invaden o hacen
irrisorias las competencias que han asumido a través de sus Estatutos de
Autonomía (arts. 34.1. párrafo segundo. del EAPV, 18.2 del EAC y 20.2
del EAG), en virtud de lo dispuesto en el arto 152.1\ párrafo segundo,
de la Constitución, en orden a participar en la organización de las
demarcaciones judiciales.

El citado precepto constitucional dispone que «en los Estatutos de las
Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y formas de
participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones
judiciales del territorio», precisando a continuación que ello deberá ser
«de conformidad ocn lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial
y dentro de la unidad e independencia de éste».

Este precepto constitucional supone una excepción a la regla general
que reserva a la com~elencia exclusiva del Estado la Administración de
Justicia (arto 149.1.5. de la C.E.), cualquiera que sea el alcance que se
dé a la expresión «Administración de Justicia>~, abriendo, además, la
posibilidad de asunción de competencias por las Comunidades Autóno
mas al margen del juego de 10.S-arts. 148 y 149 de la norma fundamental.

Se trata, de otro lado, de una norma de remisión, que hace suyo el
contenido de la norma a que se remite. siempre que ésta respete los
límites prefijados en la propia norma remitente. En el presente caso el
límite lo constituye la LOPJ, conforme a cuya regulación deben los
Estatutos de Autonomía asumir la competencia que prefigura el arto
152.1, párrafo segundo, de la Constitución. Nos encontramos, pues, con
el juego de tres normas, las cuales en el presente supuesto integran el
bloque de la constitucionalidad: La Constitución, norma habilitante, que
abre la posibildad de que las Comunidades Autónomas, a través de sus
respectivos Estatutos de Autonomía, asuman competencias en la organi
zación de las demarcaciones judiciales; los Estatutos de Autonomía,
normas a través de las cuales y con fundamento en la previsión
constitucional, las distintas Comunidades Autónomas han asumido
competencias en la referida materia; y la LOPJ Que ha establecido el
marco en el que las Comunidades Autónomas han de ejercer las
competencias asumidas por los Estatutos de Autonomía con funda~

mento en la previsión constitucional, es decir, ha articulado el ejercicio
de las mismas.

El claro entramado normativo expuesto se ha visto complicado como
consecuencia del retraso en la aprobación y publicación de la LOPJ, de
modo que los Estatutos de Autonomía han asumido las competencias
sobre demarcaciones judiciales, regulando el ejercicio de las mismas, sin
tener a la vista el marco de referencia, esto es, la LOPJ. Consecuencia
de esta regulación per saltum es que entre las pormas contenidas en
la LOPJ y las previsiones estatutarias, aparentemente, se dan ciertas
contradicciones que fundamentan en este punto los recursos de inconsti·
tucionalidad interpuestos.

15. Con carácter previo, interesa, a los efectos que nos ocupan,
delimitar los conceptos de planta judicial y demarcación judicial, cuya
organización y establecimiento necesariamente han de encuadrarse en el
concepto estricto de Administración de Justicia a que se refiere el arto
149.1.5.a de la Constitución para reservar con carácter exclusivo la
competencia al Estado, si bien, por excepción, el art. 152.1, párrafo
segundo, permite que. en lo que se refiere a la demarcación judicial, las
Comunidades Autónomas puedan asumir competencias participativas.

El establecimiento de la planta judicial supone determinar los
Juzgados y Tribunales a los que se atribuye el ejercicio de la potestad
Jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado (art. 117.3 de
la c.E.). En consecuencia, dentro de la organización o establecimiento
de la planta judicial necesariamente han de encuadrarse las dos
siguientes operaciones: El establecimiento en abstracto de los tipos o
clases de órganos a los que se va a encomendar el ejercicio de aquella
potestad y, en segundo lugar, la fijación del número de órganos que,
dentro de cada uno de los tipos definidos de forma abstracta, se van a
asentar en el territorio nacional.

Establecida la planta judicial, la organización de la demarcación
judicial se presenta como una operación complenlentaria de la anterior.
Se trata de circunscribir territorialmente los órganos jurisdiccionales que
previamente han quedado definidos en el establecimiento de la planta
judicial (arto 35.1 de la LOPJ), a lo que hay que añadir la localización
de la capitalidad de cada uno de los órganos judiciales.
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Pues bien, el arto 152.1, párrafo segundo, de la Constitución, ha
permitido que las Comunidades Autónomas asuman competencias
participativas en la Organización de las demarcaciones judiciales, pero
no en el establecimiento de la planta judicial. que, en todo caso, es
competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.5.a de la C.E.). Consecuen~
cia de ello es que la impugnación que en las demandas de inconstitucio
nalidad se efectúa de preceptos de la LOPJ que se refieren a competen
cias o facultades relativas al establecimiento de la plan1<i judicial no
pueden prosperar, por ser la competencia sobre la materia exclusiva del
Estado. Sin perjuicio de un análisis más detallado, es ya posible, pues,
dejar sentado' que no suponen vulneración alguna de la competencia
autonómica las previsiones de aquellos preceptos que regulan aspectos
relativos al establecimiento de la planta judicial, esto es, como se dijo.
la determinación en abstracto de los tipos de órganos, y su número y
distribución. Tal es el caso de los arts. 29 (que prevé que el estableci
miento de la planta de Juzgado y Tribunales lo haya de ser por ley), 36
(que se refiere a la creación de Juzgados y Secciones), 78 (que abre la
posibilidad de crear Salas de lo Contencioso-Administrativo o de lo
Social de los Tribunales Superiores de Justicia con jurisdicción limitada
a una o varias provincias de la misma Comunidad Autónoma), 80.2
(que abre la posibilidad de crear Secciones de una Audiencia Provincial
fuera de la capital de la provincia), 81.1 (que permite que las Audiencias
Provinciales estén integradas por dos o más Secciones), 84 (que dispone
que en cada partido judicial habrá uno o más Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción), 89 (que prevé que la Ley de planta y
demarcación pueda establecer. como órganos distintos, Juzgados de
Primera Instancia y Juzgados de Instrucción), 90 (que dispone que en
cada provincia habrá uno o varios Juzgados de lo Contencioso
Administrativo, permitiendo que se establezcan Juzgados de esta clase
con competencia inferior a la provincial), 92.1 (que establece otro tanto
para los Juzgados de lo Social), 94 (que dispone que en cada provincia
habrá uno o varios Juzgados de Vigilancia Penitenciaria), 95.1 (que
dispone que el número de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria se
establecerá en la Ley de planta), 96 (que efectúa igual previsión para los
Juzgados de Menores que la realizada por los arts. 90 y 92 para los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social, respectiva
mente) y 99.1 (que dispone que en cada municipio donde no exista
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz).
Todo ello, con independencia de si los mencionados artículos inciden o
no en la competencia autonómica de fijacion de la delimitación de las
demarcaciones judiciales, cuestión en la que se entrará seguidamente.

16. El arto 152.1, párrafo se~undo, de la Constitución, habla de
«supuestos)) y «forma$)) de partiCipación de las Comunidades Autóno
mas en la organización de las demarcaciones judiciales. Los Estatutos de
Autonomía han asumido para las respectivas Comunidades competen~

cias para la «fijación de la delimitación de las demarcaciones judiciales»
y para la «localización de su capitalidad~~. En cualqueir caso, cualquiera
que sea la extensión que se quiera' dar a las competencias de las
Comunidades Autónomas en la ·delimitación de las demarcaciones de
los órganos judiciales radicados en sus territoris, existen dos premisas de
las que partir:

1. La competencia de delimitación ha de referirse necesariamente
a las dema.rcaciones judiciales de ámbito diferente del provincial, y
autonómico, por las dos razones siguientes: La delimitación de la
demarcación judicial correspondiente a cada uno de los Tribunales
Superiores de Justicia viene determinada directamente por la propia
Constitución (art. 152.1, párrafo segundo), y sobre las demarcaciones de
ámbito provincial no existe disponibilidad por parte de las Comunida
des Autónomas (art. 141.1 c.E.).

2. La competencia para fijar la delimitación y la forma de ejercicio
de la misma, habrá de ejercitarse siempre conforme a la LOPJ, no sólo
porque así lo dispongan expresamente algunos Estatutos de Autonomía,
sino, principalmente, porque de modo expreso así lo exige la Constitu
ción (arto 152.1, párrafo segundo), y, además, como precisa este precepto
constitucional, dentro de la unidad e independencia del Poder Judicial,
de modo que cualquier consecuencia que quiera derivarse de las
disposiciones estatutarias en la materia ha de quedar pospuesta a,Ja
determinación del alcance de las competencias asumidas a través del
tales disposiciones por parte de la LOPJ (SSTC 10/1982 y 97/1989).

17. Para los órganos recurrentes el arto 35 (y por conexión el 108.1
a) de la LOPJ se opone frontalmente a las previsiones estatutarias, en
la medida en que: a) El núm. 1 prevé que la demarcación judicial se
establezca por ley del Estado (en igual sentido el núm. 5 al exigir el
mismo procedimIento para la revisión de la demarcación judicial), y b)
los núms. 2, 3 y 4, reducen las competencias asumidas a una simple
propuesta no vinculante:

a) Los núms. 1 y 5 del arto 35 de la LOPJ establecen que la
demarcación judicial y su revisión se establecerán por ley. Para los
órganos recurrentes esta previsión orgánica vulnera las competencias
que han asumido en la materia.

Ha de partirse, para resolver la cuestión que se plantea, de que la
determinación de la demarcación judicial supone elaborar el diseño
territorial, en todo el territorio del Estado, de la planta judicial,
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estableciendo un mapa armónico en que los órganos judiciales de cada
uno de los tipos definidos en el establecimiento de la planta judicial se
dIstribuyan en todo el territorio de manera equilibrada, en proporción
a las necesidades judiciales de cada una de las partes de aquél, y
obedeciendo a criterios comunes, como deriva del carácter úmco del
Poder Judicial en toda la nación, y de la garantía de la igualdad efectiva
de los ciudadanos en el acceso a la justicia.

Las Comunidades Autónomas, en virtud de lo dispuesto en el
arto 152.1, párrafo segundo, de la Constitución, podrán -según las
correspondientes previsiones estatutarias- participar en la organización
de la demarcación judiciaL lo que ciertamente incluye la delimitación
t~rritorial de las demarcaciones correspondientes a los órganos jurisdic
CIOnales asentados en su territorio, y la localización de su capitalidad.
Pero esa previsión constitucional no implica que .las Comunidades
Autónomas puedan asumir, en' cualquier caso, competencias para
est<lblecer por sf mismos la demarcación judicial: pues por una parte v
como se dijo, esta operación requiere un diseño global en todo' él
terntorio nacional, y, por otra, la dicción del artículo 152.1, párrafo
~egundo, .de la propia norma fundamental limita la posibilidad de
IOtervencIón de las Comunidades Autónomas en la organización de la
~emarcación judici8:1 ;¡ la asunción de competencias de índole participa·
uva (esto es, d17 partIcIpación en el proceso de decisión, y no de asunción
de todo el mIsmo) que habría de aetuarse «de conformidad con lo
prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad e
mdependencia de éste)).

La competencia, por tanto, para establecer la demarcación judicial
pertenece al Estado., y en conse~uencia, la previsión del art. 35.1 y 5, de
la LOPJ, en el senudo de que dicho establecimiento, o su modificaCión.
hayan de hacerse por ley aprobada por las Cortes Generales no resulta
contraria a. la asunción, por parte de las Comunidades Autónomas, én
sus respectivos Estatutos, de competencias de índole participativa en la
organización de las demarcaciones judiciales.

b) Los órganos recurrentes ~ertenecen a tres Comunidades Autóno
mas (País Vasco, Cataluña y Galicia) que han asumido a través de sus
respecti vos Estatutos de Autonomía (arts. 34.1, párrafo segundo, del
EA~~, 1~_.2 del EAC y 2q.2 de. E~G) competencia para «fijar la
delimltaclOn de las demarcaclOnesJudlcia1es», con la precisión en el caso
del País Vasco de que la competencia sólo se extiende a las demarcacio
nes de ámbito inferior a la provincia.

Una ve~ constatado lo anterior es necesario precisar que la referida
~ompetencla la han de ejercer las Comunidades Autónomas, por así
Imponerlo el arto 152.1, párrafo segundo, de la Constitución de
conformidad con la LOPl. '

Dicha Ley Orgánica dedica el Capítulo JI de su Título II (<<De la
p!ama y organización judicial») a la «división territorial en lo judicial»,
dIspomendo que «El Estado se organiza territorialmente, a efectos
judiciales, en municipios, partidos, provincias y Comunidades Autóno
mas» (art. 30). De la regulación contenida en la LOPJ ha de concluirse
que el municipio es la demarcación correspondiente a los Juzgados de
Paz, el partido a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, la
provincia a las Audiencias Provinciales y los Juzgados con competencia
provincial (Juzgados de 10 Contencioso-Administrativo, Juzgados de lo
Social, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y Juzgados de Menores) y
la Comunidad Autónoma a los Tribunales Superiores de Justicia. No
~ca~a aqui, de todas formas, el catálogo de posibles demarcaciones
JudICiales, pues después, la LOPJ, en su propio texto, contempla la
posibilidad de establecer órganos judiciales con jurisdicción superior a
la del partido judicial: tal sería el caso de los Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria (art. 94) de lo Social (art. 92) de Menores (art. 96) o de lo
COOlcncioso·Administrativo (art. 90.3), lo que supone la creación de
demarcaciones singulares respecto -de determinados e individuales
órganos judiciales. Este es, a grandes rasgos, el diseño que la LOPJ ha
operado de la división territorial del Estado en lo judicial y al que, en
el ejercicio de sus competencias en la materia, han de ajustarse las
Comunidades Autónomas, por así haberlo dispuesto el arto 152.1,
párrafo segundo, de la Constitución.

Es claro que de las demarcaciones diseñadas por la LüPJ, las
Comunidades Autónomas no pueden tener competencia sobre la auto·
nómica y las provinciales por lo ya dicho: la demarcación autonómica
viene establecida en la Constitución (art. 152.1, párrafo segundo) como
demarcación de los Tribunales Superiores de Justicia, y sobre las
provinciales no existe posibilidad de disposición por parte de las
Comunidades Autónomas (art. 141.1 C.E.). Así lo vienen a reconocer en
sus demandas el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el Parlamento
de Cataluña. En consecuencia, la competencia para fijar la delimitación
de las demarcaciones judiciales ha de quedar necesariamente reducida a
las de ámbito diferente del provincial.

Centrada de este modo la cuestión es necesario a continuación
precisar cómo ha de ser ejercida por las Comunidades Autónomas dicha
competencia. Para ello, y en atención a la previsióñ del art 152.1.
párrafo segundo, de la Constitución, ha de acudirse a la LOPJ.
Primeramente debe recordarse que, en lo que se refiere a los municipios.
la competencia exclusiva para la demarcación territorial de los mismos
corresponde a las Comunidades Autónomas recurrentes -arto 10.1
EAPV, arto 9.8 EAC, arto 27.2 EAG- por lo que, a la vista del ari. 31 de
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la LOP] (<<El municipio se corresponde con la demarcación administra
tiva del mismo nombre») resulta indiscutible la competencia también
exclusiva, ~e las citadas Co~unidades Autónomas para establecer, en
consecuenCIa, la correspondIente demarcación a efectos judiciales.

En lo que a.tañe al resto de l~s demarcaciones judiciales (excluidas,
como se ha VIStO. la autonómica, provincial y municipal) la LOPJ
dispone en su arto 35 la forma en que habrá de llevarse a cabo la
participación de las Comunidades Autónomas en Su determinación. Y
en ese artículo resulta clave su apartado 2.°; en el que se prevé que las
Comunidades Autónomas remitirán al Gobierno, a solicitud de éste, una
propuesta de demarcación judicial de sus territorios respectivos. A la
vista del mandado legal y de lo indicado, ha de entenderse que esa
propuesta habrá de contener. forzosamente -como señala la misma lev
la fijación de los partidos judiciales, en cuanto demarcación necesaria e
impla~tada uniformemente e~ t.o~o el territorio nacional: pero además,
y habida cuenta de las posIblhdades que se prevén de eventuales
establecimientos de órganos con jurisdicción superior a la del partido
no puede excluirse que la propuesta de las Comunidades Autónomas ~
refiera también a este aspecto.

Ello quiere decir que si las Comunidades Autónomas han asumido
competencia para fijar la delimitación de las demarcaciones judiciales de
ámbito diferente del provincial, ello ha de entenderse respecto de los
municipios, como competencia para su determinaciÓn definitiva, y
respecto de los partidos judiciales y otras eventuales demarcaciones.
como la fijación de sus límites en una propuesta que las Comunidades
Autónomas han de remitir al Gobierno de la Nación y que habrá de
contener, en todo caso. la fijación de los partidos judiCIales. Propuesta
que tendrá un doble efecto: por una parte, servir de base para la
redacción. por parte del Gobierno. de un anteproyecto de demarcación
a la vista de las propuestas de las Comunidades Autónomas, y, e~
segundo lugar, como elemento para la formación de la voluntad
parlamentaria al tramitar, posteriormente, el correspondiente proyecto
de ley, puesto que las propuestas de las Comunidades Autónomas
habrán de acompañar (art. 354 LOPJ) al proyecto del Gobierno remitido
a las Cortes. La propuesta prevista en el arto 35.2 LOPJ se configura,
pues, como el factor de participación autonómica en la detenninación
de las .demarcaciones judiciales. Es a partir de las proposiciones allí
contemdas como deberá elaborarse el anteproyecto del Gobierno, y tras
el informe del Consejo del Poder Judicial, el proyecto que se remitirá a
las Cortes Generales.

No hay, en conclusión, contradicción alguna en este punto entre los
Estatutos de Autonomía y la LOPJ. Aquellos, dentro del marco previsto
por el arto 152.1, párrafo segundo, han asumido determinadas competen.
cias de participación en la organización de la demarcación judicial y ésta
ha establecido, en virtud de la remisión contenida en el citado precepto
constitucional, el modo de ejercicio de dichas competencias, modula.
ción que en ningún caso puede entenderse que las desconozca. Preten
der. por el contrario, que las competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas en este punto implica que ellas, a través del
instrumento que estimen adecuado, determinen directamente la delimi
tación de los partidos judiciales del territorio, al margen del diseño
global de la demarcación judicial. implicaría vaciar de contenido las
competencias que en orden al establecimiento de la demarcación judicial
ostentan las Cortes Generales.

18. El Gobierno Vasco y la Junta de Galicia argumentan que a
través de la cláusula subrogatoria (arts. 13.1 y 20.1 de sus respectivos
Estatutos de Autonomía) han asumido competencias para la organiza
ción de las demarcaciones de todos los órganos judiciales asentados en
sus respectivos territorios.

Ciertamente, como ya se ha dicho, las cláusulas subrogatorias se
encu~ntran con un límite .sust.ancial, además .del. de no poder abarcar
cuestIOnes que afecten al amblto supracomuOltano; este límite sustan
Cial es el d<: que no pueden asumirse a través de la cláusula subrogatoria
compet.encla~_ respecto. ~e matcTlas que constituyen el núcleo de la
Adm~n~strac~?n de JUstI.cl,a en el sentido del arto 149.1.5 C.E., esto es, la
Admmlstraclon. de JUSIiCUl en sentido estricto, no existiendo la menar
duda qu~.el. dl~e~o de l'.l estructura judici~1 del Estado (planta y
demarcaClOn JudiCiales) se Integran en el menCIonado núcleo v no en 10
que St' ha venido llamando «administración de ·Ia Administración de
Justicia)).

La anterior precisión sirve I?ar~ delimitar la impugnación de diversos
preceptos de la LOP] que los mdlcados órganos recurrentes articulan v
que vamos a examinar a continuación. .

19. En primer lugar, y antes de proceder a un análisis más
delalla,do, es posible excluir la ¡nconstitucionalidad que se alega respecto
de vanos preceptos de la ley que se refieren únicamente a la definición
de la plan~ judicial, ~in incidencia sobre la competencia asumida pOr
las Comullld~des Autonomas recurrentes respecto a la delimitación de
las d.emarcaclOnes judicia.1es. Con respecto al art. 29 impugnado por el
GO~)J~rno Va~co, y que viene a establecer la exigencia de que la planta
JudICIal se fije por ley, .~o vulnera la competencia autonómica, por
corresponder, como se dIJO. al Estado en exclusiva la determinación de
la .naturaleza y .el número de lo!'> órganos jurisdiccionales. El arto 36
atnbuye al GobIerno la creación de Secciones y Juzgados, «cuando no
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suponga alteración de la demarcación judiciab); y. como se dijo. no
puede ser competencia autonómica la determinación de la planta
judicial, lo que impide que se aprecie la ¡nconstitucionalidad del
precepto por transgresión competencial de ningún tipo. El arto 81.1
permite que las Audiencias Provinciales estén integradas por dos o más
Secciones; y el 95.1 remite a la Ley de planta la determinación del
número de Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Se trata de cuestiones
evidentemente incluidas en la fijación de la planta judicial, respecto de
las cuales no puede apreciarse, por tanto, tacha alguna de inconstitucio
nalldad por su reserva a órganos estatales.

20. La Junta de Gabeia impugna los arts. 26 y 30, por establecer el
primero como órgano judicial las Audie1;Jcias Provinciales y el segundo
la provincia como demarcación territorial de aquéllas, lo que contraría,
a !'iU juicio, el arto 20.2 de su Estatuto de Autonomía al tratar de imponer
e institucionalizar la provincia: al margen de todas las previsiones
constitucionales y estatutarias. Pero, aparte de que el arto 26 determina
los órganus que integran la planta judicial -sobre cuyo establecimiento
no existe competencia alguna para las Comunidades Autónomas-y que
el 30 formula el diseño básico de la demarcación judicial desde una
perspectiva territorial -cuya formulación, responde a exigencias del
principio de unidad del Poder Judicial, al que también remite el arto
152.1. párrafo segundo, de la Constitución-, lo cierto es que la provincia
es una división territorial para el cumplimiento de las actividades del
Estado (art. 141.1 de la C.E.), entre las que no hay duda, se encuentra
la de administrar justicia. En consecuencia, la institucionalización de la
provincia como demarcación territorial a efectos Judiciales en nada se
'Opone ni a las previsiones constitucionales ni a las estatutarias.

Elart. 30 también es impugnado por el Gobierno Vasco, por
entender éste que invade sus competencias en orden a participar en la
organización de las demarcaciones judiciales. No obstante. y además de
lo ya afirmado sobre el alcance de la cláusula subrogatoria, es necesario
precisar que dicho precepto expresa cuáles son las demarcaciones
judiciales (municipio, partidos judiciales, provincias y Comunidades
Autónomas), definiendo los arts. 31, 32 Y33 las tres primeras demarca·
tiones citadas. Es obvio que esta operación básica, la de establecer las
divisiones territoriales en que el Estado se organiza a efectos judiciales,
procediendo a su definición, es, por su propia naturaleza de soporte y
estructura de la demarcación judicial, competencia exclusiva del Estado,
no pudiéndose entender que las competencias participativas asumidas
por el País Vasco en la organización de las demarcaciones judiciales de
ámbito infenor a la provincia puedan extenderse a la definición de los
tipos de demarcaciones judiciales que, por exigencias del sistema
-unidad del Poder Judicial-, deben ser los mismos para todo el territorio
nacional. En conclusión, los indicados preceptos en nada invaden las
competencias asumidas al respecto por el País Vasco.

También argumenta la Junta de Galicia que los arts. 31 y 33, al
d~terminar.qu~ el municipio y la provincia se ajustarán a las demarca
cIOnes temtonales del mismo nombre, están ejerciendo una función
propia de demarcación que corresponde como tal a la Comunidad
Autónoma de Galicia. Tal argumento no es admisible; ni la fijación de
la demarcación provincial es competencia autonómica (art. 141.1, in
fine. de la C.E.), ni la previsión de que el municipio a efectos judiciales
se corresponda con el municipio administrativo, cuya competencia de
determinación sí es autonómica (art. 27.2 del EAG), invade esta
competencia. pues precisamente lo que está haciendo el precepto
orgániCO es respetarla al determinar que los municipios, como demarca
ción judicial, d.eben coincidir co.n los municipios que en el ejercicio de
sus competencias haya estableCido y delimitado la Comunidad Autó
noma. Los mismos argumentos sirven para rebatir la impugnación que
se efectúa del arto 32 de la LOPJ, debiéndose aiJadir que la exigencia
relativa a que los partidos iudiciales se inte}!;ren por municipios
pertenecientes a una misma provincia. se relaciona con la imposibilidad
de que una Comunidad Autónoma pueda unilateralmente alterar los
limites provinciales, lo que es compe"tencia de las Cortes Generales
mediante Ley Orgánica (art. 141.1, in fine, de la C.E.).

21. El Gobierno Vasco impugna los arts. 78 y 80 -precepto este
último que también discute la Junta de Galiéia. El primer precepto se
refiere a la creación de Salas de lo Contencioso-Administrativo o de lo
Social, del Tribunal Superior de Justicia, con jurisdicción limitada a una
u \'arias provincias: el apartado 2 del arto 80 prevé la posibilidad de que
se creen secciones de la Audiencia Provincial fuera de la capital de la
provm~ia, a las que quedarán adscritos uno o varios partidos judiciales.
Pucs bien, ambos preceptos se refieren únicamente a la posibilidad de
("[cación de tales órganos, operación que se inscribe en la determinación
de la planta Judicial, y queda fuera por tanto de la competencia
autonómica. En lo que se refiere al ámbito de jurisdicción que se
atribuye a los órganos en cuestión. los artículos citados no prejuzgan ni
excluyen la eventual participación de la Comunidad Autónoma al
respecto. por lo que no puede estimarse que vulneren las competcnci.:!s
estatutariamente asumidas.

22. El Gobierno Vasco también impugna los arts. 84 y 89.
El arto 84 afir~a que «en cada partido habrá uno o más Juzgados de

Primera InstanCia e Instrucción con sede en la capital de aquél y
jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su deSignación del
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municipio de su sede)). No se trata más que de una previsión genérica
que en nada afecta a la competencia de fijación de la delimitación de los
partidos judiciales: tan sólo se limita a precisar que en cada partido
judicial, delimitado por quien corresponda, existirá uno o más de la
clase de los órganos jurisdiccionales que cita, que extenderán su
competencia en todo el ámbito territorial previamente delimitado, y que
tomarán su designación del municipio de su sede que será la de la capital
del partido, también determinada por quien corresponda.

El arto 89, que prevé que la Ley de Planta y Demarcación podrá
establecer, como órganos distintos, en aquellos partidos en que fuere
conveOlente, los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados de
Instrucción, tampoco afecta a la potestad de delimitación. En realidad,
este precepto se está refiriendo a una potestad que, no sólo no afecta a
dicha delimitación, sino tampoco a la organización de las demarcaciones
judiciales. debiendo ser encuadrada en la competencia de estableci
miento de la' planta judicial, que, como se ha dicho, es co"mpetencia
exclusiva del Estado.

23. El Gobierno Vasco y la Junta de Galicia impugan el art. 90, así
como los arts. 92, 94 Y 96; preceptos estos tres últimos que también
combaten el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el Parlamento de
Cataluña. Dichos cuatro artículos hacen coincidir, en principio y
respectivamente, la demarcación correspondiente a los Juzgados de lo
Contencioso·Administratívo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y
de Menores con la provincia, es decir, están fijando y delimitando
demarcaciones de ámbito provincial, sobre las que no existe posibilidad
de. dIsposición por parte de las Comunidades Autónomas: en este
aspecto, no cabe discutir la competencia estatal.

En cuanto los mencionados artículos prevén que los órganos judicia
les a que se refieren puedan extender su jurisdicción a ámbitos distintos
del provincial (a más de una provincia en el caso del arto 90.3; a ámbitos
inferiores al provincial en los casos del arto 92.1, 94.3 Y96) debe tenerse
en cuenta que no se establece determinación alguna en cuanto a la
exclusión de la participación, si procediera, de las Comunidades
Autónomas, en la fijación de los límites de los correspondientes ámbitos
de jurisdicción: tal participación habría de llevarse a cabo de acuerdo
con el cuadro general de distribución de competencias expuesto ut supra,
y los artículos de que se trata no se pronuncian sobre esta cuestión. En
consecuencia, entre los preceptos indicados, y las previsiones estatuta
rias no existe contradicción alguna; en definitiva, en los indicados
preceptos no se precisa que haya de excluirse a las Comunidades
Autónomas con competencias al respecto, del proceso de la delimitación
correspondiente.

24. Finalmente, en lo que se refiere a la delimitación de las
demarcaciones judiciales, tanto la Junta de Galicia como el Gobierno
Vasco impugnan el arto 99. Este precepto se limita a hacer una previsión
abstracta. respecto de los Juzgados de Paz, sin hacer referencia alguna a
su delimitación: es más, el precepto está dando por supuesta la potestad
de delimitación de los términos municipales por parte de las Comunida
des Autónomas. En efecto, el citado artículo prevé que en cada
municipio en que no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
~a~r~ un Juzgado de Paz; como quiera que el municipio a efectos
JudICiales debe coincidir con la demarcación administrativa del mismo
nombre, que si es competencia autonómica, lo que en última instancia
el .art: 99 está diciend~ es que ~n cada ,demarcación municipal,
delimitada por la respectiva ComuOldad Autonoma, en que no exista
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción existirá un Juzgado de paz
I<? que es una. deter.minación plenamente respetuosa con las competen~
clas autonómicas, sm más precisión que la asignación de la «circunscrip·
ciófl)) municipio al «tipo» de órgano jurisdiccional Juzgado de Paz, lo
que, fuera de toda duda, es competencia del, Estado por integrarse en la
competencia de establecimiento de la planta judicial. Finalmente, no es
derto que el arto 99 de la LOPJ pennita que dos municipios constituyan un
solo Juzgado de Paz, pues lo que se limita es a precisar en su apartado 2
que podrá existir una sola Secretaría para varios Juzgados de Paz, lo que
es algo muy distinto, que, de otro lado, nada tiene que ver con la
delimitación de las demarcaciones judiciales.

25. La segunda competencia que en orden a participar en la
organización de las demarcaciones judiciales han asumido las Comuni
~ades Autónomas~ es la de la fijación de la capitalidad de aquéllas
integrada en la organización de las mismas, en cuanto implica determi·
nar la localidad (en el término previamente delimitado) en que va a
tener su sede el correspondiente órgano jurisdiccionaL Las previsiones
contenidas en el arto 152.1 C.E., pues, relativas a la participación de las
Comunidades Autónomas en la organización de las demarcaciones
Judiciales son también y en la misma medida, aplicables a la fijación de
la capitalidad; y cabe también aplicar a esta materia las consideraciones
efectuadas en el fundamento jurídico 18 respecto a la no relevancia, en
este supuesto. de las cláusulas subrogatorias.

Los Estatutos de Autonomía de Cataluña (art. 18.2) y de Galicia (art.
20.2) han atribuido a sus respectivas Comunidades Autónomas compe
tencia para localizar la capitalidad de las demarcaciones judiciales, sin
más precisión, en tanto que el Estatuto de Autonomía del País Vasco
(art. 34.1, párrafo segundo) ha limitado dicha competencia para el caso
de las demarcaciones de ámbito inferior al provincial.
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No obst¡¡¡nte, la dicción de los Estatutos catalán y gallego ha de
entenderse que tal competencia sólo se extiende (dejando al margen la
sede del Tribunal Superior de Justicia) a las demarcaciones de ámbito
diferente del provincial. En efecto. en la actual configuración provincial
española, la definición de su capitalidad y, por tanto, de la sede de .las
Instituciones estatales de. ámbito provincial. aparece como elemento
definitorio, íntimamente ligado a la misma existencia· de la provincia, e
inalterado (con la sola excepción de las provincias canarias) desde su
creación la reserva a la Ley de Cortes Que efeclúa el art. 141 C.E.
respecto de la ....alteración de los límites provinciales, Implica. por
consiguiente, también, .una reserva a la ley estatal de un elemento
esencial de la provincia como es su capitalidad. Debe entenderse, por
tanto. que la indisponibilidad para las Comunidades Autónomas de la
delimitación de la demarcación provincial a efectos judiciales implica
necesariamente la falta de disponibilidad sobre la capitalidad de esa
demarcación:

En conclusión. las Comunidades Autónomas de Cataluña y de
Galicia. al igual que la del País Vasco, tienen limitada su competencia
para localizar la capitalidad de las demarcaciones judiciales a las de
ámbito distinto del provincial.

26. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad 'de Cataluña impugna
a este respecto el arto 35.6 de la LOPJ. Este preceptó dispone que <das
Comunidades Autónomas determinarán. por ley. la capitalidad de los
partidos judiciales)). Según el mencionado órgano impugnante. este
precepto está viciado de inconstitucionalidad al imponer una reserva de
ley autonómica no prevista ni en la Constitución ni en su Estatuto de
Autonomía. .

Ciertamente, la determinación de cuál sea el órgano que ha de ejercer
la competencia y cuál deba ser la norma o rangó de la norma a través
de la cual haya de ejercerse dicha competencia es -indisociab1e de la
titularidad de la competencia en cuestión (STC 32/1983). En principio.
la determinación por el Estado del rango de la norma a travé~ de la cual
las Comunidades Autónomas harrde ejercer una competencia que.les es
propia supone inmiscuirse en el ámblto de autonomía propIo de
aquéllas. porque indirectamente está predeterminando qué órgano de las
mismas ha de ejercer la competencia en cuestión, 10 que no es admisible
si se tiene presente el arto 148.1.1.a de la ConstitUCión.

Ahof::l bien, en el supuesto debatido debe tenerse presente que
cuando el art, 152.1. párrafo segundo, de la Constitución abre la
posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan participar en la
organización de las demarcaciones judiciales. condiciona dicha posibili.
dad a que la participación lo sea siempre de conformidad con 10 previsto
en la LOPJ. Nada impide. pues, desde esta perspectiva que dicha Le)
Orgánica articule el ejercicio de las competencias que las Comunidades
Autónomas han asumido a través de sus Estatutos de Autonomía en
virtud del mencionado precepto constitucional, estableciendo el modo
de ejercicio; en consecuencia, no existe obstáculo alguno para que
establezca que la competencia de las Comunidades Autónomas para
localizar la capitalidad de los partidos judiciales se ejerza mediante ley.

27. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el Paflamento de
Cataluña, así como el Gobierno Vasco, impugnan los arts. 78, por
localizar la sede de las Salas de lo Social o de lo Contencioso"
Administrativo del Tribunal Superior dc Justicia· con jurisdicción
limitada a una o varias provincias de la Comunidad Autónoma, en cuya
capital tendrán su sede: 80.1. por establecer la sede de las Audiencias
provinciales en la capital de las respectivas provincias; 90. L por
designar la sede de lo:> Juzgados de lo Contencioso·Administrativo: 95.2,
por autorizar al Gobierno para establecer la sede de ·los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria. y 96, al implantar la sede de los Juzgados de
Menores en la capital de cada provincia. La Junta de Galicia de los
preceptos indicados impugna exclusivamente los arts. 80.1, 90.1 Y96

Los anteriores preceptos. aunque no están fijando directamente la
capitalidad de las correspondientes demarcaciones judiciales, que ,es
para 10 que las Comunidades Autónomas han asumido competencia.
indirectamente sí 10 hacen. en la medida en que si la sede de los órganos
judiciales ha de ser la de la capitalidad de su demarcación, al fijarse
aquélla Sl' está predeterminando ésta. Ahora bien, aun siend(' ello cierto.
ha de tenerse presente que el ámbito de la jurisdicción de los ór.ganos
Judiciales de que se trata es de alcance pronncial (art. 80,1, Audiencias
Provinciales; 90. L Juzgados de lo Contencioso-Administrativo; 96.
Juzgados de Menores) o se hallan integrados en los Tribunales Superio
res de Justicia (an. 78) de la Comunidad Autónoma, no existiendo.
mmo ya ha quedado dicho. invasión competencial alguna, pues las
Comunidades Autónomas. que no tienen competencia para delimitar las
dl.'marcaciones de dicho ámbito. tampoco la tienen para localizar su
capitalidad. La única excepción la constituyen los Juzgados de Vigilan
cia Pcnitenciaria, que pueden (art. 94.3) tener un ámbito jurisdiccional
mll'nor al provincial. Pero, en este supuesto, se prevé la partiCipación
de la correspondiente Comunida'o -\utónoma en la fijación de su sede.
mediante la consulta, dispuesta l'n el ano 95.2, que establece, con
carácter preceptivo. la previa audiencia de la Comunidad Autónoma
afectada.

28. La Junta de Galicia y el Consejo de Gobierno de la Generalidad
impugnan también los ..rts. 80.2 y 90.2 (este último precepto también es
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discutido por el Parlamento catalán). El arto 80.2 dice textualmente que
«podrán crearse Secciones de la Audiencia Provincial fuera de la capital
de _la provlncia,_ a lélS que quedarán adscritos uno o varios partidos
judiciales». y el 90.2 que «se podrán establecer uno o más Ju~ados de
lo Contencioso-Administrativo en las poblaciones que pol' ley se
determmen. Tomarán la denominaCIón del municipio de su sede v
extenderán su, JurisdICción al partido correspondiente». .

Los anteriores dos preceptos efectivamente se están refiriendo a
órganos jurisdiccionales ~on c~mpe~encia in~rap~ovincia~ y que. por lo
tanto. tendrán demarcacIOnes mfenores al amblto proVinCiaL pero en
ningún momento están localizando la capitalidad de las mismas. sino
simplemente abriendo la posibilidad de l-reación de tales órganos y. en
el caso delart. 90.2; precisando que el Juzgado de lo Contencioso·
Administrativo correspondiente tomará la denominación del municipio
de su sede. que habría de ser el de la capitalidad de la demarcación (esto
es, el partido judicial correspondiente), cuya localización se efectuará
por quien sea competente para ello.. pero en ningún momento está
efectuando dicha localización, ní afirmando que para ello no sean
competentes las Comunidades Autónomas.

El art. 84 de la LOPJ, en cuanto fija la sede de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción en la capitalidad del partide. es
impugn'ado por el Gobierno Vasco y el Consejo Ejecuti'-'ltl de la
Generalidad de Cataluña. Se ha de precisar que en este artículo no se
priva a las Comunidades Autónomas con competencia para ello. de 1<1
localización de la capitalidad de los partidos judiciales: simplemente se
viene a establecer que, determinada la capitalidad de los mismos. deberá
radicarse en ella la sede de las Juzgados en cuestión, sin que Quepa. por
tanto. otra posible distribución territorial de esos Juzgados. Se trata
pues. de una disposición de tipo organizativo, que en nada afecta a la
competencia autonómica para determinar libremente 1<1 capitalidad de
los partIdos Judiciales.

29. El Gobierno Vasco y la Junta: de Galicia impugnan el art. 92.1.
ESte precepto, al igual que otros preceptos ya examinados, fija la sede de
los Juzg¡:ldos de lo SOCial en la capital de la provincia. con 10 que
indirectamente está localizando su capitalidad. pero como qUiera que se
trata de órganos de competencia provincial con, en consecuencia.
demarcación de dicho ánípifo.la competenci~ para localizar -"i.'capitali.
dad es estatal. En'su segundo inciso, el precepto prevé la pOSibilidad de
crear Juzgados de lo Social que se establezcan en poblaciones distintas
de la capital de la provincia, en cuyo caso se delimitará su ámbito
jurisdiccional; este inciso se está refiriendo a órganos de competencia
mfenor a la provinCIaL pero en ningún caso está localizando la
capitalldad de las correspondientes demarcaciones, ni tampoco deliml"
tanda ésta~, es más. prevé que se deliinitarán -ha de entenderse que por
quien sea competente para ello- Y' que se establecerán en poblaciones
distintas de la capital de la provincia -ha de entenderse. tamhlén, en la
poblaCión ljue se fije, por qUIen sea competente para ello. como capital
de la demarcación que se delimite-. En suma. el precepto no está
atribuvendo al Estado tales competencias ni, de otro lado. niega que las
mismá~ scan competencias autonómicas.

30. FlOalmente. la Junta de Galicia combate los arts. 94 ~ 99 de
la LOPJ ,

El art. '14 que se refiere a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
no contiene ninguna disposiciqn que afecte, ni siquiera indirecta o
incidentalmente. a la localización de la capitalidad de las demarcaciones
judiciales correspondientes.

RespeclO al art. 99 puede decirse lo mismo. -con referencia a los
Juzgados de Paz, que lo dicho respecto al arto 84 con ocasIón de la
impugn<lción que de este precepto han hecho el. Consejo Ejecutivo de la
Generalidad y el Gobierno Vasco: no es lo mismo fijar la sede de un
órgano judicial que localizar la capitalidad de su demarcación Judicial;
para esto si tienen competencias las Comunidades Autónomas. en 10 que
se refiere a las demarcaciones inferiores a la prov·incia. para aquello no;
el art. 99 se limita a precisar que en los municipios en que no exista
Juzgado d~' Primera Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de P<lz. en
modo alguno este preceptoestá fijando la capitalidad de las dl'marcacio~

nes judlclales_ correspondientes a dichos Juzgado~. esto e~ de los
mUOlClpIO~. 111 mega que tal competenCfa sea autonomlca.

31. El ('onsejo Ejecuti\.'o de la Generalidad y el Parlamento de
Cataluna impugnan el an. 86I En su demanda el mencionado Consejo
EjecutiV"P .lfirma que el Registro CiVil consmuye una funCIón de los
Juzgado~ \ Tribunales (art. 2_2 de la LOPJ). por lo que concluye que la
Generalid8d es competente sobre su demarcanón y sed~. En atención a
ello. es. a su juicio, inconstitucional el art. 86.2 de la LOPJ. el cual
expresamente dispone que <da Ley de planta determlOará las poblaciones
en las que Lino o varios Jueces desempeñarán con exclUSividad funCIOnes
de Re~lstr{) CIvil. ~ _en las ciudades en que hubIere más de un Juzgado
de Pnmera lnstanCla. cuál o cuáles de entre ellos se encargarán del
Registro C¡vil».

La circunstancia de que la función registral cj',:il fuera encomendada
cuando s(' creó esta institución en nUt'stro Derecho -Ley de 17 de julio
de 1870-. por razones que ahora es innecesario exponeL a los órganos
judiciales. no convierten automáticamente aquella función en jurisdi.....
cionaL El Registro Civll, pese a estar encomendada su llevanza a
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órganos judiciales, no es función jurisdiccional, sino registra!. Así
expresamente se deduce del arto 2 de la lOPJ que. tras precisar en su
apartado 1.0 que el ejercicio de la Qotestad jurisdiccional corresponde a
los juz~ados y Tribunales, en el 2.° puntualiza que éstos. además de la
función jurisdiccional, no podrán ejercer más funciones que las del
Registro Civil y las demás que expresamente les atribuya la ley en
garantía de cualquier derecho. Los Jueces a los que, además del ejercicio
de la correspondiente función jurisdiccional, se les encomienda la
llevanza del Registro Civil, en esta función no actúan como órganos
jurisdiccionales, sino como registradores o encargados del Registro.

Siendo ello así, no existe la menor duda de que el titulo competencial
aplicable viene claramente determinado por el art. 149.1.8.a de la
Constitución que atribuye competencia exclusiva al Estado para la
ordenación de los registros e instrumentos públicos y ha de ser en ella
en la que ha de ampararse para determinar la demarcación registral,
como aspecto especifico de esa facultad genérica de ordenación de los
registros (SSTC 18(1982, 33/1982, 39/1982 y .97/1989).

En el caso del Registro Civil la demarcación registral, viene determi
nada por referencia a la demarcación del órgano judiCial al que se le
encomienda su llevanza, por lo que en relación con aquella demarcación
vale aquí lo dicho sobre las demarcaciones judiciales. Cuando el
arto 86:2 de la LO?J precisa que la Ley de planta determinará las
poblaciones en las que uno o varios Jueces desempeñarán con exclusivi
dad funciones de Registro Civil y, en las ciudades en que hubiere más
de un Juzgado de Primera Instancia, cuál o cuáles de entre ellos se
encargarán del Registro Civil, está ejerciendo una competencia exclusiva
estatal (art. 149.1.8.a de la C.E.), en la que necesariamente ha de incluirse
qué órgano u órganos han de ejercer la función registrat de no
entenderse así la competencia estatal exclusiva en la materia quedaría
vacía de contenido (STC 97/1989).

D. Competencias de órganos jurisdiccionales

32. Junto a las impus.,naciones referidas a los efectos de las
cláusulas subrogatorias estatutarias, y a la competencia autonómica de
participación en las demarcaciónes judiciales, los recursos acumulados
impugnan, en un tercer bloque temático, un conJunto de preceptos de la
LOPJ relativos al diseño compet,en,cial a.e, los órganos judiciales. En
concreto, se refiereh:en primer lugar, a los términos en que dicha Ley
Orgánica atribuye competencia al Tribunal Supremo para conocer de
recursos extraordinarios en materia civiL de la casación por infracción
de preceptos constitucionales y de la casación en el orden contencioso
administrativo; en segundo lugar, a la competencia atribuida a la
Audiencia Nacional en materia penal; y, por último, los órganos que
tienen encomendada la solución de los conflictos de jurisdicción y de
competencia.

Con carácter previo al análisis individualizado de las cuestiones
enumeradas, deben, sin embargo, rechazarse los reparos que únicamente
formula la Junta de Galicia a los arts. 73,74,75 y 82.2 Y 3 de la LOPJ,
porque, conforme a ellos la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal
Superior de Justicia se configura como órgano jurisdiccional, en única
instancia, para supuestos especiales y no como órgano de apelación
frente a las resoluciones correspondientes de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción.

En efecto, ninguno de los argumentos aducidos puede ser acogido.
Por una parte, la culminación en el Tribunal Superior de Justicia de la
organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma, establecida c.:n los arts. 152 CE. Y 21 EAG, no comporta que el
agotamiento de las instancias procesales se haya de producir necesaria
mente y en todos los órdenes jurisdiccionaies ante dicho órgano, sino tan
sólo la inexistencia de ningún otro órgano jurisdiccional jerárquica
mente superior, con independencia de la salvedad que, respecto al
Tribunal Supremo, resulta del.1rt. 123 CE. La única exigencia constitu
cionalmente impuesta por diclJos preceptos en orden a las instancias
procesales es que su prec!usión se produzca ante órganos radicados en
el propio territorio de la Comu.-lidad Aut5noma si en ella lo está el
órganoc:ompetente de la primera instancia.

Por:otra, respecto de la pervivencia de las Audiencias Provinciales
con competencia en los órdenes civil y penal, no debe olvidarse que,
como se ha dicho, la circuns¡;ripción provincial es una división
territorial para el cumplimiento de las actividades estatales consagradas
por la propia Constitución en el art. 141.1, y entre aquéllas figura
señaladamente la del Poder Judicial, que, aunque se configure en orden
a las instancias procesales a partir de la dimensión territorial de la
institución autonómica, es único para todo el Estado.

33. Coinciden los recurrentes en sostener que el arto 73.1 y 2, en
relación 'con el arto 56,1 de la LOPJ. resulta contrario a los arts. 152.1
de la Constitución, 19 y 20.1 a) del EAC 21 d.el EAG y 34.1 Y 14.1 a)
del EAPV.

En tal sentido exponen que el citado art. 152.1 CE. y los menciona
dos preceptos estatutarios. en lo que se refiere al Derecho Civil propio
de la Comunidad, atribuyen a los órganos judiciales de Cataluña, Galicia
y Pais Vasco, respectivamente, el conocimiento de todas las instancias
y grados. incluidos los recursos de casación y revisión, disponiendo el
agotamiento de aquéllas en el Tribunal Superior de Justicia que culmina
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la organización judicial en su ámbito territorial. La reserva competen
ciaL en dicha materia; es, por tanto, de todo tipo de recursos ordinarios
o extraordinarios, 'respondiendo la única referencia explícita a los
recursos de casación y revisión al hecho de que eran los únicos de
carácter extraordinario previstos entonces en la legislación procesal.

La LOPJ, si bien en el arto 73.1 atribuye a la Sala de lo Civil y de
lo Penal de los Tribunales Superiores los recursos de casación y
extraordinario de revisión contra resoluciones y sentencias de órganos
JudiCIales con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que se funde
en infracción de normas de Derecho Civil Foral o Especial propio de la
Comunidad o se refiera a estas materias, si tal atribución se ha previsto
en el correspondiente Estatuto de Autondmía, en el arto 56.1, sin
embargo, establece que corresponde a la Sala Civil del Tribunal
Supremo el conocimiento de los recursos de casación, revisión y otros
extraordinarios en materia civil que establezca la Ley. De donde
concluyen los recurrentes que, al no distinguir este último precepto entre
el Derecho Civil común y DerechO Civil Foral o Especial, por el juego
de ambos artículos, podria resultar atribuido a la correspondiente Sala
del Tribunal Supremo un recurso extraordinario. distinto de los de
casación y' revisión, en asunto regulado por el Derecho Civil propio de
la Comunidad.

La argumentación de .Ios recurrentes" en sus propios términos, no
conduce a la inconstitucionalidad de los preceptos de 1:.1 LOPJ impugna·
dos. Como pone de relieve el Abogado del Estado, las núrmas recurridas
no tiencn como propósito articular recursos extraordinarios, siendo
evidente que si el que en el futuro pueda establecerse se refiere a
malerias ajenas al Derecho Civil p'ropio de las Comunidades, resultaría
inobjetable. incluso desde la perspectiva de los recurrentes, la norma
orgánica atributiva de competencia.

Además debe tenerse en cuenta que el arto ·152.1 C.E., dejando a salvo
la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo (arto l23 C.E.), sólo
previó para los órganos judiciales radicados en el territorio de la
Comunidad Autónoma el agotamiento de las instancias procesales, en
las que conceptualmente: no estaban incluidos los recursos extraordina
rios, en general, ni en particular los recursos de casación y revisión.

En efecto, en puridad de principios, la instancia procesal comporta
un nuevo exa-men o pleno conocimiento por parte del Tribunal superior
del asunto inicialmente juzgado, alcanzando .la revisión, tanto a la
determinación de los hechos {permitiendo, incluso. nuevas pruebas en
determinados casos y valoración de la prueba practicada ante el Juez a
quo, <.:amo a la determinación e interpretación de la norma aplicable;
esto es, como ha señalado este Tribunal, el control de la totalidad de la
actividad del órgano inferior (SSTC. 90/1986 y 145/1987).

Frente al carácter ilimitado de los motivos que pueden hacerse valer
en la nueva instancia y del carácter plenario del conocimiento, que hace
que el órgano judicial tenga para dirimirla los mismos poderes que el
órgano que dictó la resolución recurrida, los recursos extraordinanos se
caracterizan. precisamente, porque, como ocurre en los recursos de
casación y revisión, los motivos de interposición e.stán legalmente
tasados y a ellos se reduce el conocimiento del Tribunal llamado a
resolverlos, que no puede pronunciarse sobre la totalidad de la cuestión
litigiosa. Incluso, con respecto al recurso de revisión se ha elaborado una
categoría propia, la de recurso excepcional: en el que se ejercita una
acción impugnatoria autónoma frente a una sentencia ya firme (art.
1.797 L.E.C.).

La atribución a los Tribunales Superiores de Justicia de los recursos
de casación y revisión, en relación a normas y materias del Derecho
Civil Foral o Especial propio de la Comunidad, se produjo de manera
expresa y concreta en determinados Estatutos, y a tal previsión
estatutaria se refieren in fine los párrafos a) y b) del arto 73.1 de la LOPJ.

Sólo de la referencia en los preceptos estatutarios a todos los grados,
como categoría distinta de todas las instancias, puede extraerse una regla
generalizadora de la competencia de los Tribunales Superiores de
Justicia para conocer de los recursos extraordinarios existentes o que
puedan existir en el futuro en el ámbito del Derecho Civil de la
Comunidad Autónoma. Pero, con independencia de que la enumeración
de los Estatutos no puede considerarse agotadora de los recursos
extraordinarios existentes, ya que dentro de ellos puede incluirse el de
audiencia al rebelde, también de carácter réscindente como el de
revisión regulado en los arts.762 a 789 de la L.E.C, el fundamento de
la atribución del conocimiento de los recursos extraordinarios no es en
todos los casos el mismo.

Así. puede sostenerse que la ((casación regional» atiende de manera
equilibrada a los principios de unidad y diversidad del derecho privado
y que la supremacía del Tribunal Supremo o sujeción a su jurisdicción
en todos los órdenes, con independencia de lo dispuesto en materia de
garantías constitucionales, queda salvaguardada por los recursos previs
tos en las materias que le son propias; es decir, aquellas en las que resulta
imprescindible unificar la Jurisprudencia, circunstancia que no se da
cuando se trata exclusivamente de derecho civil autonómico.

La expresada justificación, c;ue no es ya predicable del recurso de
revisión. atribuido expresamente al Tribunal Superior en materias de
Derecho Civil. Foral o Especial propio de la Comunidad, habida cuenta
de los motivos previstos en el art. 1.796 de la L.E.C. -referid0s a
determinados tipos de error derivados de ciertas pruebas y a Sentencias
ganadas Injustamente en virtud de cohecho, violencia u otra maquina-
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cióu fraudulenta. y no a una defectuosa interpretación o aplicación de
normas jurídicas del Derecho Foral o Especial-. tampoco sería extensl
ble a otros recursos extraordinarios no mencionados en la nonna
estatutaria que pudieran establecerse en hipótesis por infracción con
junta de normas de Derecho Civil Común y de normas de -Derecho Civil
Foral o Especial o por infracción de norma procesal. en los que la
necesidad de la unificación jurisprudencial por el Tribuna! Supremo
estaría presente.

34. La redacción del arto 5.4 LOPJ. que atribuye al Tribunal
Supremo la competencia para decidir el recurso de casación fundado en
mfrácción de precepto constitucionaL a juicio tanto del Parlamento)
Generalidad de Cataluña como del Gobierno Vasco. sólo puede conside
rarse conforme al bloque de constitucionalidad si tal atribución de
conocimiento se entiende limitada a los supuestos en que dicho recurso
se fundamente. exclusivamente. en la infracción de norma constitucio
lLaL En otro caso. al ser la Constitución una norma de- aplicación direct~
cuyo contenido ha de informar todo el ordenamiento jurídico. por la
previsión del precepto de la Ley Orgánica. podría desapoderarse a los
respectivos Tribunales Superiores de Justicia de la competencia que
tienen estatutariamente atribuida para resolver recursos de casación en
el orden civil. máxime si se tiene en cuenta la posibilidad de defraudar
el precepto que _se deja al arbitrio del recurrente.

Aunque deba evitarse el fraude procesal (art. 11.2 LOPJ) que supone
sustraer la resolución al Tribunal que legalmente corresponda. como
señala el Abogado del Estado. la mera posibilidad de que la norma
pueda ser defraudada no representa en si misma objeción alguna a la
constitucionalidad del precepto.

La real dimensión de la impugnación del precepto se traduce. por
tanto. únicamente en determinar si resulta vedado por el bloque de
constitucionalidad el que conozca el Tribunal Supremo de los recursos
de casación que. estando ciertamente fundamentados en infracción de
precepto constitucional. lo estén también. conjuntamente, en vulnera
ción de normas forales o de Derecho Civil Especial de la Comunidad.

Una interpretación del arto 5.4 LOPJ en tal sentido no resulta
contraria a la previsión constitucional y estatutaria. En efecto. puesto
qU't" la ruptura de la unidad del recurso resulta inviable. el conocímiento
de dichos recursos por el Tribunal Supremo. y no por cada uno de los
Tribunales Superiores de Justicia, está justificado en el carácter de
órgano supremo que le atribuye el art. 123.1 CE. Y por la necesidad de
una interpretación y aplicación unitaria de los preceptos constituciona
les en lo que puede considerarse Derecho Civil Constitucional. Derecho
Privado Constitucional o Derecho Civil en la legaliaad constitucional.
que sólo puede lograrse a través de la Jurisprudencia de dicho Tribunal
Supremo. ya que a tal efecto resulta 'insuficiente. dado su ámbito
objetivo. el recurso de amparo constitucional. limitado a los derechos
fundamentales de los arts. 14 a 29. además de al derecho de objeción de
concienCia del art. 30 [arts. 53.2 y 161.b) C.E. y 41.1 LOTC]. Baste
recordar a estos efectos los multiples preceptos de la Constitución que
se refieren directa o indirectamente al Derecho Civil o al Derecho
Pri vado en general, y que. sin embargo. no están sistemáticamente
ubicados ni en el art. 14 ni en la Sección 1.a del Capítulo Segundo del
Título 1.

35. El Parlamento de Cataluña entiende que el arto 58.4 de la LOPJ
es contrario al art. 20.1 c) del EAC porque establece un recurso de
casación contencioso-administrativo. que atribuye a la correspondiente
Sala del Tribunal Supremo, frente a Sentencias dictadas en unica
instancia por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribuna
les de Justicia. en relación con actos y disposiciones de las Comunidades
Autónomas y siempre que dicho recurso se funde en infracción de
normas no emanadas de órganos de aquéllas; reprocha a dicho precepto
que utilice como criterio para la intervención del Tribunal Supremo el
de la procedencia de la norma y no el de la materia que regula.

Dicho argumento es también utilizado tanto por el Consejo Ejecu·
tivo de la Generalidad de Cataluña, que añade, además, que el recurso
de casación no queda configurado como una impugnación extraordina
ria. lo que resulta incompatible con el arto 152.1 C.E.. como por el
Gobierno Vasco, que mantiene la vulneración del arto 14.1 c) del EAPV,
señalando que al no atenderse así la norma infringida en que se funde
el n:curso de casación regula materia de exclusiva competencia autonó
mica, SIOO sólo al órgano que la dicta, puede resultar que actos dictados
por la Comunidad Autónoma. en materias de su competenCia exclusiva.
pen) aun no desarrolladas normativamente. se sustraigan al conoci+
miento del Tribunal Superior de Justicia.

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la normativa, de la LOPJ
en este aspecto no contradice lo dispuesto en los Estatutos de Autono
mía Vasco y Catalán. que reservan a la competencia de los órganos
jurisdiccionales en las respectivas Comunidades Autónomas" en el orden
contencioso-admimstrativo las actuaciones administrativas «en las
mater;as cuya legislación exclusiva corresponde a la Comunidad Autó~
noma>~ [arto 14.1 c) EAPV, y 20.1 c) EAC] sin establecer, por tanto. el
criterio basado en el origen (estatal o autonómico), del acto administra
tivo como fundamento para la reserva en todas las instancias y grados
a los órganos jurisdiCCIOnales sitos en la correspondiente Comunidad. El
Cflterio seguido por la LOPJ resulta justificado en cuanto la intervención
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del Tribunal Supremo mediante el recurso de casación cuando se funda
en infracción de normas estatales supone que se elaborará una interpre·
tación y jurisprudencia unitaria sobre tales normas en todo el territorio
nacional. por un órgano judicial de ese alcance. A lo que ha de" añl!dirse
que el precepto orgánico viene de hecho a interpretar extensivamente las
disposiciones estatutarias. al excluir de la casación ante el Tribunal
Supremo las Sentencias de los Tribunales Superiores. de Justici.. en
relación con actos y disposiciones de las Comunidades que se funden en
infracción de normas emanadas de órganos de aquéllas. no sólo en
materias en que les corresponde la legislación exclusiva sino también en
las que son de competencia compartida o concurrente.

Por otra parte. resulta irrelevante el argumento referido a la
eventualidad de que la Comunidad no haya desarrollado normativa·
mente la materia cuya competencia tiene atribuida. si se considera que
en tal caso la aplicación de la norma estatal resulta de la propia cláusula
de supletoriedad del art. 149.3 C.E.. sin que por ello el derecho estatal
deje de serlo para convertirse en norma de la Comunidad Autónoma,
sino que conserva su propio carácter y le sigue siendo predicable la
necesidad de uniformidad en la interpretación a que responde la
doctrina elaborada en casación.

Finalmente. el precepto de la Ley Orgánica impugnado no establece
el régimen del recurso de casación en el orden contencioso-administra~
tivo. limitándose únicamente a determinar la competer:cia para resol·
verlo y remitiéndose en lo,demás a fa que la ley establezca. por lo que
no puede apreciarse en dicha norma la desnaturalización del recurso a
que alude el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

36. El Parlamento de Cataluña considera que el articulo 65.
apartado 1 0. letras a) y b), y, por conexión. el apartado 6.° de la LOP),
infringen los arts. 20.1 b) EAC y 152.1 c.E. El Consejo Ejecutivo de la
Generalidad extiende la cita de preceptos que vulneran estas normas a
los apartados 1 e) y 5.° del propio art. 65. y. por conexión. al art. 88 de
la misma LÜPJ.

Conforme a los mencionados art. 152.1 CE. y 20.1 b) EAC los
órganos judiciales radicados en Cataluña tienen la competencia genérica
para conoce. sin ninguna excepción por razón del tipo del delito. de
todas las instancias y grados en el orden penal. salvo de los recursos de
casación y revisión. Y si bien es cierto que la asignación delas causas
se hace de conformidad con la legislación penal y procesal. los criterios
establecidos se refieren sólo a los elementos o circunstancias de los
delitos o a sus autores. no a la diferenciación entre figuras delictivas,
siendo el punto de conexión normal para la determinación de la
competencia penal el del /ocus delicti. segun el cual se determina el Juez
natural. de tal modo que cuando el delito se cometa en territorio de la
Comunidad Autónoma será Juez natural el redicado en dicho ámbito
territorial, debiendo. asimismo. agotarse las sucesivas instancias ante
órganos también localizados en dicho temtono.

Partiendo de tales premisas consideran que el art: 65, apartados I a)
y b). al señalar unos supuestos en que el conocimiento de las causas por
determinados delitos corresponde a la Audiencia Nacional. el apartado
5.°, al atribuirla la decisión de los recursos que se interpongan contra las
Sentencias 6 resoluciones de los Juzgados Centrales de Instrucción. el
apartado 6. al establecer una cláusula general de competencia a favor
de dicha Audiencia en función de la atribución legal y el art. 88. en la
medida en que los Juzgados Centrales de Instrucción hall de instruir las
causas cuyo conocimiento corresponde a la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional, son contrarios a los principios y previsiones
estatutarias expuestas. y, finalmente, el apartado e) del art. 65.1 LOPJ.
al no diferenciar los supuestos en que los efectos del delito se produzcan
en territorios de diversas Audiencias. pero de un mismo Tribunal
Superior de Justicia. también incurre en inconstitucionalidad.

Igualmente. el Gobierno Vasco entiende que el art. 65 de la LOPJ al
establecer la competencia penal de la Audiencia Nacional contraviene
los art's_ 14.1 b) Y 34.1 de EAPV y 152 CE.. ya que el bloque
constitucional reconoce al Tribunal Superior una competencia estatuta·
ria genérica para conocer de todo tipo de causa, sin excepción por la
naturaleza del delito, al seguirse el criterio del Jocus deJicti. Igualmente
entiende que los arts. 66 y 67 de la Ley Orgánica vulneran el bloque de
la constitucionalidad al no respetar la regulación de competencias de los
órganos jurisdiccionales del País Vasco.

La argumentación expuesta contraria a la competencia penal de la
Audiencia Nacional tanto desde la perspectiva del Juez ordinario
predeterminado por la Ley que reconoce el art. 24.2 CE. como desde la
competencia que según el arto 152.2 C.E. debieran tener los Tribunales
de Justicia. tiene como punto de referencia una identificación entre el
(~ue1. legab~, (~uez natuf'db) y juez del /ocus delicti, que no ha sido
acogida J10r la doctrina de este Tribunal, contenida fundamentalmente
en sus SSTC 25/1981 (fundamento jurídico 6.°). 199j1987 (fundamento
Jurídico 6.") y 153j1988 (fundamento Jurídico 3.°); y en los AATC de 15
de febrero de 1988 (R. A. 1414/87) y 7 de febrero de 1989 (R. A.
1896/88)

Conforme a la mencionada jurisprudencia constitucional. en lo que
interesa al presente recurso. pueden senalarse las siguientes conclusio
nes:

!) Los arts. 117.3 y 4 de la Constitución desarrollan ('1 prim;ipio
consagrado en el art. 24.2 C.E. en relación con el «derecho al juez
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ordinario predeterminado por la Le}'», lo que significa desd~ l~e~o
garantía para el justiciable de una 'predeterminació~del órgano JU,d,lclal
que ha de instruir. conocer y decidir sobre su posible responsabilidad
criminal, pero también indica que dicho (~uez ordinariO) es el que se
establezc~ por el legislador, sí orgánica y funcionalmente merecen tal
consideración como ocurre con los Juzgados Centrales de Instrucción y
Audiencia Nacional, como expresamente reconoció la ComiSión Euro
pea de Derechos Humanos en su informe de 16 de. octubre de 1986.

2) Los arts. 152.1 C.E., 14 EAV, 20 EAC no suponen que los
órganos jurisdiccionales en la Comunidad Autónoma tengan que asumir
todas las competencias en materia penal como se desprende de la
expresión «en su casO) y de la exigencia de que para poder conocer de
las «sucesivas instancias procesales» la primera de ellas ha de estar
atribuida a órganos judiciales radicados en el mismo terntorio de la
Comunidad Autónoma (art, 152.1, párrafo tercero);

3) El carácter de los delitos atribuidos a la Audiencia Nacional
(Juzgados Centrales de Instrucción y Juz~ados Centrales de 10 Penal), su
complejidad y sus conexiones, y su finaltdad encaminada a perturbar el
orden constitucional han determinado normas de atribución competen
cial Que también han existido y existen para otros hechos delictivos de
especial significación, que suponen una singularidad respecto de la
nonna de atribución de la competencia criminal por el lugar Que se
comete el delito. Tales normas se eomarcan en la regulación general del
ills punielldi y de las competencias generales de Justicia para el
conocimiento de los .hechos delictivos que corresponde al Estado (art.
149.1.5 y 6). Consecuentemente, los arts. 14.1 b) EAPV y 34.1 EAC no
eliminan la posibilidad de que cuando razones institucionales lo
justifiquen. el ordenamiento jurídico, sin lesión alguna constitucional o
estatutaria, pueda residenciar el conocimiento en un órgano central,
aunque el asunto comprenda puntos de conexión con el referido ámbito
territorial.

4) Resulta evidente que el legislador estatal al establecer la planta
orgánica de los Tribunales ha de tener en cuenta y respetar la estructura
autónomica del Estado y el reconocimiento constitUCIOnal de los
Tribunales Superiores de Justicia, pero la actuación de éstos presupone
la radicación en el territorio de la Comunidad del órgano competente en
primera instancia. Existen supuestos que, en relación con su naturaleza,
con la materia sobre la que versan, por la amplitud del ámbito territorial
en que se producen, y por su trascendencia para el conjunto de la
sociedad, pueden hacer llevar razonablemente al legislador a que la
instrucción y el enjuiciamiento de los mismos pueda llevarse a cabo por
un órgano judicial centralizado, sin que con ello se contradiga el arto
¡52.1 CE. ni los preceptos estatutarios que se alegan. ni lampoco el arto
24.2 C.E.

37. El arto 38 de la LOPJ, que atribuye la resolución de los
conflictos de jurisdicción a un órgano .colegiado constituido por el
Presidente del Tribunal Supremo, dos Magistrados de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de este mismo Tribunal y tres Consejeros
Permanentes de Estado, es considerado contrario al arto 20 del EAC y
a los arts. 2 y 137 C.E. y 1 Y concordantes del propio Estatuto.

En primer lugar, el Parlamento de Cataluña entiende que el precepto
orgánico establece un sistema de autocomposición del conflicto en el que
no está lprevisto que la situación pueda producirse entre el Poder
Judicial y la Administración de la Generalidad, no posibilitando la
participación de ésta como parte implicada en el órgano llamado a
componer el litigio, de manera que aquélla puede verse desposeída de
facultades estatutarias sin su intervención en el procedimiento.

En segundo término, la Generalidad de Cataluña, en argumentación
sustancialmente coincidente con la representación del Gobierno Vasco.
sostiene que en un Estado compuesto las Administraciones del Estado
y de las Comunidades Autónomas, fuera de los casos constitucional
mente previstos, sólo pueden inteñerirse a nivel de colaboración, no de
decisión, y menos aun cuando se trata de conflictos con los Tribunales.

Los órganos jurisdiCCIOnales, por otra parte, presentan una estructura
estrechamente vinculada a la Comunidad Autónoma que culmina en el
Tribunal Superior de Justicia, por lo queJa solución más adecuada
hubiera 'sido la de encargar a un órgano de composición mixta
(miembrps del Tribunal Superior de Justicia y miembrus técnicos
dependientes de la Administración Autónoma) la resolución de los
conflictos entre órganos jurisdiccionales en la Comunidad Y' la corres
pondiente Administración Autónoma.

La tesis expuesta parte de unas premisas que no pueden ser
compartidas: ni el sistema establecido por los arts. 38 de la LOPJ y 1
a 21 de 'la Ley Orgánica 2/1987, de Conflictos Jurisdiccionales (LeJ),
puede considerarse de autocomposición, ni tampoco representa una
inteñercncia de la Administración del Estado en ámbito competencial
que, constitucional o estatutariamente, corresponda a la Administración
de las Comunidades Autónomas impugnanteS'.

El sistema de autocomposición de conflictos comporta conceptual
mente .Ia atribución de la resolución a un órgano de composición
paritana, tntegrado por representantes de las partes en conflicto, que
ostentan capacidad de disposición sobre el objeto de la controversia.

Ningur.o de tales caracteres es reconocible en el sistema diseñado por
la LOP] y la LCJ, que, en sustitución de la anterior competencia del Jefe
del Esl3.oo de la Ley dc 17 de julio de 1948, dificilmente encajable en
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la Constitución al derivar de un régimen politico caracterizado por la
asunción por el Jefe del Estado de todos los poderes (STC 55/1985,
fundamentos jurídicos 2.° y 3.°). atribuye la decisión a un Tribunal de
Conflictos de Jurisdicción (art. 1 de la LCJ), que permite salvaguardar
la garantía constitucional del monopolio jurisdiccional aprovechando la
experiencia en la materia del Consejo del Estado. Pero sm que en dicho
órgano pueda entenderse que la Administración que suscita o frente a
quien se suscita el conflicto esté, ni siquiera formalmente, representada
por los Consejeros Permanentes que la integran.

En efecto, el Consejo del Estado no forma parte de la Administración
activa. Es. por el contrario, conforme al arto 107 CE. y al arto 1.I, de
la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril (LOCE), un órgano consultivo
que actua. en todo caso, con autonomía orgánica y funcional en garantía
de su objetividad e independencia (art. 1.2 LOCE).

El Consejo de Estado, pese a la dicción literal del arto 107 de la C.E.,
que se refiere a él como supremo órgan'o consultivo del Gobierno, tiene
en realidad el carácter de órgano del Estado con relevancia constitucio
nal al servicio de la concepción del Estado que la propia Constitución
establece. Así resulta de su composición [arts. 7 y 9 h) LOCE] y de sus
funCIones consultivas que se extienden también. a las Comunidades
Autónomas, según prevén explícitamente en el diseño competencial a
que se remite la Norma Fundamental. realizado por los arts. 20 a 23 de
la LaCE

Por otra parte. tanto la jurisdicción que corresponde <tlos Tribunales
de Justicia como la competencia propia de la Administración son
irrenundables (arts. 9 LOPJ y 4 LPA), no existiendo sobre ellas
facultad alguna de disposición o de transacción. La decisión del conflicto
por sentencia (arts. 17 y 19 LeJ) ha de declarar a quién corresponde la
jurisdicción controvertida de acuerdo con el diseño constitucional y
legal de las correspondientes funciones Judiciales y admlOistrativas.

Finalmente. los Estatutos de Autonomia de Cataluña y del País
Vasco no atribuyen competencia a las respectivas Administraciones para
intervenir en la resolución de los conflictos de jurisdicción, y la
participación de los Consejeros Permanentes en el Tribunal de Conflic
tos dc Jurisdicción no puede decirse que lo sea, como integrantes o
provenientes de un órgano de la Administración Central.

38. El arto 42 de la LOPJ se opone, a juicio de la representación del
Parlamento y Generalidad de Cataluña, a los arts. 20.1 d) )' 20.2 del
EAC, j, segun la del Gobierno Vasco, a los ans. 14.\ d) y 14.2
del EAP\-'. ,

Con argumentos sutancialmente coincidentes, mantienen que el
precepto de la Ley Orgánica, al no prever ninguna excepción, atribu
yendo a una Sala especial del Tribunal Supremo los conflictos de
competencia que se susciten entre Tribunales radicados exclusivamente
en la correspondiente Comunidad Autónoma, vulnera las indicadas
normas estatutarias.

Conforme a los arts. 20.2 EAC y 14 EAPV, al Tribunal Supremo sólo
debería corresponder la resolución de los conflictos de competencia
entre órganos judiciales de Cataluña o del País Vasco y los del resto de
España. En los demás, frente al criterio de atribución de competencia
ralivne materiae, han de regir los principios del conocimiento por el
órgano superior común y del agotamiento de todas [as instancias
procesales en el órgano que culmina la organización judicial en Cataluña
yen cl País Vasco, conociendo de ellos los correspondientes Tribunales
Superiores de Justicia.

En consecuencia sostienen que, aunque con deficiente técnica, debe
de considerarse que, tanto el art. 20.1 d) EAC como el arto 14.1 d)
EAPV. se refieren también a los conflictos de competencia entre órganos
judiciales de diverso orden jurisdiccional.

La argumentación expuesta olvida, por una parte, que la resolución
de las controversias jurisdiccionales para determinar a quién corres·
ponde el conocimiento de un determinado asunto no constituye,
propiamente, una ulterior instancia procesal en la que se revise la
decisión adoptada en un proceso previo: y, por otra, la sustancial
diferencia, tradicionalmente consagrada en nuestro Derecho, entre las
controversias que al efecto se susciten entre Jueces y Tribunales de
distintas jurisdicciones y las que pueden darse entre órganos judiciales
de un mismo orden jurisdiccional.

Las primeras, con denominación equívoca, son las que la LOPJ
considera como «conflictos de competencia» y que, como hacía la Ley
de Conflictos Jurisdiccionales de 1948 en su art. 2 en relación con las
que llamaba «competencias», atribuye a una Sala del Tribunal Supremo.
El criterio de la atribución al órgano superior jerárquico unicamente se
reconocía y así se mantiene respecto de las «cuestiones de competencia»
en el seno de un mismo orden jurisdiccional (arts. 99 L.E.C.
20 LECrim. y 5l.l LOPJ).

En consecuencia, no puede decirse que el art. 42 de la LOPJ, cuando
regula los «conflictos de competencia», establezca una instancia superior
residenciada en el Tribunal Supremo que contradiga el agotamiento de
las mismas ante los Tribunales Superiores de Justicia dispuesto. en el
ámbito de sus respectivas Comunidades, por los arts. 20.1 a), b) y e)
EAC y 14.1 a), b) y c) EAPV. Los Estatutos vasco y catalán aluden
expresamente a la reserva en favor de los órganos jurisdiccionales sitos
en las correspondientes Comunidades de las «cuestiones de competeli

,cía» entre órganosjudiciales[arts. 4.1 d) EAPVy 20.1 d) EAq,Io que
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\ ,,'n, ,1 lil'J,lr tuer.1 de 1.1) r,'Sl'f\.1 ,1 los tllem:ionados «contlil'Ws de
,lllllpel,'!lll,m ~.I que lomo se h,\ dllho son instituclonl's pron:saks
!,;cni,':1 y ,'OIlCl'ptualtllenll' dill.-rl'ncÍ¡lhles en 'tas que no se daría la
ncc,'s;¡ria idl'l1Iidad dc razón para una 'Iplitación analógica; ~: tampoco
,'s dll) preciso. ll..'niendo ell cuent:l. l'llnlO Sl'ñala l'! Ahogado del Estado.
qlle los Estatutos no persiguen elll'sll' aspet'to una previsión l'xhaustiva.

LI llnica mención. por tanto. ¡l los ((Conflictos de compcll:ncim, t's'h¡
<;,ingular para dl'1l'rminados supuestos. contenida en el párrafo 2 de los
arls. ~O L-\C y 14 EAPV. que l'stabkc<,.'n el criterio de r('sideneiar su
slllución en l'I Tribunal Supremo.,t'1 mismo generalizado para los
restantes eLlSOS por la LOJP. a qUIl'n SI corresponde su regulacion
globaliz<ld<l ~ complela.

E. O/ras illlpll,l{lwáol/es

39. Procederemos finalmente a examinar un conjunlo de impugna
\.I(lneS sobre cucstiom's muy diycrsas. difícilmente reconducihles <! una
unidad tt-moitica: las referid~ls a la regulación efectuada por la LOPJ de
la ,lItiliznción de las di\wsas lenguas españolas (art. 231 l. el nombra
mll'n10 de los Presidentes de los Tribunales Supenores de Justicia
(arls, 336.2. y 319 por conexión). la colegiación de Abogados y Procum
dol'('s (art. 439.2). la representación y defensa en juicio de las Comuni
dadcs--\utónomas (art. 44i.2). la \'aloración del conocimiento del
Derecho y lengua propia de las Comunidades Autónomas en concursos
y oposiciones. y los Tribunales Arbitrales de Censos (Disposición
adICional 6.'1)

40. El Parlamento de Cataluña. la Junta de Gali(ia y el Gohierno
Vasco impugnan en sus respectivos recursos el art. 231 de la LürJ. Este
pr.:cepto regula el uso de las distintas lenguas .del Estado español en el
seno de la Administración de Justicia. La impugnación tiene una' doble
dimensión: por un lado reproch3n los órganos recurrentes al precepto el
que entre en lo que consideran una competencia propia de las Comuni·
dades --\utónomas: la regulación del uso de sus respectivas lenguas. Por
otra parte entienden que la regulación específica realizada supone la
introducción de una desigualdad entre la lengua castellana y las lenguas
propias dc las Comunidades Autónomas.

El tema así centrado ya ha encontrado, al menos parcialmente,
rl'spuesta en la doctrina sentada con ocasión de las Sentencias que
rcsolvieron los recursos contra las leyes de normalización lingü.ística
\:\s(a. catalana. gallega y balear (SSTC 82.83 Y 84/1986. Y 123/1988.
respectivamente). Así. en la primera de esas resoluciones se indicó, por
una parte. que el marco de la regulación del uso de las lenguas se
encuentra cn la Constitución (an. 3) y en los respectivos Estatutos de
Autonomía. debicndo la posterior regulación adecuarse a ese esquema
definido por el bloque de la constitu<:ionalidad. A partir de ahí, tanto
Estado como Comunidades Autónomas pueden incidir en la regulación
sohre la materia de acuerdo al reparto general de competencias"
encontrándonos. pues. ante una competencia concurrente. Esa misma
resolución abordó ya el tema dc la regulación del uso de la lengua dentro
de la Administración de Justicia concluyendo que en tanto en cuanto la
Constitución reserva como competencias exclusivas del Estado la
administración de Justicia (art. 149,1.5) y la legislación procesal
(art. 149.1.6). debe ser el Estado el que regule el uso de las lenguas
dentro de la Administración de Justicia. sin perjuicio de que las
Comunidades Autónomas puedan «re~ular el alcance inherente al
concepto de cooficialidad, tal y como viene establecido por el art. 3.2
de la Constitución yo en los articulas correspondientes de los Estatutos
de AutunomiaH. Eso es lo que hacen distintos artículos de las leyes de
normalización lingüística di(tadas por Comunidades Autónomas (art. 9
dc la Ley vasca 10/1982. art. 9 de la Ley catalana 7/1983, arto 7 de la
Ley gallega 3/1983 yart. II de la Ley balear 3/1986). La consecuencia
que cabe extraer de ello es que. al no ex.istir competencia exclusiva sino
concurrente sobre la regulac.ión de las lenguas en favor de las Comunida
des Autónomas. el Estado es competente para regular el uso de las
lenguas en el senu de la Administración de Justicia dadas las reservas
competencia les del arto 149.1, apdos, 5 y 6, por lo que el arto 231 de la
LOPJ no invade competencia alguna reservada a las Comunidades
--\utónomas.

41. Queda por analizar si existe o no uria vulneración del marco
material definido por el bloque de constitucionalidad en materia
lingüistica por parte del precepto citado. A este respecto el únito
reproche realizado es el de considerar la lengua propia de la Comunidad
--\utónoma como lengua ~~oficial residual» o «de segundo grado». No
ob<;tante" y siguiendo de nuevo con la doctrina sentada en las resolucio
nes prcvlamente citadas, y en concreto en la primera de ellas, no eXiste
\'ulneración del bloque de la constitucionalidad en materia lingüística.
El carácter de lengua oficial de ámbito general del castellano y la
obligación que todos los españoles tienen de conocerlo y el derecho de
usarlo (art. 3.1 de la Constitución) hace que ésta sea la lengua
generalmente usada en el ámbito de la Administración de Justicia, lo
que viene a ser reconocido por el arto 231.1 de la LOPJ. Ahora bicn,
frente a esa generaliciad existen Comunidades Autónomas con estatuto
de cooficlalldad Imguís,ica, estatuto que se traduce. entre otras cosas. en
el derccho a usar la lengua propia de la Comumdad en el seno y ante
las Administraciones Públicas, 10 que para la Administración de Justicia

33

se rl'eOlHK~' ~'11 los <lp:'llüdos 2 y :l de la LOI)J_ Ello supone, pues, en
prilll'ipitl una posiciÓn de igualdild de las düs 1cnguas oficia1cs en el seno
dl' las cOlTespondienles Corilunidades Autónomas. El hccho de que se
prn'l'a. por un lado. ,la obligación dd uso· del ,castellano' para, los
Illl<,.'mhros dd Poder JudKial y ,par:.l.dJx'rson.JI al serVICIO dc la Administra·
cion (k .I11slicl<l a Pl-'lll'ión de alguna de las_ partes (apartadn 2) > la
ill'l"l'silbd dl' lraduc,:ir en dl'terminudos supueslos actuaciones ~' docu
melllOs (apartado 4) es pll-namenll' coherente con 1<1 ,'oolicialidad
lingllística. tal Y' como está disl'ñad:\ por cl bloquedc la conSlitucionali
(1:Id. Ello porque el derecho a no sufrir indefensión del qU(' goza todo
ciudadano según lo previslo por el art. 14 de la Conslilución se anuda
a la obligación de ('{mocimil..'nto del castellano (ar\. 3.,1 de la Norma
Fund<llllelltal), obligación' que 1').0 ('xi sic resp('clO del reslo de las 1cnguas
espaúolas,

42. Tanto el Consejo Ejecutivo de la GcnCnllid<Jd de Cataluña
("(mlO el P:lflamento de estuComunidad Autónoma, impugn'ln el art.
3:l6.~ de la Ley Organica del Podcr Judicial y. por conexión su art, 319.
El primn precepto establecc que ~~el nombramiento del Presidcntl' de un
Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos dcsdc'su publicación en el
"Boll'tin Oficial del Estado". sin perjuicio, de la pr('cepliva publicación
en el ··Bo1ctín Oficial de la Comunidad Autónoma"», Entienden los
rccurt"('ntes que dicha,norma deja sin sentido el art. 21.1 Jel E!.1atj.110 de
A.utonomía cat<llán y ('\ art. 61 b) de la Ley 36/1982 del Parlamento de
C<ltaluña.

Ahora bien. del análisis de todos estos pn::(,.'eptos sc dcduec que no
existe oposición'frontal entre ellos, ya que lo que vienen a eslabkcer es
la doble publicación del nomhramicnto de Presidente del Trihunal
Superior de Justicia. La discrepancia. por ello, se centra más bien en la
park del :'Ift. 336.2 que cstablece la fecha de publicación del nombra
miento en el (Boletín Oficial del Estado» como c/ies u qllo para
determinar sus efectos.

Esta norma ni choca con el Estatulo catalán ni con precepto
constitucional alguno. Sentada constitut'ionalmente la unidad del Poder
Judicial. y su incardinación en el Estado, no cabe duda alguna sobre la
competencia estatal para nombrar a todos los miembros del Poder
Judicial: en correspondencia con esa competencia, resulta lógico que sea
la fl.yha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la que sirvJ.
para determinar el inicio de los efectos de estos nombramientos. En el
caso de los Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, y en
concreto en el de Cat3luna, se prevé otra publicación: la del Boletín
Ofit'Íal correspondiente, «(Diario Ofir.:ial de la Generalidad en CLl\aluña".
Esta segunda publicación se justifica por el papel que el Trihunal
Superior ocupa dentro del territorio de la Comunidad Autónoma y en
nada cuestiona el principio de unidad del Poder JudiciaL como ya se
indicara en la STC 76/1983.

El hecho de que los efectos normales de todo nombramiento se
computen en este caso a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
de! Estado>, no deja sin sentido la segunda publicación. Esta posee, al
menos, una doble significación; da mayor publicidad, y responde a la
rclación continua de colaboración que debe existir entre Comunidades
Autónomas y Poder Judicial dando relevancia al nombramiento del
Presidente del órgano superior del Poder Judicial ubicado en la
Comunidad Autónoma.

Esta finalidad justifica sobradamente la doble publicación sin que
suponga un vado de ejercicio compdencial. Por otra parte, no puede
olvidarse que la doble publicación en el (Boletín Oficial del Estado" y
en el «Boletín de la Comunidad Autónoma~~ no es algo que sólo se
produzca con estos nombramientos: leyes autonómicas y muchas
disposiciones no estatales se publican en el (~Boletín Oficial del EstadO))
si bien alcanzan su perfección con la primera publicación en el «Boletín
de la Comunidad Autónoma,), tal y como disponen. por ejemplo, los
arts, 33.2 y 37.4 del Estatuto de Cataluna. Ello se explica por la
naturakza autonómica de las normas publicadas, Resulta, pues. cohe
rcnte que cuando la resolución publicada sea estatal los efectos los
produzca la publicación en el órgano estatal de difusión y no el
autonómiw aunque se ordene la doble publicación.

43. El arto 439.2 de la LOPJ dispone que ~~la colegiación de los
i\bogados)- Procuradores será obligato,ria para ac\uar ante 10s.Juzgados
y Tflbunab en los términos previstos 'en esta Ley y por la rcgi$Jación
general sohre Colegios profesionales. salvo que actúen al servitio'de las
~dmilHstraciones públicas o entidades por razón de dependencia
funcionarial o laborab>.

El Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el
Gobierno Vasco entienden que la exigencia de que la colegiación
obligatoria de Abog2.dos y Procuradores deba exigirse confonnc a lo
previsto. al margen de en (a propia LOPJ. en la (dcgislación general
sobre Colegios profesionales). desconoce las competencias exclusivas
que tienen asumidas en materia de Colegios profesionales y ejercicio de
profesiones tituladas (arts. 9.23 del EAC y 10.22 del EAPV), salvo que
se interprete que la remisión a la legislación sobre Colegios profesionales
VIene referida a la correspondiente legislación autonómica.

El precepto orgánico presenta una doble faz; de un lado, la exigenc;a
de que para poder actuar válidamente ante los órganos jurisdiccionales,
los Abogados y Procuradores deban estar colegiados y. de otro, la
precisión <le que e:i3 colegiación 10 ha de ser. además de en conformidad
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co"n lo previsto en la propia LOPJ, en los términos establecidos por «la
legislación general sobre Colegios profesionales».

Desde la primera perspectiva no cabe la n:tenor d~da de que la
exigencia de colegiación de los indicados profesIOnales t~e.ne una clara
dimensión procesal, presentándose como uno de los reqUisitos f?rm~l_es
de los actos realizados por las partes en el proceso. Siendo la leglslaclOn
procesal de exclusiva competencia estatal (art. 149.1.6.a de la CE.), es
daro que la previsión del precepto impugnado en modo alguno Invade
las competencias autonómicas. ,. ..

Ahora bien, una cosa es la anterior eXIgenCia y otra bien distinta la
forma de llevarse a cabo. Una vez establecido que para poder actuar en
un proceso judicial los Abogados y Procuradores deban estar ~olegiados.

cómo hava de llevarse a efecto la colegiación debe determmarse por
quien ten'gan competencia para ello. Las Comunidades Autónomas a las
que pertenecen los _órganos Impugnante:s han asu~i~o. competenc~as
exC!usl\'as en matena de Colegios profesIOnales y eJerCICIO de profesIO
nes tituladas y el Estado tiene competencia. también exclusiva. para
regular las bases del régimen jurídico de los Colegios profesionales en los
limitados aspectos en que actúan funclOne~ públi~as y en .lo~ que, en
consecuencia. su naturaleza es de AdnllnlstraelOnes pubhcas (art.
l49.1.18.a de la C.E. \' STC 76/1983). La LOPJ en el precepto
impugnado no pretende' hacer una regulación de la ~olegiaclón como
requisito general y abstracto, sino tan sólo exigir la mIsma a los cfectos
expresados. por lo que la remisión a (da legislación general sobre
Colegios profesionales» que el citado precepto efectúa. debe entenderse
referida a la legi!>lación dictada por quien sea compelente para ello ~e
acuerdo con el cuadro de distribución de competencla!> en la matena
diseñado por la Constitución y los Estatutos de Autonomía.

44. El arto 447.2 de la Ley Orgánica regula, en lo que ahora importa.
la representación y defensa en juicio de las Coro.unidades Autóno~~s.

funciones que se atribuyen a los letrados que SIrvan en los serVlClOS
jurídicos de aquéllas. Esta regla, de al~~nce gener~l. se comple.mentaen
el mismo precepto con otras dos prevlslOnes relatlvas. respectIvamente,
a la eventualidad de que las propias Comunidades Autónomas designen
a tales efectos un Abogado Colegiado que las represente y defienda y a
la posibilidad de que los letrados integrados en los serviCIOS jurídicos del
Estado realicen también tal función «en los términos que se establecerán
reglamentariamente». Esta ú.ltima previsl'ón del arto 447.2 ha sido
impugnada por el Consejo Ejecutivo y por, el Parlamento de la
Generalidad de Cataluña, y también por el GobIerno Vasco, al estimar
los recurrentes que la norma entrana (o puede entrañar, según los
órganos de la Generalidad) una invasión o menoscabo de las competen
cias autonómicas de autoorganizac:ión (arts. 9.1 del Estatuto de Cataluña
v 10.2 del Estatuto Vasco), una transgresión, en segundo lugar, de las
éompetencias autonómicas para desarrollar las bases estatales sobre el
régimen jurídico de las Administraciones Públicas (arL 149.1.18 de la
Constitución) y una lesión, en fin, del principio de la libre elección de
la defensa letrada (art. 24.2 de la Constitución y normas internacionales
conexas).

Los alegatos así expuestos no pueden ser compartidos por este
Tribunal, con independencia de que su carácter cautelar (al menos en lo
que a la Generalidad de Cataluña se refiere) haría incluso innecesario,
de conformidad con una muy reiterada doctrina constitucional, su
examen y resolución en esta Sentencia. En el último inciso del arto 447.2
de la LOPJ no se aprecia despojo o menoscabo competencial de tipo
alguno, ya que el contenido normativo de la regla así adoptada carece
de todo alcance cogente o impositivo sobre las Comunidades Autóno
mas. Se trata de un precepto dirigido claramente a los servicios estatales,
que permite la representación y defensa por éstos de las Comunidades
Autónomas si éstas optaran por ello, sin imponer en forma alguna que
ésta haya de ser la vía a seguir en todo caso. Se limita el precepto,
respecto de las Comunidades Autónomas, sin merma de su derecho a
procurarse de otro modo representación y defensa, a prever en su favor,
v con carácter voluntario, una opción más. mediante la cual puedan los
servicios juridicos del Estado colaborar con las administraciones auto
nómica!> a los efectos que el precepto contempla. No es dudoso, en fin,
que le corresponde al Estado reglamentar las condiciones para una tal
colaboración, pues obvio es que no pueden las Comunidades Autóno
mas disponer de los servicios jurídicos de aquél sin una especifica
normatiya estatal que así lo prevea.

45. Impugnan los órganos recurrentes diversos preceptos de la
LOPJ por no respetar, a su juicio, las previsiones de sus respectivos
Estatutos de Autonomía en lo que se refiere a la valoración como mérito
preferente en los concursos, oposiciones y nombramientos para cubrir
plazas vacantes en el respectivo territorio de Magistrados, Jueces,
Secretarios Judiciales y demás personal al servicio de la Administración
de Justicia del conocimiento del Derecho propio de la Comunidad y, en
su caso, de la lengua también propia.

A este respecto el arto 23.1 del EAC y el 25 del EAG establecen que,
a los indicados efectos, se valorarán como méritos preferentes la
especialización de los Derechos cfltalán y gallego, precisando el segundo
de los Estatutos citados que dil;ho carácter de ménto preferente también
lo os.tentará el conocimiento de la lengua gallega. Por su parte, el EAP\(,
en los nÚms. 1 y 3 di,; su arto 35, da, a los mismos efectos, idéntico
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carácter de mérito preferente al conocimiento del Derecho civil foral
vasco \ del euskera.

Pués bien. en las demandas de inconstitucionalidad se impugnan lQs
preceptos deja LOPJ que, al regula~ la provi.si.ón de plaza.s 'para
Secretarios Judiciales v demás funClOnanos al serVICIO de la AdmlOlstra·
ción de Justicia. guardan silencio absoluto sobre la consideración del
indicado mérito (arts. 475, 478, 479.2, 480. 481, 482, 490, 491. 493, 494.
496. 499. 500. 506.1. :1 v 3. 508.1, 2 Y 3 Y Disposiciones transitorias 1,
20.21,22.24 v 26.2 v 3):asi como aquellos que se refieren a la provisión
de plazas vacántes dé Jueces en régimen de provisión tempo:al (arts. 428
v 431). Por la misma razón también se combaten los preceptos que
regulan el ingreso en la carrera judicial de juristas de reconocida
competencia (arts. 301.3 y 311 a 314) y, en general. todos aquellos que
se refieren a los integrantes del Poder Judicial (ans. 81, 94, 96, 100,
IOI.!. :; \- 4. 118, 152.2.3.°,4.° Y5.°, 200, 201 a 213. 216. 30U. :1 y 3,
302, 3(Ü, l. 2 Y 3. 306.1, 326, 329.1, 2 Y 3, 330.1 Y 2. 332. 334 y
Disposiciones transitorias 2.4 y 5. 3. 8, 9, 13. 15. 16, 17 Y 26.1).

Se impugnan también los arts. 341.1 y 2 Y330.3 de la LOPJ.. que se
refieren a la proviSión de plazas de PreSidente de los Tnbunales
Superiores de Justicia y de las Audiencias (art. 341.1), a la~ de todos l~s

órganos judiciales radicados en_el territorio de las respectivas ComuOl
dades Autónomas (art. 341.2) y a las plazas reservadas en la Sala de lo
Civil \- Penal de los Tribunales Superiores de Justicia a juristas de
reconócido prestigio (art. 330.3). Estos preceptos se iml-'ugnan porque.
si bien se recoge en ellos como mérito el conocimIento del respectJv?
Derecho autonómico. lo limitan a un sector del mismo ---el Derecho clvd
espt:ci<ll (l foral- y: además, no precisan. en el caso de los <lrts. 341.1 y
330.3, que tal mérito haya de ser preferente.

Ul resolución de la contienda suscitada requiere que, con caráctu
prc\-'io, se aborden las dos siguientes cuestiones: a) Si la referencia en los
Estatutos de Autonomía de Cataluña y Galicia a los Derechos catalán y
gallego. respectivamente, ha de entenderse realizada a toda su pro~uc

ción normativa o, por el contrario, tan sólo al Derecho civil espeCial o
foraL h) el alcance que ha de darse a la expresión «concursos.
oposiciones y nombramientos» contenida en el arto 23.1 del EAC y a la
de ((concursos y oposiciones)) del arto 25 del EAG;

a) La primera cuestión debe resolverse en el sentido de estimar que
las expresiones «Derecho catalán» y «Derecho gallego)) contenidas
respectivamente en el EAC y en el EAG, se refieren a toda la prodUCCIón
normativa que en el ejercicio de sus competencias dicten los órganos
autonómicos, esto es, al Derecho civil especial o foral de cada una de
dichas dos Comunidades Autónomas y las normas de Derecho público
que dicten en materias sobre las que hayan as~mido competencias
normativas. Entenderlo de otro modo y redUCIr el alcance de la
expresión al Derecho civil foral supone. no sólo desconocer la trascen
dencia a los efectos que nos ocupan de la total producción normativa de
las Comunidades Autónomas, sino admitir un absurdo como el de, por
ejemplo, exigir a un Magistado dt'stinado a la Sala de lo Contencioso
Administrativo de un Tribunal Superior de Justicia la especiahzación en
el Derecho civil foral de la respectiva Comunidad y no en el Derecho
público de la misma que es, preCIsamente, el que primanamente ha de
interpretar y aplicar. No se opone a la anterior conclusión la circunstan
cia de que varios Estatutos de Autonomía no recojan como mérito
preferente el conocimiento o la especialización en el Derecho propio de
la respectiva Comunidad, ni la de que otros, como es el caso del EAPV,
limiten la exigencia a un sector de dicho Derecho como es el Derecho
civil especial foral, pues como tantas veces hemos afirmado la pluralidad
propia del Estado autonómico consiste no sólo en que está integrado por
varias Comunidades Autónomas. sino en que éstas pueden ser y de
hecho son diversas entre si, no existiendo principio alguno que exija que
las previsiones de los distintos Estatutos de Autonomía y el alcance que
haya de darse a las mismas deba ser en todo caso igual.

b) ~ La Carrera Judicial, así como los Cuerpos en que se integran los
distintos funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, son
cuerpos únicos y de ámbito nacional. En consecuencia, cuando los
preceptos estatutarios prevén que el mérito discutido se tendrá en cuenta
en (~concursos, oposiciones y nombramientos)), ha de entenderse que se
rcfier!:n al acceso a plazas en' los territorios autonómicos una vez
producido el ingreso en la correspondiente Carrera o Cuerpos, pero no
al ingreso en los mismos, en cuyo caso, dado su carácter nacional, no
tiene ningún sentido exigir la especialización en los Derechos de cada
una de las entidades territoriales que integran la Nación.

46. Teniendo en cuenta lo anterior, ha de concluirse que no existe
conlradicción entre los preceptos de la LOPJ impugnados y los
estatutarios que invocan los órganos recurrentes, pues aquéllos en modo
alguno impiden o excepcionan la aplicación de éstos.

La impugnación que se hace de aquellos preceptos de la LOPJ que
regulan el ingreso en la Carrera Judicial, ya sea por el turno de
oposición, ya lo sea por el turno de juristas de reconocida competencia,
así como la de aquellos que disciplinan el ingreso en los distintos
cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, no
se sostiene, pues, por lo dicho, la exigencia de especialización no puede
ser aplicable al ingreso en la Carrera Judicial y en los indicados cuerpos
de funcionarios.
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La circustancia de que, en lo que se refiere a la provisión de plazas
vacantes. la LOP] guarde silencio sobre la valoración como mérito
preferente de la especialización en el Derecho propio de la Comunidad
Autónoma para las plazas de aquellas Comunidades que así lo han
regulado en sus Estatutos de Autonomía. no implica que aquella Ley esté
desconociendo las previsiones estatutarias. Como precisa el Abogado del
Estado, no es objeto de la LOP] una regulación exhaustiva de los
méritos y circunstancias de puntuación de todas y cada una de las
pruebas a que se refiere. En este punto la LOPJ y los Estatutos de
Autonomía configuran una narmacion compuesta que, lejos de excluirse
recíprocamente. se complementan, de modo que el órgano competente
para desarrollar las previsiones de aquélla o para convocar las corres
pondientes pruebas selectivas deberá tener en cuenta las exigencias
estatutarias en orden a establecer como mérito preferente el conoci
miento de la lengua propia y del Derecho, también, propio de la
re!Specliva Cumunidad Autónoma.

Otro tanto cabe decir de los arts. 341.1 y 2 Y330.3. La circunstancia
de que estos preceptos orgánicos a la hora de regular el mérito preferente
examinado se refieran al Derecho. civil especial o foral, no revela más
que un:i preocupación del legislador organico por proteger, en este caso
a través de la exigencia de su conocimeinto o especialización para
Quienes pretendan ocupar plazas en los órganos jurisdiccionales asenta
dos en los respectivos territorios autonómicos, dicha clase de Derecho
civil, pero no impide que en el caso de aquellas Comunidades en las que
sus Estatutos de Autonomía han establecido la exigencia del mérito, no
sólo para el Derecho civil especial o foral. sino para toda la producción
normativa de la Comunidad, dicha exigencia se extienda a la totalidad
del derecho propio de la Comunidad Autónoma de que se trate, lo que
habrá de tenerse en cuenta por el órgano competente para desarrollar las
previsiones en este punto de la LOPJ o para, en su caso, convocar los
oportunos concursos y proceder a los nombramientos.

Desde esta perspectiva los citados tres preceptos no se oponen a las
previsiones estatutarias, pues el-número 2 del arto 341 expresamente
dispone Que «reglamentariamente se determinarán los criterios de
valoración sobre el conocimiento del idioma y del Derecho civil especial
o foral... Como mérito preferente...)). El numeral l.0 del mismo artículo
regula igual mérito para la provisión de plazas de Presidente de los
Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias, sin precisar que
el mismo haya de ser preferente. Este silencio no implica negar las
previsiones estatutarias ni tampoco que éstas no puedan tener aplica
ción. Como ya se ha dicho, será el órgano competente para desarrollar
este precepto orgánico o el que lo sea para proceder a la provisión de las
plazas el que, con respeto a lo establecido en los Estatutos de
Autonomía, deberá precisar la preferencia y el alcance que haya de darse
a dichas previsiones en relación con los demás méritos a ponderar. Lo
mismo cabe decir del arto 330.3 que, al regular el nombramiento de
juristas de reconocido prestigio para la Sala de lo Civil y Penal de los
Tribunales Superiores de Justicia, no precisa que el referido mérito haya
de valorarse como preferente.

Finalmente, es necesario precisar que la cuestión sobre si el mérito
ha de referirse a una auténtica «especialización» o, por el contrario, a un
mero «conocimiento» del respectivo Derecho autonómico, es un pro
blema meramente semántico que ha de traducirse en la práctica en una
facultad ponderativa de quien, con sujeción a las normas que se dicten
y los criterios que se establezcan al respecto, sea competente para hacer
la valoración de los méritos, por lo que la circunstancia de que diversos
preceptos de la LOPJ, al regular la provisión de plazas, se refieran a un
((conocimiento)) y no a una «especialización» del Derecho autonómico,
tal y como establecen los Estatutos de Cataluña y Galicia, no se opone
a las previsiones estatutarias ni impide la efectiva aplicación de las
mismas.

47. El Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluiia consideran que la Disposición adicional 6.3 de la LOPJ, que
suprime los Tribunales Arbitrales de Censos en las provincias de
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona, es contraria al arto 149.1,6 Y8
de la Constitución y al arto 9.2 y 3 del EAC, ya que dichos órganos no
ejercían una función estrictamente jurisdiccional ni estaban comprendi
dos realmente en el Poder Judicial, puesto que tenían un carácter
arbitral, llamados a ejercer la pacífica composición de las cuestiones que
las partes pudieran plantear en el sentido y con el alcance de la Ley de
Arbitraje de Derecho Privado, de 22 de diciembre de 1953 (art. 2.2.°).
No se tmtaba, por tanto, de Tribunales excepcionales, cuya supresión
estuviese justificada en lo dispuesto en el arto 1t 7.6 CE., sino de una
institución básica para el desarrolo del Derecho Civil Catalán, debiendo
tenerse en cuenta que el arto 296, entre· otros preceptos, del Decreto
legislativo 1/1984, aprobatorio del Texto Refundido de la Compilación
del Derecho Civil de Cataluña, al establecer que la enfiteusis se regirá,
en defecto del título de constitúción, por las disposiciones contenidas en
las leyes sobre inscripción, división y redención de censos en Catáluña
ha asumido, en su integridad, por reenvío, la Ley de 31 de diciembre de
1945 reguladora de djchos Tribunales Arbitrales de Censos, que consti·
tuye una parte instrumental imprescindible de la regulación sustantiva,
en tanto no disponga otra cosa el Parlamento de Cataluña.

La tesis de los reCUITentes en ,los términos expuestos parte de una
premisa que no puede ser acogida.

35

Los Tribunales Arbitrales de Censos, pese a su denominación, se
configuran en la citada Ley de 31 de diciembre de 1945 como auténticm
órganos jurisdiccionales.

En efecto. su arto 46 atribuía a los Tribunales que crea en cada una
de las provincias catalanas el conocimiento «con carácter exclusivo» de
los asuntos que se planteasen en los respectivos territorios con ocasión
de las divi!>iones y redenciones de censos, determinación de pensiones,
valoración de prestaciones, estimación de fincas a los efectos de
redención, fijación de laudemios y sus distribución, y, en general, de
cuantas cuestiones fueran objeto de la propia Ley o hicieran referencia
a su aplicación. Es decir, establecía la obligación de las partes, en los
casos taxativamente determinados por la Ley, de acudir-a los Tribunales
Arbitrales de Censas, cuya intervención, por tanto, no respondía a un
acto voluntario de sumisión o sometimiento a su decisión, inherente al
método específico de heterocomposición dispositiva del conflicto en que
consiste la institución arbitral, sino a reglas propiamente atributiva" de
competencia objetiva y territorial.

En suma, en términos de la STC 43/1988 (fundamentojuridico 4.°),
no se trataba del reconocimiento legal a que por obra del principio de
autonomía de la voluntad de los particulares pudiera optarse por la
jurisdicción de unos árbitros, renunciando a la jurisdicción estatal, sino
de la creación de unos órganos del Estado que ejercían U'la jurisdicción
especial (STS de 4 de noviembre de 1970), a quien, pese a la expresada
calificación legal, les correspondía dictar y ejecutar sentencia; provi~

niendo su singularidad de su composición (arts. 47 y 48), ámbito
material y territorial de su competencia (art. 46), y desenvolvimiento
procesal (art. 49), en el que supletoriamente regia la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Por otra parte, no puede ignorarse que, con independencia de otroS
aspectos de la Ley de -31 de diciembre de 1945, sobre inscripción,
división y redención de censos en Cataluña, su Capítulo IV tiene un
inequívoco carácter procesal; de manera Que, en relación con los
Tribunales de Censos, las normas de comptencia y procedimiento de
actuación, no puede esgrimirse otro título competencial que el previsto
en los arts. 149.1,6.° CE. y 9.3 del EAC y conforme a tales preceptos,
en las especialidades procesales deri vadas de las peculiaridades del
Derecho Civil sustantivo de. Cataluña no cabria incluir la subsistencia de
dichos órganos, al representar, conforme a ,la naturaleza expuesta, una
genuina matcria de ordenación del Poder Judicial que atañe, incluso, a
la unidad jurisdiccional (art. 117.5 CE.), siendo por tanto, en todo caso.
inasumible su regulación por la Comunidad en virtud del reenvío del
Decreto Legislativo 1/1984 a que aluden los recurrentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LF. CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA

Ha decidido

l.0 Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad y a
tal efecto:

a) Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad del
artículo 37, apartado 4. de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Declarar que no son inconstitucionales los arts.: 171.4, interpre
tado en el sentido del fundamento jurídico 13.b; el arto 439.2, interpre
tado en el sentido del fundamento jurídico 43; los arts. 455 y 469.2,
IOterpretados en el sentido del fundamento jurídico 11, apartados a)
y c), respectivamente.

2.° Desestimar los recursos en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de marzo de 1990.-Finnado: Francisco Tomás
y Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz EimiL-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
VilIa.-Lllis López Guerra.-José Luis de, los Mozos ~ de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez BereiJo.-VIcente Gimeno Sen
dra.-Rubricado.

Voto particular que formula el excelentisimo señor don Vicente vimeno
Sendra a la Sentencia dictada en los recursos de inconslilucionalidad

acumulados núms. 859. 861. 864 y 870 de 1985

l. Art. 171.4: Disiento del voto mayoritario acerca de este fallo
interpretativo, conforme al cual el Ministerio de Justicia no podM instar
la actividad inspectora del Consejo General del Poder Judicial sobre los
Juzgados y Tribunales ubicados en Comunidades Autónomas afectadas
por la cláusula subrogatoria. En mi opinión hubiera sido suficient;:
declarar que, por el juego de la cláusula subrogatoria, idéntica facultad
se les ha de reconocer a dichas Comunidades Autónomas. Pero, al na
haberse declarado asi y consagrar dicha prohibición del Ministerio de
Justicia. la sentencia se manifiesta incongruente con la declaración de
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dos- en la Comunidad Autónoma el conocimiento de determinadas
materias en primera instancia.

La necesidad de que esta sustracción de la competencia goce de una
justificación objétiva y razonable la corrobora el arto 14 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, para la que el juez territorialmente compe
tente lo ha de ser el del locus de!icti. Este criterio del juez legal «natural»,
no sólo no ha sido restringido por la Constitución, sino, antes al
contrario, goza de una protección reforzada por el propio arto 24.2.0,-en
su manifestación de derecho «a un proceso público '~on todas las
garantías~). y por el arto 120.1.° de la C.E. En efecto, son razones de
inmediación del órgano judicial con las fuentes de prueba y la necesidad
de potenciar al máximo el principio de publicidad del juicio oral las que
han de obligar al legislador estatal a fundamentar muy rigurosamente
cualquier derogación al derecho de todo Ciudadano a ser juzgado por el
Juez o Tribunal del lugar de comisión del delito.

Prro. como quiera que el propio legislador ordinario tiene sus propias
dudas acerca de la justificación objetiva de, al menos, la competencia de
la A. N, en materia de terrorismo (tal y como lo demuestra la simple
lectura de la disposición transitoria de la L. O. 4/1988, en cuya virtud «la
legislación que pueda modificar esta atribución de competencias se
inspirará en el principio de inmediación judiciab~), he de discrepar
respetuosamente d.el criterio sustentado por la mayoría.

Madrid, dos de abril de mil novecientos noventa.-Firmado: Vicente
Gimeno Sendra.-Rlibricado.

guez Dantas, Ana Maria Rodríguez Gutiérrez, María Carmen Durana
Marquínez, Manuel Collado Garrosa, Antonio Ruiz Gayo, Alberto Coto
Fernández. Antonio López Sánchez, Pedro Jesús Eguía Armendáriz.
Julián Peña Duñabeitia, Manuel Ga:lván Mostazo, Moisés Montesinos
Hervás, Juan Fernández Montesinos, Francisco Javier Tamayo Canales,
Félix José Castaños Terreros, Maria Aránzazu Olabarría lnchausti,
Edclmiro Fernández Díaz, María Mercedes Guzmán de la Piedad, Juan
María Ibarrondo Esteban, José Luis Corral Sánchez, Alberto Ignacio
Rodríguez Martínez, Andrés Millán González, Rosa María Acera
García, .Justo Barquín Muga, Alejo Artabe Echezarraga, Benito Campo
Lejarza, Lucio BelamendiarkAguirre, Clemente Pérez Zalbidea, Tomá
González González. Manuel Guerrero Reyes, Santiago Marcos Santos,
Francisco Inchaurbe Lapatza, Bias Olazábal Belamendia, María Teresa
Urgoiti Sáenz. Luis Andrés Ortega Soto, Alberto Calabozo Sáez. Martín
Ruiz Ruiz, María Herminia Cuesta Martin, Pedro Martíncz Larrazábal,
Julio Palacios Lozano, María Asunción Urrutia Arostegui, Andrés
Salazar Robredo, Maria Concepción Martíncz López, Carmelo Zabala
Cubián, Joaquín Rodríguez Estévez, Ciriaco Blasco Díaz, Carlos Cáno
vas Vicente, Joaquín Portillo Ahedo, José Luis Rodríguez Garda, Rafael
Serna Llosa, Jesús Quintana Palanque, José Ruiz Mendoza, Angel
Fernández Negrete, Pedro Serna Llosa, Antonio Almedo Uviedo,
Segundo Fernández Soberón, Maria Inmaculada Elejaga Urgoiti, Valen
tín Santistcban Blanco, Valentin Gómez CaBer, María Jesús Fernández
Allende, Angel Manuel Zabala Cubián, Valentín López de Pablo.
Manuel Diaz Prieto, Jesús María Santamarina Cubero, Agustín Pardo
Diego, Antonio Palenque Ahedo, Maria Isabel Luaces Ramírez, Ana
Isabel Rica Pérez. Pedro Maria Casanova Galdós, Enrique Martín
Ramos, Ana Maria Bartolomé García. María de los Reyes Zubieta
Echevarría, María Josefa Martínez Brianso, María Sagrario González
Martín, José Luis Abascal Rojas, Antonio Bas Rupérez, José Miguel
Loza Martínez, Anastasio Vega Casquero, Maria de la Soledad Moya
Santo Domingo. Juan Carlos Rico Gamarra, José Santos García, Jesús
Maria Rico Gamarra, Félix Yélamos Pastor, Anastasio Manero Zárate,
Norberto Silva Fernández, Alfredo Vriguen Ugarte. Juan Manuel del
Pozo Obeso, Juan Egurrola Jocano, José Vicente González Talamillo,
José Miguel Sáez Marquillas, José Antonio Apraiz Quintana, Luis
Mariano Larragán Abad, José Vega Vega Casquero, José Manuel Miguel
Peirani, Angel Hoces Santiago, Pedro Antonio Díez lrisarri, María
Carmen García Iñarra, Francisco Javier Rivera Aguirreburualde, María
Angeles Jimeno Moro, Maria Teresa Herreras Echevarri, Juan Urrutia
Arostegui, José Ramón Galíndez Sánchez, Martín Castillo Sánchez,
Paulinoelías Torre Díaz, Pedro Albizu Echabe, Eduardo Gauna Alonso,
Antonio Otero Gómez, Angel Bravo Pérez, Pedro Javier Aguirre
Altonaga, José Manuel Peña Santamaria, Aníbal García Citares, Jesús
Curiel Aragón, Julian Garrido Merino, Jesús Vicente Rojas Tamayo.
Justo Garay Múgica, José Ramón Ciriano Aras, Justina Alonso García,
Maria Rosa Gutiérrez Díez, Enrique Varona González, Inmaculada
Porset Fernández. Conrado Ochoa Ruiz de Angula, María Cruz Arteaga
Bilbao, Miguel Angel Bolaños Pérez, José Ignacio Letona Lejarraga,
Valentin Mendoza Pineda, Juan Carlos Altube Izaguirre, Julián Espejel
Cañadas, Canuen Fernández-Gil Ruete, Felipe Escanciano Riera. Boni
facio Monge CebaBos, Félix Zubiaur Ipiña, Ana Maria Goiria Boira,
Manuel Gutiérrez Fuente, Maria Vicenta Sánchez Garzón, José María
Martínez González, José Javier Ardanza Goitia, lñaki Meñaka Hemerit,
Julio Villate Perea, Jacinto Martínez López, Francisco Llanos Santa{'o~

loma, Julián Brasero Cabello, Maria Jesús Vega Zuloaga, Rafael Antonio
Fernández Gómez e Iñak¡ Izarzugaza Castillo, y asistidos del Letrado

Sala Primna. Sentencia 57/1990, de 29 de mar::o. Recurso
de amparo 1.298/1987. Contra el Decreto Foral de la
Diputación Foral de Vizcaya 53/1985, de 7 de junio.
«sobre homologación funcional y laboral del personal
transferido de las Instituciones Comunes del País Vasco al
terríiorio históric7i· de Vi::cal'a)l l' contra Sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Sí,pre;no dictada en recurso de
apelación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Bena)'as, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra,
Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

constitucionalidad de la competencia de dicho Ministerio sobre el
Estatuto jurídico del personal colaborador de la Jurisdicción (potestad
disciplinaria incluida), asi como con la responsabilidad del Estado por
fucionamiento anormal de la Administración de Justicia (art. 121 de la
Constitución).

2. Arts. 65.1°, a, b, e y d; 4.° Y6.° (este último en conexió!1 cpo la
disposición transitoria de la L. ,? ~/1988, de 26 ,de mayo); aSimismo,
discrepo de la voluntad mayon1!1na. de es~e Tnbunal en .torno. a la
enunciada competencia de la AudienCia NaCIOnal, cuya subSistenCIa, en
mi opinión, vulnera los arts. 24.2,17.4.°.120.1.° Y 152.1.°, II y III. de
la Constitución. así como los arts. 20.1.°, b) EACy 14.1.° b)
\ 34.1.° EAPV. Infringe, en especial, el derecho al Juez legal, porque
este derecho fu.ndamental no puede entenderse c.omo un mero ~erecho
«de configuración legal», si así fuera, podría ellegtsl~dorestatal d!sponer
a su antojo sobre la constitución y confi~uraclón de los organos
judiciales. Pero, por «juez ordinario predeterminado p.or 1~.Ley» hay que
entender también el predeterminado por la ConstltuClOn, que es la
primera Ley que han de cumplir todos los poderes públicos.

Pues bien, nuestra Ley Fundamental exige, en su arto 152, que las
sucesivas -instancias procesales se agoten ante los órganos judiciales del
respectivo Tribunal Superior, con lo que naturalmente viene también a
proscribir la posibilidad de que el legislador ordinario pueda, sin causa
justificada, sustraer de la competencia de los órganos judiciales radica-

En el recurso de amparo núm. 1.298/87. interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Sara Gutiérrez Lorenzo, en nombre y
representación de Manuela Castresana Maza, Milagros Garela Concep
ción, Julia Hernández Hernáez, María del Pilar Borja Sobrino, María
Isabel Gcrediaga Mendilíbar, Rosa Maria Alaña Oteo, Maria Carmen
Sola Uriarte, María Begoña Luzaide Gana, Antonio Astorquia Zabala,
José Miguel Soto Izarra, Pedro María Ibarrondo Esteban, Julián Lejardi
QUIntana, María Carmen López Rivero, Eduardo José Santisteban
Ibarguen. Jeslis Barinaga-Rementería Guenaga, Felicitas Garcia Martín,
Natividad Alonso Yubero, María Cruz Conde Verdejo, Valeriano
Hcrnanádez Azumendi, Demetrio Ulibarri Trueba, Miguel Angel Igle
sias Gil, María Isidra Busturia Bilbao, Javier Quintana Zamacona,
Francisco Grijalvo Rincón, Víctor Martínez Garda, Eduardo Llamaza
res Beneítez, Luis Tato Santo Tomás, Joaquín GonzálezPérez, María
Teresa Urrutia Arostegui, Alberto María Eladio Rodríguez Lauciriea,
Moisés Pérez de Arrilucea Monte. José Maria Gandiaga Barinaga, María
Pilar Mona Garnacha, María Milagrosa Rodriguez Laucirica, Amaia
ViHanueva Tobalina, Luis María Olabarrieta Diez, María del Pilar
Camacho Donaire, Valeriana Peral Justel, María Begaña Villarroya
AntoIín, María Begoña Rodríguez Manínez, Ferroín José Antonio
Martinez Hoyos. Víctor Arana Bilbao. Paulina Quintana Castanedo,
Amador Cara Anís, Amaia Echevarría Aguirre, María Jesús Bermeosolo
Urrea, María Carmen Cámara Sanz, María Paula Solano Marroyo,
María Estíbaliz Díaz de Durana Pipaón, Elvira Arribalzaga Onaindía,
Fermín Manso Ruiz, Lorenzo Guerra Gómez, Gabriel Ruiz Mediavilla,
Fernando Lamana Sesmilo, Plácido González Isla, María Begoña
Larrinaga Cacho. Ana Isabel Martínez de Osaba Delgado, María de las
Nieves López de Eguilaz Isasmendi, María Eugenia Sáez García, María
del Carmen González Herrero, ExaltaCión Cruz Casares Gutiérrez,
Jesusa Elguezábal Sertucha, María Pilar Abásolo Beltrán, María Soledad
Lecumberri Aguirre, Aurelia Gutiérrez García, Joaquín Altuzarra Arrea,
Jesús Osúa GÓmez. Fernando García Oribe, María José Navarro Barba,
Paulina Quintana Corcuera, María del-Carmen Izaguirre Berasategui,
Jase Miguel Aparicio Churruca, Maria Isabel Rebolledo Gómez, Fran
cisco Javier Tel1ería García de Albéniz, Daniel Barredo Barredo,
Antonio Malina Díez. Antonio Requena Malina, Juan Manuel Rodrí-
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